
 
 

 i 
 

  
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

 CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD 

MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 2017”  

 

 

 

AUTORA: 

Daniela Geraldine Romero Asanza 

DIRECTORA: 

    Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez 

 

 

LOJA – ECUADOR 

2019 

 

  

Tesis previa a optar el Grado y 

Título de Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría, 

Contador Público - Auditor. 

 



 
 

 ii 
 

MG. NATALIA LARGO SÁNCHEZ DOCENTE DE LA CARRERA DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE LA FACULTAD JURÍDICA, SOCIAL Y 

ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA Y 

DIRECTORA DE TESIS. 

 

CERTIFICA: 

 

Que la presente tesis denominada. “AUDITORIA DE GESTIÓN                                         

A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE ZARUMA GAD MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 

2017”,  elaborada por la Srta. Daniela Geraldine Romero Asanza; previa a 

optar el Grado y Título de Ingeniería en Contabilidad y Auditoría, Contador 

Público - Auditor, ha sido dirigida y revisada durante su desarrollo, por lo 

que autorizo su presentación ante el respectivo Tribunal de Grado.  

       

Loja, 16 de agosto del 2019 

 

 

____________________ 
Mg. Natalia Largo Sánchez 

DIRECTORA DE TESIS 
 



 
 

 iii 
 

AUTORÍA 

 

Yo, Daniela Geraldine Romero Asanza, declaro ser autora del presente 

trabajo de tesis denominada: “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE ZARUMA GAD MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 

2017”, y eximo expresamente a la Universidad Nacional de Loja y a sus 

Representates Jurídicos de posibles reclamos y acciones, por el contenido 

de la misma. 

 

Adicionalmente acepto y autorizo a la Universidad Nacional de Loja, la 

publicación de mi tesis en el Repositorio Institucional y Biblioteca Virtual. 

 

 

Autora: Daniela Geraldine Romero Asanza 

 

Firma: __________________ 

 

Cédula: 0707003489 

 

Fecha: Loja, 16 de agosto del 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 iv 
 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE TESIS POR PARTE DE LA AUTORA, 

PARA LA CONSULTA, PRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL Y 

PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA DEL TEXTO COMPLETO.  

 

Yo, Daniela Geraldine Romero Asanza, declaro ser autora de la tesis 

titulada: “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD 

MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 2017”, como requisito para optar el 

grado de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría CPA, autorizo al Sistema 

Bibliotecario de la Universidad Nacional de Loja para que con fines 

académicos, muestre al mundo la producción intelectual de la Universidad, 

a través de la visibilidad de su contenido de la siguiente manera en el 

Repositorio Digital Institucional. Los usuarios pueden consultar el contenido 

de este trabajo en el RDI, en las redes información del país y del exterior, 

con los cuales tenga convenios la Universidad.  

 

La Universidad Nacional de Loja, no se responsabiliza por el plagio o copia 

de la tesis que realice una tercera persona.  

Para constancia de esta publicación, en la ciudad de Loja, a los dieciséis 

días del mes de agosto del dos mil diecinueve, firma la autora.  

 
Firma: __________________ 
Autora: Daniela Geraldine Romero Asanza 
CI: 0707003489 
Dirección: Loja, Bacón y Torricelli 
Correo electrónico: dani02_g@hotmail.com 
Celular: 0989010581 
 

DATOS COMPLEMENTARIOS  
Directora de Tesis: Mg. Natalia Largo Sánchez. 
Presidente de Tribunal: Lic. Yenny Moreno Salazar Mg. Sc.  
Integrante de Tribunal: Dra. Deysi Torres Chiriboga Mg. Sc. 
Integrante de Tribunal: Ing. Gabriela Rueda Granda Mg. Sc. 

 

mailto:dani02_g@hotmail.com


 
 

 v 
 

DEDICATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente trabajo de investigación se lo dedico con 

toda la gratitud y amor a Dios por no dejarme caer y 

darme la fuerza necesaria para seguir luchando. 

 

 A mis amorosos padres por la paciencia y el sacrificio 

diario, a mi hermana por el constante apoyo gracias 

por estar ahí, a mi amiga de toda la vida María 

Soledad y por último a mi estrella más grande 

Segundo Delfín que brilla siempre desde el cielo para 

mí. Gracias por ser, estar y creer en mí.  

 

Daniela Geraldine. 

 

 



 
 

 vi 
 

AGRADECIMIENTO 

 

Mi agradecimiento infinito a la Universidad Nacional de Loja, a la Facultad 

Jurídica, Social y Administrativa, a la Carrera de Contabilidad y Auditoría 

por abrirme sus puertas, a sus autoridades y personal docente, los cuales 

con su amplia experiencia y valores supieron brindarme las mejores 

enseñanzas.   

 

De manera especial a la Mgs. Natalia Largo Sánchez, Directora de Tesis 

quien con sus amplios conocimientos y paciencia ha sabido guiarme para 

la realización exitosa de la presente tesis.  

 

Y por último al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma 

dirigido por el Ing. Jhansy López Jumbo, por permitirme realizar mi trabajo 

de investigación, y a todo el personal de las Direcciones de Gestión 

Administrativa y Financiera de este prestigioso municipio.  

 

 

LA AUTORA



1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. TÍTULO 

  

“AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD 
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b. RESUMEN  

 

El presente trabajo de tesis se denomina “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE ZARUMA GAD MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 

2017”, se desarrolló con la finalidad de ejecutar el proceso de auditoria 

gestión, para con ello evaluar el sistema de control interno implementado 

en la entidad y determinar la adecuada utilización de los recursos y 

servicios existentes.  

 

Para dar cumplimiento al trabajo de investigación se procedió a utilizar una 

serie de métodos que en conjunto facilitaron efectuar cada una de las cinco 

fases del examen de auditoría, dentro de las cuales se procedió a la 

recopilación de la información de la entidad y el marco normativo al cual se 

rigen sus actividades, además de la aplicación del cuestionario de control 

interno para determinar el grado de observancia de la normativa vigente 

que rige a las entidades públicas, con el cual se obtuvo la evidencia 

suficiente para respaldar los hallazgos tanto positivos como negativos 

encontrados en estos subprocesos.  

 

Adicionalmente se procedió a la aplicación de indicadores de gestión para 

determinar el uso y manejo de los recursos y servicios existentes en estas 
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direcciones y poder determinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía 

con el que los administran.  

 

Finalizada la auditoria se procedió a la elaboración del informe final en 

donde se expresan los resultados de la auditoría, mismo que contiene los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, que será puesto a 

consideración de las autoridades pertinentes para su uso y seguimiento de 

las recomendaciones en miras de la mejora institucional.    
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ABSTRACT  

 

This thesis work is called “MANAGEMENT AUDIT TO THE 

ADMINISTRATIVE MANAGEMENT AND FINANCIAL MANAGEMENT 

MANAGEMENT OF THE MUNICIPAL DECENTRALIZED MUNICIPAL 

GOVERNMENT OF ZARUMA MUNICIPAL GAD OF ZARUMA PERIOD 

2017”, it was developed for the purpose of executing the process thereby 

assessing the internal control system implemented in the entity and 

determining the appropriate use of existing resources and services. 

 

To comply with the research work, a series of methods were used that 

together facilitated each of the five phases of the audit review, within which 

the entity's information and regulatory framework were collected. to which 

its activities are governed, in addition to the application of the internal control 

questionnaire to determine the degree of compliance with current 

regulations governing public entities, with which sufficient evidence was 

obtained to support both positive and negative findings found in these 

threads. 

 

Additionally, management indicators were applied to determine the use and 

management of the resources and services existing in these directions and 

to determine the level of efficiency, effectiveness and economy with which 

they are administered. 
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Once the audit was completed, the final report was prepared in which the 

results of the audit are expressed, which contains the comments, 

conclusions and recommendations, which will be put to the consideration of 

the relevant authorities for their use and follow-up of the recommendations 

in view of institutional improvement. 
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c. INTRODUCCIÓN  

 

La Auditoría de Gestión es de vital importancia para el sector 

gubernamental ya que representa un examen completo de los planes, 

programas, proyectos, operaciones de una organización, para determinar 

un grado de eficiencia, efectividad, economía y calidad en la utilización de 

recursos, con el objetivo de verificar la utilización más racional de los 

recursos, mejorar las actividades primarias examinadas, con el fin de 

comunicar y emitir  un informe que revele el nivel de gerencia de la 

organización, los resultados obtenidos y las acciones a seguir, a través del 

cual los ejecutivos evalúen la efectividad de los procedimientos seguidos y 

si estos están dirigidos a cumplir los objetivos fijados. 

 

La presente tesis se ha desarrollado en las Direcciones de Gestión 

Administrativa y de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma, a través del examen de auditoría se 

pudo obtener los principales hallazgos y evidencias que se utilizarán con el 

propósito de contribuir a que la entidad en conjunto con sus diferentes 

direcciones administren los recursos y servicios de manera eficaz, de modo 

que se pueda cumplir con la misión institucional, su visión y objetivos, 

respetando y acatando la normativa vigente, a más de proporcionar 

comentarios, conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe 

que les permitan mejorar su desempeño y gerencia, para poder ofrecer a 
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la ciudadanía productos de calidad, aportando al desarrollo de la entidad y 

de la ciudad.   

 

Este trabajo se lo estructuró de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja que consta de: 

Título que describe el tema investigado; Resumen síntesis del contenido 

del trabajo; Introducción presentación breve del tema, su importancia y 

estructura de la investigación; Revisión de literatura recopilación 

bibliográfica de conceptos, definiciones que fundamenten la relevancia del 

tema y las fases para su desarrollo; Materiales y métodos explicación 

rápida de todos los insumos, herramientas, métodos y técnicas a utilizar 

para llevar a cabo la tesis; Resultados parte en donde se desarrolla todo 

el proceso de auditoría, y cada una de sus cinco fases, Conocimiento 

Preliminar, Planificación, Ejecución, Comunicación de Resultados,  

Seguimiento; Discusión descripción resumida del antes y después de la 

situación de la entidad y las sugerencias para su mejoramiento; 

Conclusiones punto en el cual se expresa el resultado final del trabajo de 

investigación; seguido de las Recomendaciones dirigidas a las 

direcciones evaluadas del GAD Municipal de Zaruma encaminadas al éxito 

y progreso institucional; Bibliografía que detalla todas las fuentes de 

consulta como libros, manuales, artículos o páginas de internet de donde 

se extraen los conceptos del tema y finalmente los Anexos que hacen 

referencia a toda la información y documentos legales de la institución.  
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d. REVISIÓN DE LITERATURA  

 

SECTOR PÚBLICO  

 

“El sector público incluye todas las organizaciones en el campo de la 

administración pública, la seguridad social, la ley y el orden, educación, 

salud, y servidores sociales y culturales, con independencia de su fuente 

de financiamiento y la forma jurídica de la empresa.”1 

 

El Sector público es el conjunto de instituciones, organismos y entidades 

que se encuentran manejadas o dirigidas directa o indirectamente por el 

Estado, a través de los cuales cumple y hace cumplir las disposiciones 

establecidas en las leyes que rigen dentro del país.  

 

Importancia  

 

El sector público es de vital importancia debido a que es el conjunto de 

organismos a través de los cuales un estado cumple y hace cumplir la 

 
1 JARA, Alba; UMPIERREZ Sebastián. 2014. Evolución del Sector Público Ecuatoriano desde 1998 
a 2013. Revista Enfoques: Ciencia Política y Administración Pública. Chile. Pág. 133. 
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voluntad de las leyes que lo rigen, además de administrar y hacer uso 

adecuado de los recursos con los que dispone garantizando la democracia, 

desarrollo y el bienestar de la comunidad.  

 

“El sector público comprende:  

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado.  

 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.”2 

 

 
2  CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Artículo 225. 
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Clasificación  

 

El Sector Público está integrado por una gran variedad de instituciones que 

de acuerdo a las funciones que cumplen se divide en:  

 

 

“Sector Público Financiero (SPF): En este sector se encuentran los 

bancos o instituciones financieras públicas, como, por ejemplo: el Banco 

Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera 

Nacional, BanEcuador, entre otros. 

 

Sector Público No Financiero (SPNF): Constituido por las entidades que 

conforman el Presupuesto General del Estado, es decir, las pertenecientes 

a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social); también pertenecen a este grupo los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, universidades públicas, 

SECTOR PÚBLICO

SECTOR PUBLICO  
FINANCIERO (SPF)

SECTOR PUBLICO  NO 
FINANCIERO (SPNF)
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empresas públicas y las instituciones que conforman la Seguridad Social 

(IESS, ISSFA e ISSPOL).”3 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los consejos regionales.”4 

 

“Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - Dentro de sus 

respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos 

autónomos descentralizados:  

 

 
3 CLASIFICACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO. Disponible en: https://www.finanzas.gob.ec 
4 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Art. 238.  
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a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del 

proceso de autonomías y descentralización;  

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la 

Constitución de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de 

los derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos 

contemplados en los instrumentos internacionales;  

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;  

d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de 

medio ambiente sostenible y sustentable;  

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus 

espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación y 

desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural; 

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la 

garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas 

competencias;  

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad 

y el impulso de la economía popular y solidaria con el propósito de 

erradicar la pobreza, distribuir equitativamente los recursos y la riqueza, 

y alcanzar el buen vivir;  

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios 

reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento 

de sistemas de protección integral de sus habitantes; e, 

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley. 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales  

 

“Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en 

este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden. 

 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón.”5 

 

“Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: 

 

a)  Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; 

 
5CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD). 2010. Ecuador. Art. 4 y 53. 
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b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 

la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales; 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad; 
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g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias 

de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y 

solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención 

prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; 
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m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él 

la colocación de publicidad, redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 

y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad; 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana; y, 

s) Las demás establecidas en la ley.”6 

 

 
6 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD). 2010. Ecuador. Art. 54.  
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“Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley; 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 

la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad 

y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de su circunscripción cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 



18 
 

 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 

ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones 

que establezca la ley; 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 

mar y canteras; 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y, 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias.”7 

 

 

 

 
7 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD). 2010. Ecuador. Art. 55. 
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Gestión Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado  

 

“GESTIÓN ADMINISTRATIVA:  

 

MISIÓN: Coordinar, articular y facilitar la generación de políticas de gestión 

de los procesos habilitantes de apoyo del Talento Humano, de Tecnologías 

de Información, administrar los bienes municipales enmarcándose en las 

disposiciones legales vigentes y con la finalidad de precautelar el buen uso, 

que contribuyan a una gestión pública efectiva y relevante con la realidad 

de la Ciudad y el Cantón con procesos participativos, con énfasis en 

transparencia, honestidad, austeridad, agilidad y eficiencia.  

 

NIVEL: Apoyo  

SUBORDINADO DE: Alcalde/ Alcaldesa.  

RESPONSABLE: Director(a) de Gestión Administrativa  

SUBPROCESOS: Talento Humano, Compras Públicas, Bodega, 

Informática.  

 

FUNCIONES: Las funciones que corresponde a la Gestión Administrativa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Zaruma son:  

 

a) Coordinar, Programar, Controlar y dirigir la organización administrativa 

de la Municipalidad, a base de manuales de procedimientos y demás 
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regulaciones relativas al funcionamiento de los diferentes procesos y 

subprocesos.  

b) Participar con la Gestión del Talento Humano en los análisis y 

recomendaciones, para las acciones técnicas necesarias en la 

implementación de un adecuado sistema de Desarrollo Organizacional y la 

obtención de un óptimo clima organizacional; y, coordinar con los diferentes 

procesos y subprocesos para la elaboración y ejecución de programas 

administrativos.  

c) Organizar y dirigir la prestación de servicios generales.  

d) Coordinar, con el Centro de Cómputo, el desarrollo de sistemas 

informáticos de apoyo a los diferentes procesos y subprocesos; y, 

establecer políticas y reglamentación para su uso.  

e) Coordinar, evaluar y supervisar el subproceso de proveeduría y su plan 

anual en base a un aprovisionamiento permanente y procedimientos 

administrativos que relacionen la disponibilidad financiera con el Plan Anual 

de Contrataciones, con la Unidad de Compras Públicas.  

f) Coordinar las relaciones de trabajo entre la Alcaldía y las diferentes 

Direcciones de la municipalidad y asegurar por medio de enfoques 

modernos de gestión la asistencia técnica administrativa para la 

optimización de los servicios.  
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g) Programar y dirigir las actividades custodia, distribución y mantenimiento 

de bienes y enseres requeridos para la operatividad de los diferentes 

procesos y subprocesos.  

h) Delegar atribuciones y deberes al personal bajo su cargo y garantizar 

con ellos los compromisos institucionales.  

i) Elaborar junto a la Gestión de Compras Públicas el Plan Anual de 

Compras para la institución en los plazos establecidos por la ley.  

j) Las demás que el Proceso Gobernante señale para cumplimiento de los 

objetivos estratégicos institucionales. “8 

 

Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado  

 

“GESTIÓN FINANCIERA:  

 

MISIÓN: Planificar, controlar y dirigir oportunamente la gestión financiera 

de la institución, a través de procesos eficaces, basados en una 

planificación presupuestaria dinámica, en procedimientos contables 

modernos, con sistemas automáticos y flexibles de recaudación interna y 

externa, donde su accionar contribuya a la oportuna entrega de servicios 

municipales.  

 
8 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZARUMA. 2015. Reglamento 
Orgánico Funcional por Procesos. Art. 28.  
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NIVEL: Apoyo  

SUBORDINADO DE: Alcalde/ Alcaldesa.  

RESPONSABLE: Director(a) de Gestión Financiera  

SUBPROCESOS: Contabilidad, Presupuesto, Tesorería, Rentas.  

 

FUNCIONES: Las funciones que corresponde a la Gestión Financiera del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Zaruma son:  

 

a) Diseñar, ejecutar y supervisar la administración tributaria de conformidad 

con las normas legales.  

b) Formular e implantar esquemas de control financiero, sujetos a las 

disposiciones del Código Orgánico de Finanzas Públicas, la Ley Orgánica 

de la contraloría General del Estado, y normas técnicas de control interno.  

c) Comprobar la legalidad y veracidad de los informes financieros y 

contables, en cuanto a exactitud y procedencia de gastos y supervisar la 

correcta administración económica de la municipalidad; así como efectuar 

los análisis, interpretaciones e informes sobre los estados financieros y 

cualquier otro asunto relativo al campo financiero.  

d) Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas que sobre la 

administración financiera de los recursos públicos que ha dictado o dictare 

la Contraloría General del Estado.  

e) Objetar las órdenes de pago que se encontraren indebidos.  
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f) Administrar la gestión financiera, proponiendo programas que permitan 

la previsión de los fondos para cubrir las necesidades de corto y mediano 

plazo.  

g) Preparar el Presupuesto Anual y sus reformas en coordinación con las 

Direcciones de la Municipalidad.  

h) Estudiar e informar a la Alcaldía sobre las necesidades financieras de la 

Municipalidad, proponiendo soluciones y formulando recomendaciones.  

i) Administrar a través de la Dependencia correspondiente, el Sistema de 

Emisión de Títulos de Crédito y controlar su ejecución.  

j) Coordinar con las dependencias encargadas del control físico periódico 

de los inventarios de bienes de consumo y de capital de la Municipalidad 

cuyos resultados son evaluados en la Dirección Financiera.  

k) Dentro de la competencia interna establecida, actuar como ordenador 

del pago y legalizar con la firma, la emisión de transferencias giradas de la 

cuenta de la municipalidad, previo el requerimiento de la documentación 

soporte del gasto.  

l) Evaluar periódicamente la ejecución del Plan anual de actividades de la 

Dirección y de las dependencias bajo su cargo para la toma de decisiones 

oportunas y recomendar la aprobación de políticas y proyectos de carácter 

financiero.  
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m) Colaborar en el diseño de Ordenanzas, Reglamentos, que tienen que 

ver con las actividades del área.  

n) Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos, relativos a la 

administración tributaria y demás actividades del área.  

o) Coordinar acciones con las diferentes dependencias, a efectos del 

análisis y presentación de proyectos de fuentes alternas de ingresos que 

permitan una auto gestión económica financiera de la Municipalidad.  

p) Dar cumplimiento a la normativa legal del Código Orgánico de Finanzas 

Públicas respecto a los arqueos de las cajas de recaudación  

q) Establecer procedimientos de control previo  

r) Las demás que el Proceso Gobernante señale para cumplimiento de los 

objetivos estratégicos institucionales.” 9 

 

PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 

 

“La Planificación Estratégica, es una herramienta de gestión que permite 

apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en torno al quehacer 

actual y al camino que deben recorrer en el futuro para adecuarse a los 

 
9 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZARUMA. 2015. Reglamento 
Orgánico Funcional por Procesos. Art. 28. 
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cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr la mayor 

eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios que se proveen.”10 

 

La Planificación Estratégica es una herramienta que le permite a una 

organización determinar su misión, sus objetivos y metas, las estrategias 

que le servirán para alcanzarlos, y poder así otorgar bienes y servicios con 

mejor calidad, eficiencia y eficacia. 

 

Misión: Constituye la razón de ser de una organización, el motivo o 

propósito por el cual fue creada. En otras palabras, se puede decir que la 

misión es la actividad que argumenta lo que una entidad o empresa está 

realizando en un determinado momento.  

 

Objetivos: Los objetivos son uno de los aspectos más relevantes de un 

proceso de planificación, debido a que son las aspiraciones que se desean 

lograr que pueden ser a mediano o largo plazo.  

 

Meta: Es el resultado final que se espera alcanzar, son los procesos que 

se sigue para poder llegar a un objetivo.  

 

 
10  PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. Disponible en: 
https://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/1/33541/MANUAL_MODULO_1.pdf 
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PLAN OPERATIVO ANUAL  

 

“Los planes operativos anuales tienen como propósito fundamental orientar 

la ejecución de los objetivos gubernamentales; convierten los propósitos 

gubernamentales en pasos claros y en objetivos y metas evaluables a corto 

plazo. Una de las utilidades que ofrece la planificación operativa es el 

reajuste de los objetivos, metas, programas, proyectos y acciones a las 

condiciones y circunstancias que se presentan cada año, y a los cambios 

no previstos.”11  

 

El Plan Operativo Anual es un instrumento que facilita la ejecución de las 

propuestas que contiene el Plan Estratégico, aquí se detallan ordenada y 

lógicamente todas las acciones que se esperan realizar en una institución.  

 

AUDITORÍA 

 

“La auditoría es el examen de las demostraciones y registros 

administrativas, en donde el auditor observa la exactitud, integridad y 

autenticidad de tales demostraciones, registros y documento.”12 

 
11 SENPLADES. 2009. Instructivo Metodológico para la Formulación de Planes Operativos Anuales 
(Poa) Institucionales. Ecuador.  Pág. 3. 
12 SANTILLANA GONZÁLEZ, Juan. 2013. Auditoría Interna. Tercera Edición. México. Pág. 11.  
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“La auditoría es el proceso sistemático encargado de controlar, verificar e 

inspeccionar una actividad concreta, con el fin de estimar, mediante el 

contraste de determinada información y documentos, el nivel con que los 

resultados de tal actividad se adecuan a criterios o normas 

preestablecidas.”13 

 

En otras palabras, podríamos definir a la Auditoría como el examen 

ordenado, minucioso y transparente de todas las actividades, procesos y 

operaciones que una institución lleva a cabo y en base a los resultados 

obtenidos poder expresar alternativas tendientes a mejorar o corregir las 

falencias encontradas de modo que contribuyan al progreso y desarrollo de 

las instituciones sujetas a este proceso. 

 

Importancia  

 

La Auditoría es de vital importancia para las empresas, instituciones 

públicas o privadas, debido a que es un proceso que permite evaluar 

minuciosamente y con integridad cada una de las operaciones, actividades, 

documentos entre otros, que poseen para de esta manera determinar si su 

funcionamiento se lo está realizando de manera eficiente, respetando la 

 
13 MONTAÑO HORMIGO, Francisco. 2014. Auditoria de las áreas de las empresas. Primera Edición. 
Bogotá, Colombia. Pág. 43. 
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normativa que los rige y si se está utilizando los recursos eficazmente para 

el logro de los objetivos planteados.  

 

Objetivos  

 

Los principales objetivos que persigue la Auditoría son:  

 

− Establecer el grado de cumplimiento de las obligaciones y actividades 

asignadas a la institución.  

 

− Generar recomendaciones encaminadas al mejoramiento administrativo 

mediante un adecuado y eficaz sistema de control interno.  

 

− Incentivar la consecución de los objetivos y metas fijados en los planes 

y proyectos de la entidad.  

 

− Encontrar posibles desviaciones que afecten las actividades y 

operaciones de una empresa/ entidad y presentar acciones correctivas 

o de mejora.  

 

− Obtener evidencias suficientes y competentes, con la finalidad de evitar 

o eliminar posibles irregularidades.  
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Clasificación de la Auditoría  

 

La Auditoría tiene varias clasificaciones, entre las más destacadas 

tenemos:  

 

Según de quién lo ejecute  

 

a. Auditoría interna: Es efectuada por profesionales auditores con 

independencia de criterio y juicio vinculados a la empresa objeto de 

examen, los cuales utilizan variedad de técnicas que les permiten emitir 

informes con sugerencias que contribuyan al mejoramiento de la 

entidad, además de brindar servicios de asesoría ante cualquier 

anomalía encontrada.  

 

b. Auditoría externa: Es aquella que es ejecutada por auditores que no 

tienen ningún vínculo laboral con la empresa a ser examinada, por lo 

general son firmas privadas contratadas o personal designado por la 

Contraloría General del Estado, quienes tienen bajo su responsabilidad 

verificar el cumplimiento de la normativa respectiva, y expresar su 

opinión en un informe o dictamen dependiendo del tipo de auditoría que 

van a aplicar. 
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Según la entidad que realiza 

 

a. Pública o Gubernamental: Constituye el examen objetivo, 

transparente, independiente y profesional de las actividades operativas, 

administrativas y financieras que realizan las instituciones y organismos 

públicos, para determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y 

metas planteados, y el manejo eficiente de los recursos públicos, su 

ejecución está a cargo de los auditores de la Contraloría General del 

Estado.  

 

b. Privada: Esta auditoría se la aplica a empresas privadas, se basa en la 

evaluación únicamente de la información financiera con la que cuenta 

la empresa, a cargo de un auditor que será contratado por los directivos 

de la misma. 

 

Según las operaciones a examinar 

 

a. Auditoría administrativa: “Es la revisión analítica total o parcial de una 

organización con el propósito de precisar su nivel de desempeño y 

perfilar oportunidades de mejora para innovar valor y lograr una ventaja 

competitiva sustentable.”14 

 
14 FRANKLIN FINCOWSKY, Enrique. 2007. Auditoría Administrativa Gestión estratégica de cambio. 
Segunda Edición. México. Pág. 11.  
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b. Auditoría ambiental: Este tipo de auditoría busca comprobar que los 

proyectos, programas y obras que tengan algún efecto o impacto 

ambiental, cumplan con la normativa de protección del medio ambiente, 

asegurando que la población pueda vivir y desarrollarse en un habitad 

sano y equilibrado.  

 

c. Auditoría de cumplimiento: “Una auditoría de cumplimiento se realiza 

para determinar si la entidad auditada aplica correctamente los 

procedimientos, reglas o reglamentos específicos que una autoridad 

superior ha establecido.”15  

 

d. Auditoría operacional: “Relacionada con el examen y evaluación de 

los procedimientos de operación con el objeto de introducirse mejoras 

en las mismas.”16 

 

e. Auditoría financiera: “La auditoría financiera tiene como objetivo la 

revisión o examen (constancia o evidencia de soporte dejada 

técnicamente en los papeles de trabajo) de los estados financieros 

básicos por parte de un auditor distinto del que preparó la información 

contable y del usuario, con la finalidad de establecer su razonabilidad, 

 
15 ARENS, Alvin A.; ELDER, Randal J.; BEASLEY, Marc S. 2007. Auditoría un enfoque integral. 

Decimoprimera Edición. México. Pág. 14.    
16 BLANCO LUNA, Yanel. 2004. Manual de Auditoría y de Revisoría Fiscal. Primera Edición. Bogotá, 
Colombia. Pág. 68.  
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dando a conocer los resultados de su examen mediante un Dictamen u 

Opinión, a fin de aumentar la utilidad que la información posee.”17 

 

f. Auditoría forense: “Es una ciencia que permite reunir y presentar 

información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, en 

una forma que esta será aceptada por una corte de jurisprudencia 

contra los perpetradores de un crimen económico, por lo tanto, existe la 

necesidad de preparar personas con visión general, que faciliten 

evidenciar especialmente, delitos como: la corrupción administrativa, el 

fraude contable, el delito en los seguros, el lavado de dinero y el 

terrorismo entre otros.”18 

 

g. Auditoría informática: “La auditoría Informática es el proceso de 

recoger, agrupar y evaluar evidencias para determinar si un sistema 

informatizado salvaguarda los activos, mantiene la integridad de los 

datos, lleva a cabo eficazmente los fines de la organización y utiliza 

eficientemente los recursos.”19  

 

 

 
17 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2004. Papeles de Trabajo en la Auditoría Financiera. Segunda 
Edición. Bogotá, Colombia. Pág. 5.  
18 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2015. Control interno y fraudes Análisis de Informe COSO I, II, III 
con base en los ciclos transaccionales. Tercera Edición. Bogotá, Colombia. Pág. 402.  
19 PIATTINI Mario; DEL PESO Emilio & DEL PESO Mar. 2014. Auditoría de Tecnologías y Sistemas 
de Información. Colombia. Pág. 7.    
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Según el alcance 

 

a. Integral: “La auditoría integral es el proceso de obtener y evaluar 

objetivamente, en un periodo determinado, evidencia relativa a la 

siguiente temática: la información financiera, la estructura del control 

interno financiero, el cumplimiento de las leyes y regulaciones 

pertinentes y la conducción ordenada en el logro de las metas y 

objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre el grado de 

metas y objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre el 

grado de correspondencia entre estos temas y los criterios o indicadores 

establecidos para su evaluación.”20  

 

b. Parcial: “Se centra en un área de la empresa o en una operación o 

conjunto de operaciones específicas, pudiéndose también referirse a un 

análisis con una limitación temporal o espacial, originando informes 

especiales.”21 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

 

“La Auditoría de Gestión, es el examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión 

 
20 BLANCO LUNA, Yanel. 2012. Auditoría Integral: Normas y Procedimientos. Segunda Edición. Bogotá, 
Colombia. Pág. 4. 
21 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, José. 2000. Teoría y Práctica de la Auditoría I Concepto y metodología. Madrid, 
España. Pág. 25.  
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operativa y sus resultados, así como, la eficacia de la gestión de una 

entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y 

metas; de determinar el grado de economía, efectividad y eficiencia en el 

uso de los recursos disponibles, establecer los valores éticos de la 

organización y, el control y prevención de la afectación ecológica; y medir 

la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y, el impacto socio-

económico derivado de sus actividades.”22 

 

“La auditoría de gestión es el examen que se efectúa a una entidad por un 

profesional externo e independiente, con el propósito de evaluar la eficacia 

de la gestión en relación con los objetivos generales; su eficiencia como 

organización y su actuación y posicionamiento desde el punto de vista 

competitivo, con el propósito de emitir un informe sobre la situación global 

de la misma y la actuación de la dirección.”23 

 

“Definiremos a la auditoría de gestión como la técnica que verifica objetiva, 

concreta e integralmente las actividades que realiza un área o una empresa 

para cumplir con sus fines y objetivos.”24   

 

 
22 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Pág. 
36. 
23 BLANCO LUNA, Yanel. 2012. Auditoría Integral: Normas y Procedimientos. Segunda Edición. 
Bogotá, Colombia. Pág. 403.  
24 ALARIO, Roberto C. 2016. La Auditoría y su aplicación en Argentina. Buenos Aires, Argentina. 
Pág. 21. 
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De acuerdo a estas definiciones podemos decir que la Auditoría de Gestión 

es un examen ordenado, detallado e integral, que busca determinar el 

grado de eficiencia y eficacia con la que se manejan los recursos 

disponibles, el desempeño del personal a cargo de estos recursos, la forma 

como se alcanzan los objetivos planteados por una entidad u organismo, y 

detectar falencias y planteando posibles soluciones de ser el caso.  

 

Importancia  

 

La auditoría de gestión tiene una importancia fundamental porque permite 

conocer el grado de eficiencia, eficacia, economía y calidad con la que se 

cumplen los objetivos y metas institucionales el tiempo que transcurre para 

alcanzarlos, y la manera en cómo se utilizan o manejan los recursos 

humanos, materiales y financieros para el logro de estos resultados, 

además de reflejar si el control interno es el adecuado.  

 

Objetivos  

 

 “Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

 

 Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 
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 Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los 

programas, proyectos u operaciones de los organismos sujetos a 

control. 

 

 Analizar el costo de la actividad y el correcto uso de datos a los recursos 

aprobados.”25  

 

Propósitos 

 

Los principales propósitos que persigue este tipo de Auditoría son:  

 

✓ “Determinar si todos los servicios prestados, obras y bienes entregados 

son necesarios y, si es necesario desarrollar nuevos; así como, efectuar 

sugerencias sobre formas más económicas de obtenerlos. 

 

✓ Determinar lo adecuado de la organización de la entidad; la existencia 

de objetivos y planes coherentes y realistas; la existencia y 

cumplimiento de políticas adecuadas; la existencia y eficiencia de 

métodos y procedimientos adecuados; y, la confiabilidad de la 

información y de los controles establecidos. 

 

 
25 DE ARMAS GARCÍA, Raúl. 2008. Auditoría de Gestión conceptos y métodos. La Habana, Cuba. Pág. 8.  
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✓ Comprobar si la entidad adquiere, protege y emplea sus recursos de 

manera económica y eficiente si se realizan con eficiencia sus 

actividades y funciones. 

 

✓ Cerciorarse si la entidad alcanzó los objetivos y metas previstas de 

manera eficaz y si son eficaces los procedimientos de operación y de 

controles internos; y,  

 

✓ Conocer las causas de ineficiencias o prácticas antieconómicas.” 26 

 

Alcance  

 

“La auditoría de gestión puede examinar todas las operaciones o 

actividades de una entidad o parte de ellas, en un período determinado; por 

esta condición y por la variedad de hallazgos que puedan detectarse, 

dependiendo del enfoque, se requiere de un equipo de trabajo 

multidisciplinario que analice el proceso administrativo, las actividades de 

apoyo y las actividades operacionales, bajo los criterios de eficiencia, 

efectividad y economía. 

 

 
26 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Págs. 36, 37.  
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Enfoque  

 

El enfoque y orientación de la auditoría de gestión, determina que el 

examen deberá dirigir su ámbito de acción a los objetivos trazados, 

poniendo énfasis en los objetivos estratégicos que están directamente 

relacionados con la misión de la entidad. 

 

Se modificará la orientación de la auditoría, si al finalizar la etapa de 

planificación, se determina la necesidad de investigar ciertas áreas críticas, 

con mayor detalle profundidad o intensidad que otras.”27 

 

Beneficios de la Auditoría  

 

• “Permite identificar las áreas problemáticas, las causas relacionadas y 

las soluciones para mejorar. 

 

• Localizar las oportunidades para eliminar derroches e ineficiencias, lo 

que es significativo en las auditorias de gestión, sin embargo, hay que 

 
27 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2011. Guía Metodológica para Auditoría de Gestión. Ecuador. Pág. 
5. 
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tener cuidado con las reducciones de costos a corto plazo que causan 

problemas a largo plazo.  

 

• Identificar los criterios para medir el logro de metas y objetivos de la 

organización. 

 

• Habilitar un canal adicional de la comunicación entre los niveles de 

operación y la alta gerencia. 

 

• Generalmente el personal que trabaja en operaciones es más consiente 

de los problemas y las causas que el personal de la gerencia, por lo que 

una de las ventajas de la auditoría de gestión es la capacidad de los 

auditores de transmitir preocupaciones operacionales a la gerencia. 

 

• Emitir una evaluación independiente y objetiva de las operaciones.”28 

 

GESTIÓN  

 

“Se entiende por gestión las acciones, operaciones y actividades 

específicas realizadas por una persona o un grupo humano, con el objeto 

 
28 DE ARMAS GARCÍA, Raúl. 2008. Auditoría de Gestión conceptos y métodos. La Habana, Cuba. 
Págs. 9, 10.  
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de lograr unos resultados de la manera más eficiente y eficaz. Las acciones 

se deciden teniendo en cuenta los objetivos determinados por las 

necesidades organizacionales.”29 

 

Gestión pública  

 

“Es definida como todas aquellas actividades que en forma integral asume 

la entidad, con el propósito de alcanzar los objetivos y metas previamente 

establecidos mediante un proceso de planeación.”30  

 

CONTROL DE GESTIÓN  

 

“El control de gestión es el examen de la economía, efectividad y eficiencia 

de las entidades de la administración en el ejercicio y protección de los 

recursos públicos, realizado mediante la evaluación de los procesos 

administrativos, la utilización de indicadores de rentabilidad pública y 

desempeño y la identidad de la distribución del excedente que éstas 

producen, así como de los beneficios de su actividad.”31 

 
29 BOLÍVAR RAMÍREZ, Jorge; GARCÍA GALINDO, German. 2014. Fundamentos de la Gestión 
Pública. Bogotá, Colombia. Pág. 38.  
30 BOLÍVAR RAMÍREZ, Jorge; GARCÍA GALINDO, Germán. 2014. Fundamentos de la Gestión 
Pública. Bogotá, Colombia. Pág. 557. 
31 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador.  Pág. 
17. 
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“En términos generales, se puede decir que el control debe servir de guía 

para alcanzar eficazmente los objetivos planteados con el mejor de los usos 

de los recursos disponibles, tales como técnicos, humanos, financieros, etc. 

Por ello podemos definir el control de gestión como un proceso de 

retroalimentación de información de uso eficiente de los recursos 

disponibles de cara a unos objetivos propuestos.”32  

 

El control de gestión se entiende como la evaluación realizada a las 

entidades que poseen o tienen a cargo recursos públicos, para determinar 

si los mismos son utilizados de manera óptima, y en actividades que 

aporten al crecimiento institucional.  

 

Fines del control de gestión  

 

“El fin último e importante del control de gestión es el uso eficiente de los 

recursos disponibles para la consecución de los objetivos propuestos. Sin 

embargo, podemos concretar otros fines más específicos como los 

siguientes:  

 

 
32 CARDOZO CUENCA, Hernán. 2016. Auditoría del Sector Solidario. Segunda Edición.  Bogotá, 
Colombia. Pág. 94.  
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▪ Informar: Consiste en transmitir y comunicar la información necesaria 

para la consecución de los objetivos.  

▪ Coordinar: Trata de reencaminar todas las actividades eficazmente a 

la consecución de los objetivos.  

▪ Evaluar: La consecución de las metas (objetivos) se logra gracias a las 

personas, y su valoración es la que pone de manifiesto la satisfacción 

del logro.  

▪ Motivar: El impulso y la ayuda mutua a todo responsable es de capital 

importancia para la consecución de los objetivos.  

▪ Servir: Consiste en la prestación no material del servicio social que 

ofrecen ciertas entidades para satisfacer las necesidades de los 

asociados y comunidad en general.”33  

 

Instrumentos para el control de gestión  

 

“Índices: Permiten detectar variaciones con relación a las metas, los entes 

gubernamentales se caracterizan por la prestación de servicios públicos, es 

por ello que sus objetivos elementales son la satisfacción de las 

necesidades básicas del lugar donde operan, los índices en este caso, 

 
33 CARDOZO CUENCA, Hernán. 2016. Auditoría del Sector Solidario. Segunda Edición. Bogotá, 
Colombia. Pág. 95. 
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permiten determinar las brecas existentes entre los proyectos, directrices 

organizacionales y metas, con respecto a la realidad alcanzada.  

 

Indicadores: Permiten analizar rendimientos obtenidos por el ente bajo 

examen, la pericia del auditor le permitirá seleccionar los indicadores más 

apropiados para evaluar la gestión y los diversos procesos administrativos 

que se ejecutan en la entidad, o en su defecto, construir las razones 

administrativas que considere pertinentes, partiendo de la premisa que los 

indicadores de gestión no son estándares, sino que varían acorde a la 

estructura organiza, funcional y el volumen de operaciones con la que 

funcione la organización.  

 

Cuadros de mandos: Permiten la dirección y enfoques hacia los objetivos 

en un horizonte de mediano plazo, mediante el análisis de la evolución que 

ha sufrido la entidad con el pasar del tiempo y en comparación con su visión 

institucional.  

 

Gráficas: Representación de información a través de gráficos estadísticos, 

los cuales facilitan una mejor comprensión sobre los hechos y el acontecer 

administrativo de la entidad a todos sus usuarios, independientemente del 

cargo o función que ejerzan. 
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Control integral: Participación sistemática de cada área organizacional, al 

contar con diversos niveles de organización, se puede establecer varios 

mecanismos de control y segregación de autoridad, facilitando así el control 

integral, en el cual se determina desde un enfoque global, el desempeño 

administrativo alcanzado por el ente, es decir, se evalúa a la institución en 

su conjunto, partiendo de su estructura segmentada por áreas, direcciones 

o departamentos.  

 

Análisis comparativo: Surge como un contraste entre o planificado por la 

administración de la entidad y lo realmente logrado, entre otras cosas, 

permite medir la desviación e incumplimiento a las metas y objetivos, con 

el ánimo de mejorar la gestión institucional.”34 

 

Elementos de gestión 

 

El Estado requiere de planificación estratégica e indicadores de gestión 

cuyo diseño es de responsabilidad de los administradores, y la del auditor 

gubernamental evaluar la gestión, en cuanto a las seis “E”, esto es:  

 

 
34 CUEVA PRADO, Hilda. 2017. Tesis: Auditoría De Gestión Al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Del Cantón Puyango De La Provincia De Loja, Periodo 2014. Loja- Ecuador. Universidad 
Nacional de LOJA. Págs. 22, 23, 24.  
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Economía: Uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y calidad 

correctas en el momento previsto, en el lugar indicado, y al precio 

convenido; es decir, adquisición o producción al menor costo posible, con 

relación a los programas de la organización y a las condiciones y opciones 

que presenta el mercado, teniendo en cuenta la adecuada calidad. 

 

Eficiencia: Concordancia entre los recursos que son consumidos y la 

producción de bienes y servicios, la eficiencia se expresa en porcentaje 

haciendo una comparación en la relación insumo-producción como un 

estándar aceptable, la eficiencia aumenta cuando se produce el mayor 

número de productos utilizando mínimas cantidades de insumos.  

 

Eficacia: Es la medición del cumplimiento de los objetivos y metas 

planteados, se basa en una comparación entre lo que se ha realizado en 

un periodo y los objetivos establecidos. La eficacia se mide investigando 

las necesidades de los diferentes clientes, el desempeño de los 

competidores, la relación con los clientes, además de conocer el nivel de 

satisfacción que se proporciona y la respuesta inmediata que se le da a sus 

reclamos y sugerencias. 

 

Ecología: Engloba el conjunto de condiciones, prácticas relacionadas a los 

requisitos ambientales y su impacto, los cuales deben ser reconocidos y 
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examinados en una gestión institucional, de un programa, proyecto o 

actividad.  

 

Ética: Se considera como el principal componente de la gestión 

institucional, se refiere al conjunto de valores y principios tanto individuales 

como grupales, de los servidores de una entidad, se fundamenta en el 

código de éticas, los deberes, las leyes y normas constitucionales legales 

que tengan vigencia en la sociedad. 

 

Equidad: Implica distribuir y asignar los recursos entre toda la población, 

teniendo en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular 

las áreas culturales, y económicamente deprimidas, y con absoluto respeto 

a las normas constitucionales y legales imperantes sobre el reparto de la 

carga tributaria, los gastos, las inversiones, las participaciones, las 

subvenciones y transferencias públicas. 

 

Calidad: Se refiere al grado de satisfacción que un usuario o cliente recibe 

de un determinado producto o servicio. También se puede decir que son 

todos los procesos utilizados por una institución para garantizar la entrega 

o ejecución en el tiempo establecido de sus productos o servicios, y su 

evaluación para el mejoramiento periódico, de tal manera que estos 

satisfagan totalmente las necesidades de los usuarios. 
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HERRAMIENTAS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN  

 

Equipo multidisciplinario: Este equipo estará integrado por auditores 

profesionales y de ser el caso por especialistas en disciplinas afines a la 

auditoría de gestión, para facilitar la ejecución y entendimiento de este 

examen.  

 

Auditores: Se designará al jefe de grupo y supervisor de acuerdo a la 

experiencia y conocimientos que posean los integrantes del mismo, bajo 

los cuales recae la responsabilidad de la ejecución del proceso de auditoría 

de gestión, a su vez este examen se efectuará a cargo de una Dirección de 

Auditoría y con la dirección de su titular.  

 

Especialistas: Son profesionales que cuentan con la capacidad y 

conocimientos acordes para la ejecución de la auditoria, los mismos que 

mantendrán una relación independiente de la entidad u organismo bajo 

examen, procurando que su trabajo sea efectuado con transparencia, 

veracidad y completa imparcialidad. 
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TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

 

Las técnicas de auditoría se consideran como los métodos prácticos de 

investigación y prueba que el auditor selecciona de acuerdo a su juicio de 

valor o criterio, con la finalidad de obtener la evidencia o información 

suficiente para fundamentar y respaldar sus comentarios conclusiones y 

recomendaciones emitidos en el respectivo informe. Como principales 

técnicas se encuentran:  

 

VERIFICACIÓN  TÉCNICAS 

Ocular 
a. Comparación  

b. Observación  

c. Rastreo  

Verbal  a. Indagación  

b. Entrevista 

c. Encuesta 

Escrita 
a. Análisis 

b. Conciliación  

c. Confirmación  

d. Tabulación  

Documental  
a. Comprobación  

b. Cálculo  

c. Revisión Selectiva 

Física  a. Inspección  

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión, 2001. Pág. 68 
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Ocular 

 

- Comparación: Relación entre dos o más aspectos, para observar la 

similitud o diferencia entre ellos. 

 

- Observación: Es la verificación visual que se realiza durante la 

ejecución de una actividad o proceso para observar los aspectos físicos, 

documentos, materiales. 

 

- Rastreo: Es el seguimiento progresivo o regresivo, que se hace al 

proceso de una operación, con el objetivo de conocer y evaluar su 

ejecución. 

 

Verbal 

 

- Indagación: Averiguación mediante la aplicación de entrevistas 

directas al personal de la entidad auditada o a terceros, cuyas 

actividades guarden relación con sus operaciones. 

 

- Entrevista: Entrevista al personal de la entidad y a terceros con el 

propósito de recopilar información que luego será confirmada y 

documentada. 
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- Encuesta: Realizadas personalmente o por correo para obtener 

información por parte de los funcionarios y terceros, a través de 

cuestionarios cuyos resultados serán tabulados a continuación.  

 

Escrita 

 

- Análisis: Consiste en la evaluación crítica, objetiva y minuciosa de los 

elementos que conforman una operación, transacción o proceso con el 

propósito de establecer sus propiedades y conformidad con los criterios 

de orden normativo y técnico. 

 

- Conciliación: Técnica que consiste en hacer que concuerden dos 

conjuntos de datos relacionados, separados e independientes.  

 

- Confirmación: Comprobar la autenticidad de la información, que revela 

la entidad a ser auditada.  

 

- Tabulación: Agrupación de resultados importantes obtenidos en un 

área, segmentos o elementos examinados que permiten llegar a 

conclusiones. 
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Documental  

 

- Comprobación: Verificación de la evidencia que sustenta una actividad 

u operación, para determinar legalidad, propiedad y conformidad. 

 

- Cálculo: Verificación de la exactitud y corrección aritmética de una 

operación o resultado. 

 

- Revisión selectiva: Revisión de datos u operaciones, con el propósito 

de analizar los aspectos que no son normales y que requieren de 

atención especial y evaluación durante la ejecución de la auditoría.  

 

Física  

 

- Inspección: consiste en examinar físicamente bienes, documentos y/o 

valores con el objeto de demostrar su autenticidad. 
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FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR  

 

La fase de conocimiento preliminar tiene por objeto adquirir un 

conocimiento general sobre la entidad a la cual se va a examinar, centrando 

la atención primordialmente en la actividad o actividades principales a las 

cuales se dedica, para en base a ello desarrollar de mejor manera las fases 

de planificación, ejecución y consecución de resultados, procurando 

optimizar el costo y tiempo que se estimará durará la auditoria. 

 

Actividades 

⎯ Visita de observación inicial.  

⎯ Revisión de los papeles de trabajo.  

⎯ Determinación de los indicadores. 

⎯ Detectar el FODA. 

⎯ Evaluación de la estructura del control interno. 

 

ORDEN DE TRABAJO  

 

La orden de trabajo es un documento emitido por el Supervisor en el cual 

se otorga la autorización para el desarrollo del proceso de auditoría, en 
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donde se detallan los objetivos, el alcance, los miembros del equipo de 

trabajo y el tiempo estimado para el desarrollo del examen. 

 

NOTIFICACIÓN INICIAL  

 

Documento elaborado y emitido por el jefe de equipo con la finalidad de 

comunicar a la autoridad y demás funcionarios de la entidad sujeta a 

examen el inicio del proceso, así como también los objetivos, alcance y 

equipo de trabajo de la auditoría, para que tengan conocimiento y briden 

las facilidades e información necesarias para el desarrollo del mismo.  

 

VISITA DE OBSERVACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

El auditor visitará las instalaciones de la entidad o empresa para observar 

y conocer cómo se desarrollan normalmente las actividades, operaciones y 

tareas, para entender cómo es su funcionamiento en forma conjunta.  
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REVISIÓN DE LOS ARCHIVOS PAPELES DE TRABAJO  

 

Constituye la exploración minuciosa de los archivos corrientes y 

permanentes de los papeles de trabajo de auditorías anteriores, así como 

la recolección de documentos e información que permitan obtener un 

conocimiento integral de la misión, visión, objetivos, políticas, planes 

estratégicos, actividades a las que se dedica la entidad, su situación 

financiera, estructura organizativa, funciones y personal que la integra.  

 

INDICADORES DE GESTIÓN  

 

Los indicadores gestión son aquellos que permiten determinar el nivel de 

eficiencia en el manejo de los recursos públicos, durante el tiempo que dure 

la construcción de un plan, programa o proyecto.  

 

 “Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten 

medir deforma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un 

sistema, proyecto, programa, componente, proceso, actividad o de la 
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ejecución de las operaciones, en términos de eficiencia, economía, 

efectividad e impacto.”35 

 

Objetivos de los indicadores  

 

Los objetivos más relevantes de los indicadores son:  

 “Medir la productividad administrativa y operativa con el recurso 

utilizado frente al servicio prestado.  

 

 Establecer el indicador principal de eficiencia que permite valorar los 

costos y beneficios de la empresa a la sociedad. 

 

 Establecer la eficiencia en la utilización de los recursos en el logro de 

los objetivos previstos.  

 

 Determinar si la cobertura alcanzada en la producción o prestación de 

servicios, logra las metas establecidas al costo mínimo.”36 

 

 
35 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Guía Metodológica para Auditoría de Gestión.  
Ecuador. Pág. 12. 
36 FRANKLIN FINCOWSKY, Enrique. 2007. Auditoría Administrativa Gestión estratégica de cambio. 
Segunda Edición. México. Págs. 94,96. 
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Características 

 

- “Estarán ligados a la misión, visión, los objetivos estratégicos y las 

metas trazadas. 

 

- Establecerán una periodicidad y un responsable de cálculo. 

 

- Proveerán información útil y confiable para la toma de decisiones. 

 

- El número de indicadores será el necesario para evaluar la gestión, uso 

de los recursos y grado de satisfacción de los usuarios, evitando los que 

nos son aplicables. 

 

- Se integrarán con los procesos, áreas. 

 

Indicadores cuantitativos 

 

Son indicadores que miden el rendimiento de una actividad y entre otros 

pueden ser: Indicadores de volumen de trabajo, de eficiencia, de economía, 

de efectividad.  
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Indicadores Cualitativos 

 

 Estos no miden numéricamente una actividad, sino que se establecen a 

partir de los principios generales de una sana administración.”37 

 

Uso de indicadores en Auditoría de Gestión  

 

“El uso de INDICADORES en la Auditoría, permite medir:  

− La eficiencia y economía en el manejo de recursos. 

 

− Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios 

prestados (eficacia). 

 

− El grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a 

quienes van dirigidos (calidad). 

 

− Todos estos aspectos deben ser medidos considerando su relación con 

la misión, los objetivos y las metas planteados por la organización. ”38 

 
37 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Guía Metodológica para Auditoría de Gestión.  
Ecuador. Pág. 12. 
38 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Págs. 
83. 
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“Parámetros e indicadores de gestión de general utilización  

 

Economía: El indicador de economía, se relaciona con evaluar la 

capacidad de una institución para generar y movilizar adecuadamente los 

recursos financieros en el logro de su misión institucional. La administración 

de los recursos de todo tipo, existe siempre el máximo de disciplina y 

cuidado en el manejo de la caja, del presupuesto, de la preservación del 

patrimonio y de la capacidad de generación de ingresos. 

 

Eficiencia: Los indicadores de eficiencia, miden la relación entre las 

magnitudes: la producción física de un bien o un servicio y los insumos o 

recursos que se utilizaron para alcanzar ese producto, pero de manera 

óptima. El indicador habitual de eficiencia es el costo unitario o costo 

promedio de producción, ya que relaciona la productividad física, con su 

costo. 

 

Eficacia: La eficacia es el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, 

por lo tanto, su medición se expresa en un porcentaje de cumplimiento. 

Existen dos tipos de medición de eficacia: la que mide los hechos (eficacia 

parcial de los hechos) y la que mide los resultados (eficacia total de los 

resultados).  
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Los indicadores de eficacia evalúan el grado de cumplimiento de los 

objetivos planteados, es decir en qué medida el área, o la institución como 

un todo, está cumpliendo con sus objetivos fundamentales, sin considerar 

necesariamente los recursos asignados para ellos.”39 

 

DETECCIÓN DE LAS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, 

DEBILIDADES, AMENAZAS (FODA) 

 

La matriz FODA es una herramienta de análisis que permite conocer 

concretamente la situación de una empresa, organización, tanto sus puntos 

débiles como sus puntos fuertes, en base a este diagnóstico se planifican 

estrategias para mejorar su situación.  

 

Fortalezas: Constituyen los aspectos positivos internos con los que cuenta 

una organización, con los cuales puede lograr alcanzar sus objetivos.  

 

Oportunidades: Son aquellas situaciones externas positivas que se 

generan en el entorno, y que si se las toma a consideración permiten el 

progreso empresarial y tener ventajas competitivas.  

 
39 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Págs. 
95, 102, 107. 
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Debilidades: Las debilidades son los elementos negativos internos, de los 

cuales carece la entidad como recursos o habilidades ocasionando 

dificultades para lograr la excelencia en la misma.  

 

Amenazas: Son condiciones externas que ponen en riesgo la estabilidad 

de la empresa, y la consecución de sus objetivos.  

 

Evaluación de la estructura del sistema de control interno 

 

“La evaluación del sistema de control interno en auditoría de gestión, de 

conformidad a lo establecido por las normas ecuatorianas de auditoría 

gubernamental, está dirigida a los sistemas y procedimientos vigentes para 

que la entidad ejecute sus actividades en forma eficiente, efectiva y 

económica, considerando los componentes de control interno: ambiente de 

control, evaluación del riesgo, actividades de control, información y 

comunicación y seguimiento.”40 

 

 

 
40 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2011. Guía Metodológica para la Auditoría de Gestión. 
Pág. 8.  
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FASE II: PLANIFICACION  

 

Esta fase consiste en establecer cuáles serán los objetivos y el alcance del 

examen, los programas a aplicar, los procedimientos seleccionados, el 

personal que estará a cargo, y la fecha en que se llevará a cabo el examen, 

se deberá planificar los recursos que se van a utilizar, el tiempo y 

presupuesto de tal manera que permita el desarrollo de la auditoría sin 

ningún inconveniente.  

 

Actividades 

⎯ Análisis de la información y documentación.  

⎯ Evaluación del control interno por componentes. 

⎯ Preparación del Memorando de Planificación.  

⎯ Elaboración del Plan y Programas. 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

 

El memorando constituye un documento que presenta en forma resumida 

las actividades desarrolladas en la planificación de la auditoría, los 

requerimientos de auditoría, el equipo de trabajo, los recursos que van a 

ser utilizados en este proceso, el enfoque de auditoría, los indicadores a 
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ser aplicados, los resultados de la evaluación del control interno, y el tiempo 

a ser empleado para la ejecución de este examen.  

 

CONTROL INTERNO 

 

“El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos 

y procedimientos que en forma cotidiana adoptan la dirección general, los 

responsables del gobierno y otro personal de la entidad para salvaguardar 

sus activos y documentación relevante, asegurar la razonabilidad  y 

confiabilidad de su información financiera y presupuestal, y la 

complementaria administrativa y operacional; promover la eficiencia 

operativa; y estipular el acatamiento y adhesión a la legislación, 

normatividad y a las políticas prescritas por la administración.”41 

 

“El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, 

la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad 

razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales."42  

 

 
41 SANTILLANA GONZÁLEZ, Juan. 2015. Sistemas de Control Interno. Tercera Edición. México. 
Págs. 48,49. 
42LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2015. Ecuador. Art. 9.  
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“El control interno es definido en forma amplia como un proceso, efectuado 

por el Consejo de Administración, la Dirección y el resto del personal de 

una Entidad, diseñado para proporcionar una razonable seguridad con 

miras a la realización de objetivos en las siguientes categorías: 

 

• Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

• Confiabilidad de la información financiera. 

• Acatamiento de las leyes y regulaciones aplicables.”43 

 

Podemos decir que el control interno es un conjunto organizado de 

actividades, procedimientos, acciones y métodos adoptados por una 

organización con la finalidad de conocer si se cumplen eficientemente los 

objetivos y metas planteados, y si existe una adecuada administración de 

los recursos. 

 

Importancia del Control Interno  

 

“El conocimiento del control interno permite a toda entidad, obtener 

beneficios significativos en sus actividades y estas serán realizadas con 

eficiencia, eficacia y economía, ya que estos indicadores son muy 

 
43 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2015. Administración de riesgos E.R.M. y la auditoría interna. 
Segunda Edición. Bogotá, Colombia. Pág. 33.  



65 
 

 

elementales en la toma de decisiones y consecución de los objetivos 

planteados.  

 

Por lo tanto, el control interno es importante dado que:  

 

− Se establece medidas para mejorar y/o corregir las actividades, de tal 

forma que se alcance los planes exitosamente.  

 

− Las normas, políticas y procedimientos se pueden aplicar a todo lo que 

engloba la organización: a las cosas, a las personas, y a los actos. 

 

− Determina y analiza rápidamente las causas que pueden originar 

desviaciones, para que no se vuelvan a presentar en el futuro.  

 

− Proporciona información acerca de la situación de la ejecución de los 

planes, sirviendo como fundamento al reiniciarse en el proceso de 

planeación.  

 

− Reduce costos y ahorra tiempo al evitar errores.”44 

 

 
44 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. 2018. Manual de Control 
Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria. 
Ecuador. Pág. 8.  
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Componentes del Control lnterno  

 

El sistema de control interno está estructurado por 5 compontes que tienen 

una estrecha relación entre sí, estos son usualmente utilizados para evaluar 

el control interno en las diferentes empresas, entidades y organizaciones, 

además de establecer su grado de efectividad, dichos componentes son:  

 

Ambiente de Control Interno. 

 

El Ambiente de Control es el conjunto de circunstancias y conductas que 

definen el accionar de una organización y sus integrantes frente al control, 

estableciendo las pautas de funcionamiento para el ejercicio de las 

actividades con valores, conductas y reglas apropiadas generando una 

cultura de control interno. 

 

El entorno de control está compuesto por:  

• Integridad y Valores éticos 

• Autoridad y responsabilidad 

• Estructura organizacional 

• Políticas de personal 
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Valoración del riesgo. 

  

La valoración del riesgo se basa en la detección y el análisis mediante 

diferentes mecanismos de los riesgos que puedan afectar la consecución 

de los objetivos institucionales y las medidas que sean necesarias para 

afrontar con éxito estos riesgos. 

 

La valoración del riesgo tiene los siguientes elementos:  

✓ Identificación de los objetivos del control interno. 

✓ Identificación de los riesgos internos y externos. 

✓ Los planes deben incluir objetivos e indicadores de rendimiento. 

✓ Evaluación del medio ambiente y externo.  

✓ Identificación de los objetivos del control interno. 

 

Actividades de Control. 

 

Consiste en el establecimiento de políticas y procedimientos que 

contribuyan al manejo de los riesgos en la consecución de los objetivos y 

al aseguramiento del cumplimiento de las directrices de la gerencia. 
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Las actividades de control están complementadas con:  

➢ Políticas para el logro de objetivos.  

➢ Diseño de las actividades de control. 

 

Información y comunicación.  

 

Se basa en la presentación clara oportuna y pertinente de la información 

de manera que el personal que labora en la institución pueda efectuar sus 

actividades con responsabilidad y eficiencia.  

 

Actividades de monitoreo y Supervisión. 

 

Son procedimientos que permiten un seguimiento continuo o evaluaciones 

periódicas para asegurar la eficacia del control interno, así como también 

la calidad del control interno, y su adaptación a los cambios. Su finalidad 

principal es detectar si existen controles débiles, o escasos y busca la 

manera de mejorarlos.  

 

El monitoreo se lo realiza de tres formas:  
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 Durante la realización de actividades diarias en los distintos de la 

entidad. 

 De manera separada por personal que no es el responsable directo de 

la ejecución de las actividades, incluidas las de control; y 

 Mediante la combinación de ambas, modalidades. 

 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

Para la evaluación de control interno se utiliza diversos métodos, entre los 

más conocidos los siguientes: 

 

Cuestionarios 
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Los cuestionarios son métodos que consisten en elaborar una serie de 

preguntas que deben ser contestadas por los empleados o personal 

responsable de las diferentes áreas, direcciones o departamentos de la 

organización a ser examinada. Por ello las preguntas deben ser diseñadas 

de manera que permitan comprender si existe o no un control interno 

óptimo.  

 

Flujogramas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de una descripción detallada de la estructura organizacional de las 

áreas, departamentos afines con el examen de auditoría, además de los 

procesos y operaciones y actividades que realizan.  
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Los flujogramas son el método de mayor uso debido a que facilitan la 

identificación de la existencia o no de controles, ya que presentan la 

información de manera razonable y siguiendo un orden jerárquico. 

 

Descriptivo o Narrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

El método descriptivo o narrativo consiste en indicar en forma de relato, los 

procesos, actividades, y operaciones que se evaluarán, las personas que 

participan y las áreas, departamentos o direcciones que intervienen, para 

su aplicación el auditor se basa en documentos, registro de datos, 

entrevistas y observaciones de procesos.    
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Matrices  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las matrices contribuyen a una fácil identificación de las debilidades 

existentes en el control interno. Para su diseño se debe:  

▪ Completar el cuestionario detallando las áreas principales, nombres de 

los funcionarios, empleados y las funciones que realizan.  

▪ Evaluación del control interno.  

 

RIESGOS DE AUDITORÍA  

 

“De acuerdo con las normas internacionales de auditoría, riesgo en la 

Auditoría significa el riesgo de que el auditor de una opinión de auditoría 

inapropiada cuando existen errores importantes en la temática.”45 

 
45 BLANCO LUNA, Yanel. 2012. Auditoría Integral: Normas y Procedimientos. Segunda Edición. Bogotá, 
Colombia. Pág. 68.  
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“Al ejecutarse la Auditoría de Gestión, no estará exenta de errores y 

omisiones importantes que afecten los resultados del auditor expresados 

en su informe. Por lo tanto, deberá planificarse la auditoría de modo tal que 

se presenten expectativas razonables de detectar aquellos errores que 

tenga importancia relativa; a partir de: 

 

• Criterio profesional del auditor. 

• Regulaciones legales y profesionales. 

• Identificar errores con efectos significativos.”46 

 

El riesgo de una auditoría de gestión se compone de los siguientes factores:  

 

▪ Riesgo Inherente: Se asocia a la posibilidad de que existan errores o 

irregularidades representativos, como producto de las actividades y 

operaciones propias de una organización o empresa. 

 

▪ Riesgo de Control: Surge cuando el Sistema de Control interno no 

detecta o repara los errores o irregularidades significativos en el 

momento acertado. 

 

 
46 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión.  Ecuador, Pág. 61.  
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▪ Riesgo de Detección: Este riesgo se presenta cuando los errores o 

anomalías no son identificados por el control interno y a su vez por el 

auditor.  

 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORÍA  

 

Es una herramienta en donde el auditor identifica el tipo de riesgo que 

presenta la entidad en el desarrollo de sus actividades, y los posibles 

controles claves para evitar o reducir los riesgos detectados, acompañado 

de pruebas sustantivas y de cumplimiento. 

 

Pruebas de cumplimiento o acatamiento: “Consisten en la revisión de 

los sistemas establecidos por la entidad para ver qué tan efectivamente 

funciona. Su resultado unido al criterio de auditoría que se haya obtenido 

mediante la aplicación de las pruebas de control que se realizaron en la 

etapa de análisis y evaluación, previo a la realización de la auditoría, sirven 

para determinar el objetivo y alcance de las pruebas sustantivas que se 

realizarán. 

 

Pruebas sustantivas: nos permiten precisar y comprobar la información 

referida a los procesos misionales o de apoyo de la organización, con el fin 

de obtener la información y evidencia que analizaremos mediante una o 
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varias de las técnicas o procedimientos analíticos que sean pertinentes 

utilizar.”47 

 

PROGRAMAS DE AUDITORÍA  

 

“El programa de trabajo es la relación escrita y ordenada de los 

procedimientos de auditoría que se aplicarán en el trabajo específico, la 

extensión que se debe dar a cada procedimiento y la oportunidad con que 

habrán de aplicarse.  

El programa de trabajo, por lo general, incorpora otra información que se 

considera conveniente, como los tiempos estimados para cada 

procedimiento y el personal designado para aplicarlos.”48  

 

“Los programas de auditoría son las guías de acción durante la fase de 

ejecución de la auditoría. Estos programas contienen los procedimientos 

detallados de auditoría por costo de la recopilación efectiva de evidencia.”49 

 

Los programas contienen los procedimientos de auditoría que se aplicarán 

en el examen, el tiempo estimado y personal que estará a cargo de cada 

 
47 DE ARMAS GARCÍA, Raúl. 2008. Auditoría de Gestión conceptos y métodos. La Habana, Cuba. 
Pág. 32. 
48 MENDÍVIL ESCALANTE, Víctor. 2016. Elementos de Auditoría. Séptima Edición. México. Pág. 21. 
49 DE ARMAS GARCÍA, Raúl. 2008. Auditoría de Gestión conceptos y métodos. La Habana, Cuba. 
Pág. 20.  
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uno de ellos, se procurará que su diseño sea flexible y permita 

modificaciones en caso de ser necesario. 

 

Propósitos del programa de auditoría 

 

“Los programas de auditoría son esenciales para cumplir con esas 

actividades, sus propósitos son los siguientes: 

 

• Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo 

de cada componente, área o rubro a examinarse. 

 

• Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente 

del trabajo a ellos encomendado. 

 

• Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, 

evitando olvidarse de aplicar procedimientos básicos. 

 

• Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 

 

• Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo.”50 

 
50CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. 
Ecuador. Pág. 160. 
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MUESTREO EN LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

“Es el proceso de seleccionar un grupo de elementos (la muestra) a partir 

de un grupo grande de elementos (la población) y de utilizar las 

características de la muestra para sacar conclusiones sobre las 

características de la población completa de elementos.”51  

 

“El muestreo de auditoría puede ser definido como el proceso de inferir 

conclusiones acerca de un conjunto de elementos denominados universo o 

población, a base del estudio de una fracción de esos elementos, llamada 

muestra.”52  

 

Objetivos del muestreo 

 

a. “Obtener evidencia del cumplimiento de los procedimientos de control 

establecidos.  

b. Obtener evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones que se 

incluye en los registros y controles.”53 

 
51 MADARIAGA GOROCICA, Juan. 2004. Manual Práctico de Auditoría. Bilbao, España. Pág. 258. 
52 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Ecuador. 
Pág. 215. 
53 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Pág. 64. 
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Clases de muestreo  

 

 De apreciación o no estadístico: Esta técnica es de carácter subjetiva, 

ya que se aplica según el criterio y juicio personal del auditor, 

basándose únicamente en sus experiencias y habilidades contraídas a 

lo largo de su vida profesional, es por ello que existe la posibilidad de 

que se generen desviaciones. 

 

 Estadístico: En este procedimiento el diseño y selección de la muestra 

se la realiza al azar, mediante técnicas estadísticas o matemáticas, 

otorgándole al auditor una medición del riesgo. 

 

FASE III: EJECUCIÓN 

 

La fase de ejecución es considerada la más importante del proceso de 

auditoría ya que aquí se centran los esfuerzos para determinar los 

hallazgos y se obtiene la evidencia que los respalde, de acuerdo con los 

criterios y procedimientos establecidos en los programas, de manera que 

puedan resguardar los comentarios, conclusiones y recomendaciones, 

expresados en el informe final.   
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Actividades  

⎯ Aplicación de programas. 

⎯ Preparación de papeles de trabajo. 

⎯ Hojas de resumen hallazgos por componente. 

⎯ Definición de la estructura del informe. 

 

PAPELES DE TRABAJO  

 

“Los papeles de trabajo fundamentan el informe de auditoría y deben ser la 

garantía de que se ha cumplido las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en el desarrollo del trabajo para llegar a las conclusiones 

expuestas en el informe.”54  

 

“Se denominan así al conjunto de registros, preparados por la auditoría 

donde se va dejando constancia del trabajo realizado, de la diversa 

información que se va recopilando y de las conclusiones obtenidas.” 55  

 

Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el 

Auditor durante el curso del examen, desde la planificación preliminar, la 

 
54 MADARIAGA GOROCICA, Juan. 2004. Manual Práctico de Auditoría. Bilbao, España. Pág. 213. 
55 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, José. 2000. Teoría y Práctica de la Auditoría I Concepto y metodología. 
Madrid, España. Pág. 287.  
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planificación específica y la ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar 

en forma suficiente, competente y pertinente el trabajo realizado por los 

auditores y respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las 

conclusiones y recomendaciones presentadas en los informes. 

 

Finalidad  

 

“Brevemente, podemos decir que los papeles de trabajo: 

 

a) Facilitan los medios para organizar, controlar, administrar y supervisar 

el trabajo ejecutado;  

 

b) Sirven de base a los informes que se emiten;  

 

c) Facilitan la continuidad del trabajo en el caso de que la labor en un área 

determinada deba ser acabada por persona distinta de la que la inició; 

 

d) Facilitan la labor de las auditorías futuras.”56  

 

 

 
56 MADARIAGA GOROCICA, Juan. 2004. Manual Práctico de Auditoría. Bilbao, España. Pág. 213. 
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Custodia y Archivo 

 

 “Los papeles de trabajo son propiedad de las unidades de auditoría de la 

Contraloría General y entidades públicas, las mismas que tienen la 

responsabilidad de la custodia en un archivo activo por el lapso de cinco 

años y en un archivo pasivo por hasta veinte y cinco años, únicamente 

pueden ser exhibidos y entregados por requerimiento judicial.”57 

 

Clases de archivos de papeles de trabajo 

 

Archivo permanente o continuo: Este archivo contiene un tipo de 

información que se necesita conocer y mantener de forma permanente y 

actualizada, referida a las distintas actividades y hechos de la entidad que 

tienen relación con el tipo de servicio que otorga, su primera hoja debe ser 

el índice el cual indica el contenido de esta documentación. 

 

Archivo corriente: En el archivo corriente se guardan los papeles de 

trabajo presentados en la auditoría de determinado periodo. El número de 

documentos o carpetas que constituyen este archivo muchas veces varían 

 
57 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Pág. 
73. 
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de un periodo a otro, aun cuando sea la misma entidad sujeta a auditoría. 

Este archivo se divide en carpetas que contienen información general y 

documentación especifica.   

 

Índices y referenciación  

  

“Es necesaria la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sea en 

el curso o al concluirse la auditoría, para lo cual primeramente se debe 

definir los códigos a emplearse que deben ser iguales a los utilizados en 

los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y los 

tipos de papeles de trabajo.”58 

 

Los papeles de trabajo deben estar señalados con índices de color rojo que 

indican en que sección deben ser archivados, y donde se ubican en caso 

de necesitarlos posteriormente, es por ello que deben estar ordenados 

adecuadamente para facilitar su localización. Su codificación puede ser 

numérica, alfabética o alfanumérica.   

 

 

 
58CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión. Ecuador. Pág. 
79,80. 
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Marcas de auditoría 

 

“Las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de auditoría o 

tildes, son signos particulares y distintivos que hace el auditor para señalar 

el tipo de trabajo realizado de manera que el alcance del trabajo quede 

perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer, además, 

cuáles partidas fueron objeto de la aplicación de los procedimientos de 

auditoría y cuáles no.”59 

 

Las marcas de auditoría son signos utilizados por el auditor para especificar 

el tipo de trabajo y prueba que ha realizado, por lo general se ubican en la 

parte superior derecha de los papeles de trabajo y con lápiz color rojo, estas 

marcas se presentan en dos clases, con significado uniforme y con 

significado a criterio del auditor.  

 

“El uso de las marcas en auditoría representa los siguientes beneficios: 

 

 Facilita el trabajo y aprovecha el espacio al anotar en una sola ocasión 

el trabajo realizado.  

 

 
59 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2001. Manual de Auditoria de Gestión.  Ecuador. Pág. 
80. 
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 Facilita su supervisión al poderse comprender en forma inmediata el 

trabajo realizado.”60 

 

HOJA DE MARCAS 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

Ø INSPECCIONADO 

˄ INDAGADO 

≠ CRUZADO CON 

Σ SUMADO 

* CONCILIADO 

< CÁLCULOS 

∝ ANALIZADO 

√ VERFICADO 

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión. 2001. Pág. 80.  

 

Cédulas de auditoría  

 

Son papeles de trabajo realizados por el auditor donde se detallan los 

procedimientos utilizados en la aplicación del examen de auditoría, estas 

cédulas contienen comentarios, conclusiones y recomendaciones que 

posteriormente ayudarán a la elaboración del informe final.  

 
60 SANDOVAL MORALES, Hugo. 2012. Introducción a la Auditoría. Primera Edición. México. Pág. 
55.  
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Cédula narrativa 

 

En esta cédula se narran los hechos encontrados durante el proceso de 

auditoría, su elaboración se basa en los hallazgos encontrados en la 

aplicación del cuestionario necesario para la evaluación del control interno.  

 

Cedula analítica 

 

La cédula analítica es aquella en la que se incluyen uno o varios 

procedimientos sobre el análisis de un determinado saldo, concepto, 

movimiento u operación del área que se examina. 

 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

 

“Los hallazgos en la auditoría, se definen como asuntos que llaman la 

atención del auditor y que en su opinión, deben comunicarse a la entidad, 

ya que representan deficiencias importantes que podrían afectar en forma 

negativa, su capacidad para registrar, procesar, resumir y reportar 
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información confiable y consistente, en relación con las aseveraciones 

efectuadas por la administración.”61 

 

Hallazgos son aquellas anomalías o irregularidades que se obtienen como 

resultado de la realización del proceso de auditoría los cuales pueden 

afectar de manera negativa a los intereses de la institución, por ende, son 

de gran interés para los funcionarios de la entidad auditada.  

 

Elementos  

 

- Condición. - Es la situación deficiente detectada por el Auditor, en 

relación a una actividad, operación, transacción o rubro bajo examen.  

 

- Criterio. - Comparación entre la normativa legal o técnicas aplicables y 

la situación encontrada, diferencias entre lo que debió ser y lo que fue.  

 

- Causa. - Consiste en detallar según el juicio del Auditor la razón por la 

cual se generó determinada desviación, o las circunstancias que 

motivaron al incumplimiento de la norma o criterio establecido.  

 

 
61 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2003. Manual General de Auditoría Gubernamental. 
Ecuador. Pág. 112. 



87 
 

 

- Efecto. - Se refiere a la consecuencia o impacto real en la entidad que 

originó el incumplimiento de uno o más criterios, estas consecuencias 

pueden ser cuantitativas o cualitativas.   

 

EVIDENCIAS DE AUDITORÍA  

 

“La evidencia de auditoria comprende toda información que provenga de 

varias fuentes y sirvan de respaldo de las actividades operativas, 

administrativas, financieras y de apoyo que desarrolla la entidad 

auditada.”62 

 

“Significa la información obtenida por el auditor para llegar a las 

conclusiones sobre las que se basa su informe.”63 

 

La evidencia de la auditoria constituye toda información o hechos que 

respaldan los hallazgos de auditoria, la cual servirá de sustento de los 

comentarios, conclusiones, y recomendaciones emitidos en el respectivo 

informe. 

 

 
62 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2002. Normas Ecuatorianas de Auditoría 
Gubernamental. Ecuador. Pág. 33. 
63 BLANCO LUNA, Yanel. 2012. Auditoría Integral: Normas y Procedimientos. Segunda Edición. 
Bogotá, Colombia. Pág. 22. 
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Elementos  

 

Para que sea considerada evidencia debe constar con los siguientes 

elementos:  

 

a) Suficiente: Evidencia que proporcione seguridad razonable, confiable 

y en un tiempo determinado para sustentar el informe.  

 

b) Competente: Para que la evidencia sea competente debe ser válida y 

confiable, se debe analizar escrupulosamente si existen aspectos que 

puedan modificar dichas cualidades.  

 

c) Pertinente: Evidencia representativa que tiene relación entre la 

evidencia y su uso.  

 

Clases de Evidencia 

 

“La evidencia se puede clasificar en los siguientes rubros: 

 

Física: Se obtiene mediante inspección u observación directa de las 

actividades, bienes o sucesos, y se presenta a través de notas, fotografías, 

gráficas, cuadros, mapas o muestras materiales. 
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Documental: Se logra por medio del análisis de documentos. Está 

contenida en cartas, contratos, registros, actas, minutas, facturas, recibos 

y toda clase de comunicación relacionada con el trabajo. 

 

Testimonial: Se obtiene de toda persona que realiza declaraciones 

durante la aplicación de la auditoría. 

 

Analítica: Comprende cálculos, comparaciones, razonamientos y 

desagregación de la información por áreas, apartados y/o componentes.”64 

 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

En esta fase se procederá a la redacción del informe final de auditoría 

observando las normas y disposiciones emitidas para el mismo, aquí se 

expresarán los hallazgos tanto positivos como negativos, las conclusiones 

y recomendaciones tendientes a la mejora de la entidad.   

 

La comunicación de resultados es considerada como la última fase, sin 

embargo, debe ser ejecutada durante todo el proceso, el auditor mantendrá 

constante comunicación con los servidores de la entidad otorgándoles la 

 
64 FRANKLIN FINCOWSKY, Enrique. 2007. Auditoría Administrativa Gestión estratégica de cambio. 
Segunda edición. México. Pág. 89. 
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oportunidad de que presenten todos los documentos o información 

necesaria relacionada con el asunto objeto de examen, además de 

promover la toma de acciones correctivas. 

 

Actividades  

⎯ Comunicación de los aspectos más destacados durante la auditoría. 

⎯ Redacción del Borrador del Informe.  

⎯ Conferencia final para lectura del informe. 

⎯ Obtención de criterios de la entidad. 

⎯ Emisión del informe final, síntesis y memorando de antecedentes. 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

El informe de auditoría se considera como el producto final del trabajo del 

auditor el cual debe ser puesto a conocimiento de los principales 

funcionarios de la entidad objeto de examen, aquí se plasmará toda la 

documentación, los hallazgos más destacados, además de los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar el 

desempeño y a reducir las deficiencias internas encontradas.  
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Comentarios: Constituyen la descripción narrativa de los hallazgos o 

aspectos relevantes encontrados en el desarrollo del examen, deben ser 

expresados en forma clara y ordenada debido a que se consideran la base 

para elaborar ciertas conclusiones y recomendaciones. 

 

Conclusiones: Las conclusiones se expondrán en base a la apreciación o 

juicio profesional sobre los componentes examinados o de la auditoría en 

forma global, y estas estarán respaldadas en los papeles de trabajo. 

 

Recomendaciones: Se plantearán con la finalidad de presentar 

alternativas para resolver los problemas o inconvenientes identificados en 

las operaciones o actividades evaluadas. A su vez estas recomendaciones 

estarán dirigidas a la autoridad que será responsable de implantarlas de 

manera que se pueda asegurar su correcto cumplimiento.  

 

Características del informe  

 

a. “Utilidad y oportunidad: La formulación de los informes de auditoría 

estará antecedida del análisis minucioso de los objetivos establecidos, 

los usuarios de los informes y el tipo de información que se desea 
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comunicar para que ellos puedan cumplir con sus atribuciones y 

responsabilidades. 

 

Un informe cuidadosamente preparado, puede ser de escaso valor para 

los usuarios si llega demasiado tarde al nivel de decisión, responsable 

de adoptar las acciones que promuevan mejoras importantes en las 

operaciones de las entidades auditadas. 

 

b. Objetividad y perspectiva: Cada informe presentará los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones de manera veraz, objetiva e imparcial 

y clara e incluir suficiente información sobre el asunto principal, de 

manera que proporcione a los usuarios del informe una perspectiva 

apropiada. 

 

c. Concisión: El auditor tendrá presente que los informes que son 

completos y, a la vez concisos tienen mayor posibilidad de recibir 

atención por los funcionarios responsables de la entidad auditada. Para 

ser más efectivo, el informe será formulado oportunamente después de 

la conclusión del trabajo de campo. 

 

d. Precisión y razonabilidad: El requisito de precisión se basa en la 

necesidad de adoptar una posición equitativa e imparcial al informar a 



93 
 

 

los usuarios y lectores, que los informes expuestos son confiables. Un 

solo desacierto en el informe puede poner en tela de juicio su total 

validez y puede desviar la atención de la esencia del mismo. 

 

e. Respaldo adecuado: Todos los comentarios y conclusiones 

presentadas en los informes estarán respaldados con suficiente 

evidencia objetiva para demostrar o probar lo informado, su precisión y 

razonabilidad. 

 

f. Tono constructivo: El objetivo fundamental del informe de auditoría, 

es conseguir que las actividades institucionales se desarrollen con 

eficiencia, eficacia y efectividad, por lo tanto el tono del informe debe 

estar dirigido a provocar una reacción favorable y la aceptación de las 

observaciones, conclusiones y recomendaciones planteadas por el 

auditor. 

 

g. Importancia del contenido: Los asuntos incluidos en todo informe 

serán de importancia para justificar que se los comunique y para 

merecer la atención de aquellos a quienes van dirigidos. La utilidad y 

por lo tanto la efectividad del informe disminuye con la inclusión de 

asuntos de poca importancia, porque ellos tienden a distraer la atención 

del lector de los asuntos realmente importantes que se informan. 
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h.  Claridad: Para que el informe se comunique con efectividad, se 

presentará en forma clara y simple, como sea posible. Es importante 

considerar la claridad de los datos contenidos en el informe, porque éste 

puede ser utilizado por otros funcionarios y no sólo por los directamente 

vinculados al examen.”65 

 

Clases de informes 

 

Informe Extenso o Largo: “Es el documento que prepara el auditor al 

finalizar el examen para comunicar los resultados, en el que constan 

comentarios conclusiones y recomendaciones, incluye el dictamen 

profesional cuando se trata de auditoría financiera; y en relación con los 

aspectos examinados, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones 

obtenidas de los interesados y cualquier otro aspecto que juzgue relevante 

para la comprensión completa del mismo. El informe sólo incluirá, hallazgos 

y conclusiones sustentados por evidencias suficiente, comprobatoria y 

relevante, debidamente documentada en los papeles de trabajo del auditor. 

 

Informe Breve o Corto: Es el documento formulado por el auditor para 

comunicar los resultados, cuando se practica auditoría financiera, en la cual 

 
65CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 2003. Manual General de Auditoría Gubernamental. 
Ecuador. Págs. 133,134.  
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los hallazgos no sean relevantes ni se desprendan responsabilidades el 

cual contendrá el Dictamen Profesional sobre los estados financieros 

auditados, las notas aclaratorias a los mismos y la información financiera 

complementaria.”66 

 

CONFERENCIA FINAL PARA LECTURA DEL INFORME  

 

La Conferencia Final, la efectuará el jefe del equipo, el cual notificará por 

escrito y con anticipación, a la máxima autoridad y funcionarios de la 

entidad, el lugar, fecha y hora de su celebración, con el fin de poner a 

conocimiento de los mismos los resultados obtenidos durante el proceso 

de auditoría.    

 

Estructura del informe de auditoría de gestión 

 

La estructura del informe de la auditoría de gestión que debe ser la 

siguiente: 

 

1. Carátula 

 
66 CONTRALOÍA GENERAL DEL ESTADO. 2003. Manual General de Auditoría Gubernamental. 
Ecuador. Págs. 136, 137.  



96 
 

 

2. Índice, Siglas y abreviaturas 

3. Carta de presentación 

4. Capítulo I: Enfoque de la auditoría 

5. Capítulo II: Información de la entidad 

6. Capítulo III: Resultados generales 

7. Capítulo IV: Resultados específicos por componente 

8. Capítulo V: Anexos y apéndice 

9. Anexos 

 

FASE V: SEGUIMIENTO 

 

Luego de haber ejecutado el examen los auditores tienen la obligación de 

hacer el seguimiento respectivo para conocer y determinar si se están 

tomando en cuenta las recomendaciones referidas en él informe en 

beneficio de la institución auditada.  

 

Actividades 

⎯ Seguimiento de hallazgos y recomendaciones al término de la auditoría. 

⎯ Recomprobación después de uno o dos años. 
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES  

 

Este proceso se lo realiza para verificar la aceptación por parte de la 

administración de los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

expresados en el informe y por ende el seguimiento del calendario al 

término de la ejecución de la auditoría.   

 

 

Cronograma  

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° 
CARGO / 

RECOMENDACIÓN  
JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE 

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

                              

               

               

               

               

                              

                              

FUENTE: Manual de Auditoría de Gestión. 2001. Pág. 242 

 

RECOMPROBACIÓN  

 

De acuerdo a la magnitud de los resultados presentados en el informe se 

deberá realizar la recomprobación luego de un año de terminado el 

examen.   
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e. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

MATERIALES  

 

Materiales de oficina  

 

▪ Resmas de papel  

▪ Esferos, lápices, borradores  

▪ Calculadora  

 

Materiales de computación   

 

▪ Computadora  

▪ Impresora 

▪ Flash memory  

 

Materiales bibliográficos   

 

▪ Libros 

▪ Documentos institucionales  

▪ Leyes y normas 

▪ Tesis  

▪ Páginas web.  

▪ Revistas, manuales, artículos científicos, etc. 



99 
 

 

MÉTODOS 

 

Método Científico: Se utilizó para la argumentación teórica del tema de 

investigación referente a la Auditoría de Gestión, seleccionando los 

conceptos, que tengan mayor importancia para formular la revisión de 

literatura que respaldó la ejecución de la investigación, los cuales fueron 

ordenados de manera secuencial y lógica, permitiendo describir la realidad 

del objeto de estudio.  

 

Método Deductivo: Fue usado para el estudio y entendimiento de la 

normativa legal, políticas, regulaciones, y procedimientos necesarios para 

la aplicación de la auditoría de gestión.  

 

Método Inductivo: Permitió la observación de las actividades y hechos 

más relevantes dentro de los subprocesos de Talento Humano y Tesorería, 

además de la revisión y estudio de la documentación relacionada con los 

mismos para poder establecer las conclusiones y recomendaciones 

expresadas en el informe. 

 

Método Analítico: Este método sirvió para la determinación de los 

procedimientos a ser utilizados en la realización del examen, así como 

también el análisis de la información obtenida. 
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Método Matemático: Este método fue utilizado para realizar operaciones 

matemáticas para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el uso y 

manejo de los recursos y servicios de la entidad, a través de la aplicación 

de indicadores de gestión.   

 

Método Sintético: Necesario en la elaboración del resumen, introducción, 

comentarios, discusión, conclusiones, recomendaciones y en la 

elaboración del informe final de auditoría el cual contiene todos los 

hallazgos encontrados.  

 

Método Descriptivo: Este método se empleó a lo largo del examen de 

auditoría, así como también para el desarrollo de las cédulas narrativas de 

acuerdo a los hallazgos más relevantes que fueron detectados, los cuales 

respaldan el trabajo efectuado presentado a través del informe final. 
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f. RESULTADOS  

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD MUNICIPAL DE 

ZARUMA 

 

“Villa del Cerro de Oro de San Antonio de Zaruma”, así fue considerado a 

este cantón de la Provincia de El Oro. Zaruma fue uno de los sitios 

principales en el intercambio cultural debido a que diferentes grupos 

étnicos: garrochambas y chaparras llegaban hasta Zaruma para realizar 

intercambio de productos agrícolas. Estos asentamientos humanos 

precoloniales y preincaicos, considerando al cantón centro de intercambio 

entre la costa y la sierra. 

 

Dentro de este intercambio cultural era necesario tener orden, establecer 

reglas para la convivencia entre los habitantes y quienes visitaban el lugar. 

Por tal razón Alonso de Mercadillo un capitán español 1549 realizó la 

primera fundación de forma provisional y el 8 de diciembre de 1595, por 

mandato del Rey de España Felipe II, el capitán Damián Meneses oficializó 

la fundación.  Desde ese momento Zaruma ya tenía una ley que cumplir 

más que nada para el bien común.  

 

El tiempo fue pasando y después de ser gobernados por españoles y varios 

gobiernos más se crea el Municipio de Zaruma mediante Ley de División 

Territorial de la Gran Colombia, el 25 de junio de 1824.  

 

Mediante ordenanzas aprobadas en sesiones celebradas el 9 y 16 de enero 

de 2003 se cambia sus denominaciones a Gobierno Municipal de Zaruma; 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_El_Oro
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y luego en sesiones celebradas el 19 y 26 de enero de 2011, a Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma.  

 

ELEMENTOS ORIENTADORES  

 

MISIÓN 

  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es una 

Institución Autónoma y descentralizada, la cual desarrolla e implementa 

políticas públicas para resolver e implantar soluciones a los problemas que 

afronta la comunidad zarumeña, coordinando, ejecutando y evaluado los 

planes, programas y proyectos de obras y servicios públicos y fomento de 

las actividades culturales y productivas con enfoque territorial, participativo, 

equitativo e incluyente que coadyuven a mejorar la calidad de vida de su 

población. 

 

VISIÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es base de la 

integración intercantonal y regional siendo territorio de desarrollo líder e 

innovador en los ámbitos productivos y turísticos, aprovechando sus 

recursos naturales respetando el medio ambiente, fortaleciendo su 

identidad y patrimonio, posicionando como referente local y mundial de 

progreso y buen vivir. 
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OBJETIVOS  

 

Se establecen los siguientes objetivos institucionales:  

 

a) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales, con relevancia en lo económico, 

cultural, y social. 

b) Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales.  

c) Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr 

el creciente progreso del Cantón.  

d) Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social.  

e) Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que enfrenta el Municipio, con arreglo a las condiciones 

cambiantes, en lo social, político y económico.  

f) Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de 

gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo 

uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y especializar la 

gestión del gobierno local.  

g) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, 

seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y otras actividades 

de integración y trabajo.  

h) Capacitación del Talento humano, que apunte a la profesionalización de 

la gestión municipal.  

i) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad. 
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POLÍTICAS  

 

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo.  

 

a) Favorecer una la cultura institucional afirmada en la ética y valores. 

b) Apoyar al mantenimiento del orden social y jurídico de la comunidad 

ejerciendo control de cumplimiento de ordenanzas y dictámenes 

municipales.  

c) Modernizar la gestión administrativa para lograr la transparencia en la 

gestión.  

d) Gestionar la participación de la sociedad civil en la gestión de la 

administración municipal.  

e) Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, democrático, 

productivo y sostenible basado en la distribución equitativa de recursos, 

generación de trabajo y empleo digno.  

f) Facilitar y promover procesos de innovación institucional y de 

potenciación de las competencias del talento humano. 

g) Garantizar la transparencia en la administración pública local, erradicar 

todas las formas de corrupción y vigilar que la inversión de los recursos 

públicos esté basada en principios de equidad, eficiencia, 

transparencia, racionalidad. 

 

BASE LEGAL 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma para el 

desarrollo de sus actividades se rige, por las siguientes disposiciones 

legales:  
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• Constitución de la República del Ecuador.  

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

Descentralización y su Reglamento. 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Código de Trabajo. 

• Código Tributario. 

• Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento.  

• Reglamento General Sustitutivo de Administración de Bienes del Sector 

Publico. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento.  

• Ordenanzas Tributarias y Administrativas, demás Leyes, Reglamentos, 

Normas y disposiciones legales relacionadas con el desarrollo de las 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Zaruma. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: Reglamento Orgánico Funcional por Procesos GAD Zaruma  
ELABORADO POR: Ing. Wilson Navarro Espinosa, MBA. CONSULTOR  
 

 
  

ORGANIGRAMA POR PROCESOS ZARUMA  
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ORDEN DE TRABAJO N. 001  

 

Loja, 03 de diciembre de 2018 

 

Srta.  

Daniela Geraldine Romero Asanza  

JEFE DE EQUIPO  

Cuidad. -  

 

De mi consideración. 

 

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Régimen 

Académico vigente de la Universidad Nacional de Loja y en calidad de 

Supervisora autorizo a usted para que se realice la “AUDITORÍA DE 

GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE 

GESTIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD MUNICIPAL DE 

ZARUMA PERIODO 2017”. 

 

Los objetivos generales son: 

 

1. Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la 

Dirección de Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y 

Dirección de Gestión Financiera; subproceso Tesorería del GAD de 

Zaruma. 

 

O.T 

1-2 
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2. Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los 

recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento Humano 

y Tesorería. 

 

3. Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución.   

 

El equipo de trabajo estará conformado por la Srta. Daniela Romero como 

Jefe de Equipo y Operativo, y como Supervisora Mg. Natalia Largo 

Sánchez, quien en forma periódica informará sobre el avance del trabajo. 

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es 60 días 

laborables, comprendidos desde el 03 de diciembre del 2018 al 8 de marzo 

del 2019 incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia 

final. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez 

      SUPERVISORA  

 

 

O.T 

2-2 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Loja, 04 de diciembre de 2018 

 

Ing. 

Jhansy López Jumbo  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE ZARUMA  

 

De mi consideración. 

 

La presente tiene la finalidad de poner en su conocimiento el inicio del 

trabajo denominado “AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ZARUMA GAD MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 2017”, en virtud de 

ello solicito a usted y por intermedio a los servidores responsables 

proporcionar la información requerida por el equipo de auditoría, el cual 

estará conformado de la siguiente manera: 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez                        Supervisora 

Sta. Daniela Romero Asanza                     Jefe de Equipo y Operativo  

 

Los objetivos de auditoria estarán encaminados a: 

 

▪ Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la 

Dirección de Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y 

Dirección de Gestión Financiera; subproceso Tesorería del GAD de 

Zaruma. 

 

 

N.I 

1-2 
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▪ Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de 

los recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento 

Humano y Tesorería. 

 

 

▪ Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución.   

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Srta. Daniela Romero Asanza  

JEFE DE EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N.I 

2-2 
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H.D.T 

1-1 

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO 

Mg. Natalia Zhanela 
Largo Sánchez 

 

 

SUPERVISORA 

 

 

N.Z.L.S 

✓ Supervisar las actividades del equipo de auditoría. 

✓ Revisar la evaluación del Control Interno. 

✓ Supervisar el proceso de la auditoría 

periódicamente.  

✓ Aprobar el programa de auditoría y controlar su 

ejecución 

✓ Revisar el informe de auditoría.  

15 

Srta. Daniela 
Geraldine Romero 

Asanza  

 

JEFE DE 

EQUIPO Y 

OPERATIVO  

 

 

D.G.R.A 

✓ Preparar la planificación de auditoría. 

✓ Evaluar las operaciones de los componentes 

objeto del examen. 

✓ Elaborar y ejecutar el programa de auditoría. 

✓ Aplicar los cuestionarios de control interno. 

✓ Elaborar papeles de trabajo y dejar constancia de 

los procedimientos aplicados. 

✓ Redactar el borrador y el informe final de auditoría. 

45 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-12-2018 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 

FINANCIERA 
PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO   
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M.P.T 

1-1 

 

SÍMBOLO DENOMINACIÓN 

Ø INSPECCIONADO 

˄ INDAGADO 

≠ CRUZADO CON 

Σ SUMADO 

* CONCILIADO 

< CÁLCULOS  

∝ ANALIZADO 

√ VERFICADO 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-12-2018 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  
2017 

HOJA DE MARCAS  
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I.P.T 

1-2 

 
 
 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA  

O.T 

N.I 

H.D.T 

M.P.T 

I.P.T 

Orden de trabajo 

Notificación inicial 

Hoja de distribución de trabajo y tiempo    

Marcas de papeles de trabajo  

Índices de papeles de trabajo  

FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

F1.1 

F1.2 

F1.3 

F1.4 

F1.5 

Visita previa a la entidad  

Determinación de indicadores  

Detectar el FODA 

Evaluación de la estructura del control interno  

Definición de objetivos y estrategia de auditoría  

FASEII: PLANIFICACIÓN 

F2.1 

F2.2 

Memorándum de la planificación  

Matriz de evaluación del riesgo y enfoque de auditoría 

FASE III: EJECUCIÓN 

F3TH 

F3TH-1 

F3TH-2 

F3TH-3 

F3TH-4 

TALENTO HUMANO 

Programa de Auditoría  

Cuestionario de control interno  

Evaluación del cuestionario de control interno  

Cédulas narrativas 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-12-2018 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  
2017 

HOJA DE ÍNDICES  
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I.P.T 

2-2 

 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

FASE III: EJECUCIÓN 

F3TH-5 

 

F3TH-6 

 

F3T 

F3T-1 

F3T-2 

F3T-3 

F3T-4 

F3T-5 

 

F3TH-6 

Cédulas analíticas para la aplicación de Indicadores de 

gestión 

Narrativas de Control Interno  

 

TESORERÍA  

Programa de Auditoría  

Cuestionario de control interno  

Evaluación del cuestionario de control interno  

Cédulas narrativas 

Cédulas analíticas para la aplicación de Indicadores de 

gestión 

Narrativas de Control Interno  

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

F4.1 Informe Final  

FASE V: SEGUIMIENTO 

F5.1 Seguimiento de recomendaciones   

ELABORADO POR: 
D.G.R.A 

REVISADO POR: N.Z.L.S
  

FECHA: 05-12-2018 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  
2017 

HOJA DE ÍNDICES  
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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD:  

   

NOMBRE DE LA ENTIDAD:  Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Zaruma 

ALCALDE:     Ing. Jhansy López Jumbo  

HORARIO DE ATENCIÓN:  08h00 -12h30 – 13h30-17h00                                             

DIRECCIÓN: Plaza de la Independencia y Nueve de 

Octubre  

RUC:  0760001150001 

TELÉFONO:    (07) 2973-033 

PÁGINA WEB:    www.zaruma.gob.ec 

 

2. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  

 

El GAD Municipal de Zaruma fue creado mediante Ley de División 

Territorial de la Gran Colombia, el 25 de junio de 1824.  
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Mediante ordenanzas aprobadas en sesiones celebradas el 9 y 16 de enero 

de 2003 cambia sus denominaciones a Gobierno Municipal de Zaruma; y 

luego en sesiones celebradas el 19 y 26 de enero de 2011, a Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma, se encuentra 

basado y normado por las siguientes disposiciones legales:  

 

BASE LEGAL 

 

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

Descentralización y su Reglamento. 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Código de Trabajo. 

• Código Tributario. 

• Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento.  

• Reglamento General Sustitutivo de Administración de Bienes del Sector 

Publico. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento. 

• Ordenanzas Tributarias y Administrativas, demás Leyes, Reglamentos, 

Normas y disposiciones legales relacionadas con el desarrollo de las 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Zaruma. 

F1.1 
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3. MISIÓN 

  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es una 

Institución Autónoma y descentralizada, la cual desarrolla e implementa  

políticas públicas para resolver e implantar soluciones a los problemas 

que afronta la comunidad zarumeña, coordinando, ejecutando y 

evaluado los planes, programas y proyectos de obras y servicios 

públicos y fomento de las actividades culturales y productivas con 

enfoque territorial, participativo, equitativo e incluyente que coadyuven 

a mejorar la calidad de vida de su población. 

 

4. VISIÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es base de 

la integración intercantonal y regional siendo territorio de desarrollo líder 

e innovador en los ámbitos productivos y turísticos, aprovechando sus 

recursos naturales respetando el medio ambiente, fortaleciendo su 

identidad y patrimonio, posicionando como referente local y mundial de 

progreso y buen vivir. 

 

5. OBJETIVOS  

 

Se establecen los siguientes objetivos institucionales:  
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a) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales, con relevancia en lo económico, 

cultural, y social. 

b) Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales.  

c) Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para 

lograr el creciente progreso del Cantón. 

d) Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social.  

e) Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a 

los problemas que enfrenta el Municipio, con arreglo a las 

condiciones cambiantes, en lo social, político y económico.  

f) Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas 

de gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de 

trabajo uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y 

especializar la gestión del gobierno local.  

g) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas 

redondas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y 

otras actividades de integración y trabajo.  

h) Capacitación del Talento humano, que apunte a la 

profesionalización de la gestión municipal.  

i) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad. 
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6. POLÍTICAS  

 

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo.  

a) Favorecer una la cultura institucional afirmada en la ética y valores. 

b) Apoyar al mantenimiento del orden social y jurídico de la comunidad 

ejerciendo control de cumplimiento de ordenanzas y dictámenes 

municipales.  

c) Modernizar la gestión administrativa para lograr la transparencia en 

la gestión.  

d) Gestionar la participación de la sociedad civil en la gestión de la 

administración municipal.  

e) Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, 

democrático, productivo y sostenible basado en la distribución 

equitativa de recursos, generación de trabajo y empleo digno.  

f) Facilitar y promover procesos de innovación institucional y de 

potenciación de las competencias del talento humano. 

g) Garantizar la transparencia en la administración pública local, 

erradicar todas las formas de corrupción y vigilar que la inversión de 

los recursos públicos esté basada en principios de equidad, 

eficiencia, transparencia, racionalidad. 

 

7. ACTIVIDAD PRINCIPAL  

 

Las actividades principales a las cuales se dedica el Gobierno 

Autónomo Descentralizado son las de prestación de servicios a la 

comunidad, administración de programas de suministros de agua 

potable, alcantarillado, obras públicas, turismo, y demás competencias 

estipuladas en el COOTAD.  
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8. ESTRUCTURA ORGÁNICA   

 
F1.1 
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FUENTE: Reglamento Orgánico Funcional por Procesos GAD Zaruma  
ELABORADO POR: Ing. Wilson Navarro Espinosa, MBA. CONSULTOR  
 

 
  

ORGANIGRAMA POR PROCESOS ZARUMA  
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9. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

PROCESO SUBPROCESOS Nombres y Apellidos Cargo 
Inicio de 
Gestión 

Fin de 
Gestión 

GOBERNANTE 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 
Ing. Jhansy Manuel López 
Jumbo  

Alcalde 2014 En funciones 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

FINANCIERO 

Eco. Gianna Maritza Apolo 
Ordóñez  

Directora 
16-may-
16 

En funciones 

Ing. Verónica Alexandra Carrión 
Espinosa  

Analista de 
Contabilidad 

01-abr-91 En funciones 

Lic. Mayde del Rocío Rodríguez 
Encalada  

Auxiliar de 
Contabilidad 

01-abr-06 En funciones 

TESORERO 

Ing. Luis Rodrigo Aguilar Aguilar   
Tesorero 
Municipal 

16-may-
14 

En funciones 

Ing. María del Cisne Alvarado 
Aguilar    

Analista de 
Contabilidad 

01-abr-91 En funciones 

CONTABILIDAD  Ing. María Eugenia Sánchez Zari  
Contadora 
General (E) 

01-jun-15 En funciones 

RECAUDACIÓN 

 Lic. Estela María Samaniego 
Maldonado 

Recaudadora 01-mar-97 En funciones 

Miguel Antonio Castro Román  Recaudador 03-jul-00 En funciones 

Polibio Patricio García Carrión  
Recaudador 
Notificador 

01-jun-05 En funciones 
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PROCESO SUBPROCESOS Nombres y Apellidos Cargo 
Inicio de 
Gestión 

Fin de 
Gestión 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Lic. Guillermo Antonio Rogel 
Ortega  

Director 01-jun-16 31-ago-17 

Ing. Felipe Gonzalo Romero 
León   

Director 01-sep-17 En funciones 

COMPRAS 
PÚBLICAS 

Ing. Wilson Alejandro Navarro 
Espinosa  

Técnico 14-sep-15 En funciones  

Estela Esperanza Jaramillo 
García  

Asistente 
Administrativa 

06-may-
16 

En funciones  

BODEGA 

Ing. Verónica Tamara Blacio 
Castillo 

Jefe de 
Guardalmacén 

07-jul-14 En funciones  

Danny Javier Arévalo Valle 
Auxiliar de 

Guardalmacén 
08-sep-09 En funciones  

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

Tcglo. José Fernando Oña 
Romero  

Técnico en 
Informática 

21-ene-08 En funciones 

TALENTO 
HUMANO  

Lic. Guillermo Antonio Rogel 
Ortega  

Técnico Unidad 08-oct-15 En funciones  

Glenda Rocío Román Romero 
Analista de 

Talento Humano 
01-jun-96 En funciones 
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10. FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma para el 

año 2017 contó con un presupuesto de $ 5.329.617,80 para el desarrollo 

de sus actividades, clasificados de la siguiente manera: 

 

TIPO VALOR 

Ingresos Corrientes $ 1.858.895,97 

Ingresos de Inversión $ 3.470.721,83 

TOTAL $ 5.329.617,80 

 

 

11. PERIODO CUBIERTO POR EL ÚLTIMO EXAMEN DE AUDITORÍA 

 

Las Direcciones de Gestión Administrativa y de Gestión Financiera del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma no han sido 

objeto de Auditoría de Gestión.  

 

12. PUNTOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN  

 

COMPONENTE:  Dirección de Gestión Administrativa  

 

SUBCOMPONENTE:  Talento humano  

 

COMPONENTE:  Dirección de Gestión Financiera  

 

SUBCOMPONENTE: Tesorería 

F1.1 
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13. INDICADORES DE GESTIÓN   

 

Indicadores de eficacia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

      

F1.2 

1-3 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la misión institucional 

Total de personal
 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la visión institucional  

Total de personal 
 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
Personal que conoce los objetivos institucionales  

Total de personal 
 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
Personal con nombramiento    

 Total de personal 
 

𝐏𝐎𝐋𝐈𝐓Í𝐂𝐀𝐒 =
Personal que conoce las políticas del GAD  

Total de personal 
 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
 Número de personal con título profesional    

Número Total de personal
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 
PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES   
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Indicadores de eficiencia 

 

 

 

 

 

 
 

Indicadores de economía  
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𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Personal capacitado

 Total de personal   
 

𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
Ingresos ejecutados

 Ingresos presupuestados   
 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
Ingresos por Transferencias

 Total Ingresos 
 

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
Impuestos recaudados

 Impuestos planificados
 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
Valor recaudado

 Valor planificado
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 
PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES   

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Número de empleados evaluados

 Total de empleados 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 
PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES   

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
Cuentas por cobrar recaudadas

 Total de cuentas por cobrar
 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
Cuentas por pagar cumplidas 

 Total de cuentas por pagar
 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
Valor recaudado

 Valor planificado
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14. DETECCIÓN DE LAS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

ANALISIS FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

▪ El GAD Municipal de Zaruma 
se ubica en el centro de la 
cuidad. 
 
 

 
 

▪ Dispone de instalaciones 
propias. 
 

▪ Posee un Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial 
aprobado en donde se 
establecen 
objetivos, programas y 
proyectos. 

 

 

  

▪ Cumplimiento del Código 
Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y 
Descentralización 
(COOTAD). 
 
 

▪ Cumplimiento del 
ordenamiento jurídico 
vigente. 
 

▪ Obtención de ingresos por 
cobro de impuestos a la 
comunidad. 

 

 
 

 
 
  

▪ EL GAD de Zaruma 
dispone de un bajo 
porcentaje de empleados 
con título de tercer nivel. 
 

▪ Carencia de información 
sobre el GAD y su 
administración en su 
página web. 
 

▪ Débil difusión de los 
aspectos filosóficos y 
Código de Ética. 
 

▪ Cuentan con un 
Reglamento Interno 
desactualizado. 

 

▪ El mecanismo de control 
de asistencia tiene fallas. 

▪ Infraestructura con 
problemas técnicos. 
 

▪ Desinterés y 
desconocimiento de la 
comunidad de los 
proyectos y programas del 
GAD Municipal. 

 

 
 
 
  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 10-12-2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

ANALISIS FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

▪ Orgánico funcional y manual 
de procesos vigente a partir 
de enero 2016. 
 
 

▪ Existencia de personal con 
motivación y compromiso 
para el progreso institucional. 
 

 

 

 

 

 

 
  

▪ Inexistencia de un Plan de 
Salud Ocupacional. 
 

▪ Espacios de trabajo, 
reducidos y no acordes a 
las actividades que se 
desarrollan. 

 

▪ El personal no es sometido 
a evaluaciones de 
desempeño periódicas.  

 

▪ Las obligaciones 
contraídas con 
proveedores no son 
cumplidas a tiempo. 

 

▪ No se realizan arqueos de 
caja para verificar los 
valores en efectivo.  

  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 10-12-2018 
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Luego de haber realizado el análisis preliminar de la Dirección de Gestión 

Administrativa y Dirección de Gestión Financiera, subprocesos Talento 

Humano y Tesorería se pudo evidenciar que existen algunas debilidades 

como:  

 

• El Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de este 

GAD está desactualizado. 

• Inexistencia de un Plan de Salud Ocupacional. 

• Los empleados del GAD de Zaruma no fueron sometidos a 

evaluaciones de desempeño. 

• Ausencia de informes de evaluación de desempeño. 

• Concurso de Méritos y Oposición fue declarado desierto. 

• El mecanismo de control de asistencia presenta problemas técnicos. 

• Falta de actualización del expediente del personal.  

• El espacio donde está ubicado el archivo es insuficiente. 

• Las obligaciones contraídas con terceros no son cumplidas a tiempo.  

• No se elabora una programación de caja. 

• Falta de controles internos en este Subproceso. 

• La Dirección de Gestión Financiera carece de verificaciones diarias 

para conocer la eficiencia y eficacia en las recaudaciones. 

• Los arqueos de caja no son efectuados. 

F1.4 
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Objetivos de la Auditoría  

 

1. Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la 

Dirección de Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y 

Dirección de Gestión Financiera; subproceso Tesorería del GAD de 

Zaruma. 

 

2. Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de 

los recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento 

Humano y Tesorería. 

 

3. Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución.   

 

Estrategias de la Auditoría  

 

• Revisar la documentación otorgada por la entidad (poa, orgánico 

funcional, plan de desarrollo, Manual de Clasificación de Puestos, 

entre otros). 

 

• Establecer los indicadores que se utilizarán en el proceso de 

auditoría.  
 

F1.5 
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• Utilizar las Normas de Control Interno, Ley Orgánica del Servicio 

Público, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, entre 

otras, para la elaboración de las cédulas narrativas. 

 

• Determinar los componentes y subcomponentes que se va a 

examinar. 

 

 

 

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez                         Srta. Daniela Romero Asanza 
SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A: DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DIRECCION DE GESTION FINANCIERA 

PERÍODO: 2017 

PREPARADO POR: Daniela Romero Asanza JEFE DE EQUIPO                    

FECHA: 07-01-19 

REVISADO POR: Mg. Natalia Largo Sánchez         SUPERVISORA                   

    

1. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA  

 

Requisito previo a optar por el Titulo de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría, además de determinar la eficacia, eficiencia, economía en el 

manejo de los recursos existentes en los componentes escogidos para 

el examen, luego de la ejecución del trabajo proceder a emitir un informe 

cuyo contenido contenga conclusiones y recomendaciones sobre las 

evidencias encontradas en la Dirección de Gestión Administrativa, de 

Gestión Financiera del GAD Municipal de Zaruma y de esta manera 

aportar con soluciones favorables para el progreso institucional. 

F2.1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
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PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 
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2. FECHA DE INTERVENCIÓN 

 

 

3. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO  

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Mg. Natalia Largo Sánchez Supervisora 

Srta. Daniela Romero Asanza Jefe de Equipo y Operativo 

 

4. DÍAS PLANIFICADOS 

 

El tiempo estimado para la realización del proceso de auditoría de 

gestión es de 60 días laborables, distribuidos en las siguientes fases: 

 

 

 

 

 

 

F2.1 
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ACTIVIDAD FECHA ESTIMADA 

Orden de trabajo 03-12-2018 

Inicio del trabajo en el campo 04-12-2018 

Finalización del trabajo en el campo 19-02-2019 

Emisión del informe final de auditoría 20-02-2019 

FASE ACTIVIDAD TIEMPO 

I Conocimiento Preliminar 10 días 

II Planificación 10 días 

III Ejecución 30 días 

IV Comunicación de Resultados 10 días 
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5. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES  

 

5.1. FINANCIEROS 

 

Para realizar la Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión 

Administrativa y de Gestión Financiera se necesitó de $ 1350, los cuales 

fueron asumidos en su totalidad por la autora. 

 

5.2. MATERIALES 

 

 Material bibliográfico 

 Materiales de oficina 

 Internet  

 Impresiones  

 Empastados, anillados  

 Teléfono 

 Transporte y movilización 

 

6. ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

6.1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

 

MISIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es una 

Institución Autónoma y descentralizada, la cual desarrolla e implementa 

políticas públicas para resolver e implantar soluciones a los problemas que  
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afronta la comunidad zarumeña, coordinando, ejecutando y evaluado los 

planes, programas y proyectos de obras y servicios públicos y fomento de 

las actividades culturales y productivas con enfoque territorial, participativo, 

equitativo e incluyente que coadyuven a mejorar la calidad de vida de su 

población. 

 

VISIÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es base de la 

integración intercantonal y regional siendo territorio de desarrollo líder e 

innovador en los ámbitos productivos y turísticos, aprovechando sus 

recursos naturales respetando el medio ambiente, fortaleciendo su 

identidad y patrimonio, posicionando como referente local y mundial de 

progreso y buen vivir. 

 

OBJETIVOS  

 

Se establecen los siguientes objetivos institucionales:  

 

a) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales, con relevancia en lo económico, 

cultural, y social. 

b) Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales.  
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c) Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr 

el creciente progreso del Cantón.  

d) Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social.  

e) Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que enfrenta el Municipio, con arreglo a las condiciones 

cambiantes, en lo social, político y económico.  

f) Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de 

gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo 

uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y especializar la 

gestión del gobierno local.  

g) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, 

seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y otras actividades 

de integración y trabajo.  

h) Capacitación del Talento humano, que apunte a la profesionalización de 

la gestión municipal.  

i) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad. 

 

POLÍTICAS  

 

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo.  

 

a) Favorecer una la cultura institucional afirmada en la ética y valores. 
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b) Apoyar al mantenimiento del orden social y jurídico de la comunidad 

ejerciendo control de cumplimiento de ordenanzas y dictámenes 

municipales. 

c) Modernizar la gestión administrativa para lograr la transparencia en la 

gestión.  

d) Gestionar la participación de la sociedad civil en la gestión de la 

administración municipal.  

e) Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, democrático, 

productivo y sostenible basado en la distribución equitativa de recursos, 

generación de trabajo y empleo digno.  

f) Facilitar y promover procesos de innovación institucional y de 

potenciación de las competencias del talento humano. 

g) Garantizar la transparencia en la administración pública local, erradicar 

todas las formas de corrupción y vigilar que la inversión de los recursos 

públicos esté basada en principios de equidad, eficiencia, 

transparencia, racionalidad. 

 

ACTIVIDAD PRINCIPAL  

 

Las actividades principales a las cuales se dedica el Gobierno Autónomo 

Descentralizado son las de prestación de servicios a la comunidad, 

administración de programas de suministros de agua potable, 

alcantarillado, obras públicas, turismo, y demás competencias estipuladas 

en el COOTAD. 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma para el año 

2017 contó con un presupuesto de $ 5.329.617,80 para el desarrollo de sus 

actividades, clasificados de la siguiente manera: 

 

TIPO VALOR 

Ingresos Corrientes $ 1.858.895,97 

Ingresos de Inversión $ 3.470.721,83 

TOTAL $ 5.329.617,80 

 

 

COMPONENTES ESCOGIDOS PARA LA FASE DE EJECUCION  

 

COMPONENTE:   Dirección de Gestión Administrativa  

 

SUBCOMPONENTE:  Talento Humano  

 

COMPONENTE:   Dirección de Gestión Financiera 

 

SUBCOMPONENTE: Tesorería 
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7. ENFOQUE  

 

La auditoría de gestión aplicada en la Dirección de Gestión Administrativa y de 

Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Zaruma está orientada hacia el cumplimiento de la normativa vigente, la 

eficiencia, eficacia y economía en el manejo y uso de los recursos existentes. 

 

OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL  

 

Ejecutar el proceso de Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión 

Administrativa y Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Zaruma GAD Municipal de Zaruma. Periodo 2017. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la Dirección de 

Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y Dirección de Gestión 

Financiera; subproceso Tesorería del GAD de Zaruma. 

 

Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los 

recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento Humano y 

Tesorería. 
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Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución.   

 

8.  ALCANCE  

 

La Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión Administrativa y de Gestión 

Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma 

comprenderá la evaluación del control interno, el grado de cumplimiento de la 

normativa vigente, y la eficiencia y eficacia en el uso de recursos durante el 

periodo comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, y se 

emitirá un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.   

 

9. INDICADORES DE GESTIÓN  

 

Para evaluar el desempeño de los servidores que integran la entidad objeto de 

examen, la auditora jefa de equipo diseñará y aplicará, los indicadores de 

gestión que se consideren adecuados para el proceso de auditoría, los cuales 

deberán permitir examinar los niveles de eficiencia, eficacia y economía con la 

que se usan y manejan los recursos y servicios existentes en los subprocesos 

de Talento Humano y Tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Zaruma. 
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10. EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO POR COMPONENTES. 

 

COMPONENTE: Dirección de Gestión Administrativa  

 

SUBCOMPONENTE: Talento Humano 

 

• El Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de este 

GAD está desactualizado. 

• Inexistencia de un Plan de Salud Ocupacional. 

• Los empleados del GAD de Zaruma no fueron sometidos a evaluaciones 

de desempeño. 

• Ausencia de informes de evaluación de desempeño. 

• Concurso de Méritos y Oposición fue declarado desierto. 

• El mecanismo de control de asistencia presenta problemas técnicos. 

• Falta de actualización del expediente del personal.  

 

COMPONENTE: Dirección de Gestión Financiera.  

  

SUBCOMPONENTE: Tesorería 

 

• El espacio donde está ubicado el archivo es insuficiente. 
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• Las obligaciones contraídas con terceros no son cumplidas a tiempo.  

• No se elabora una programación de caja. 

• Falta de controles internos en este Subproceso. 

• La Dirección de Gestión Financiera carece de verificaciones diarias para 

conocer la eficiencia y eficacia en las recaudaciones. 

• Los arqueos de caja no son efectuados. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mg. Natalia Largo Sánchez                         Srta. Daniela Romero Asanza 

SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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1-6 

SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 
 

TALENTO 
HUMANO 

 
 
 
 
 
 
 
  

El Reglamento 
Interno de este 
GAD está 
desactualizado. 
 
 
 
 
 
 
Inexistencia de 
un Plan de Salud 
Ocupacional. 
 
  

La institución 
carece de un 
marco 
normativo 
actualizado útil 
para regular las 
relaciones 
laborales.  
 
 
No se aplican 
medidas 
correctivas para 
evitar o 
disminuir 
enfermedades 
ocupacionales. 
  

Actualizar el 
Reglamento 
Interno acorde 
a las leyes 
vigentes en el 
país.  
 
 
 
 
Constatación 
de certificados 
médicos 
entregados por 
los empleados. 
  

Determinar la 
inobservancia a 
las leyes.  
 
 
 
 
 
 
 
Verificar la 
existencia de un 
Plan de Salud 
Ocupacional.  
 
  

Verificar si existe 
un Reglamento 
Interno 
actualizado.  
 
 
 
 
 
 
Revisar si se 
toman las medidas 
necesarias para 
evitar 
enfermedades 
ocupacionales.  
 
  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 04-01-2019 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN 
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PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORÍA 
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SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 
 

TALENTO 
HUMANO 

 
 
 
 
 
 
  

Los empleados 
del GAD de 
Zaruma no 
fueron 
sometidos a 
evaluaciones de 
desempeño. 
 
Concurso de 
méritos y 
oposición fue 
declarado 
desierto. 
 
 
  

Falta de 
informes de 
evaluación de 
desempeño. 
 
 
 
 
El GAD no 
cuenta con 
personal 
calificado.  
 
 
 
  

Evaluar el 
rendimiento del 
personal en sus 
puestos de 
trabajo. 
 
 
  
Comprobar el 
cumplimiento 
de las 
actividades 
asignadas a los 
empleados 
municipales.  
  

Determinar las 
razones por las 
que este proceso 
no se llevó a 
efecto.  
 
 
 
Establecer la 
inobservancia de 
las Normas.   
 
 
 
 
  

Contrastar si existe 
evidencia o 
documentación 
sobre la evaluación 
de desempeño.  
 
 
 
Verificar si se ha 
llevado a efecto el 
proceso de 
selección de 
personal.  
 
 
  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 04-01-2019 
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SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 
 

TALENTO 
HUMANO 

 
 
 
 
 
 
  

El mecanismo de 
control de 
asistencia 
presenta 
problemas 
técnicos. 
 
 
Los expedientes 
del personal no 
han sido 
actualizados en 
su totalidad. 
 
 
 
 
  

Ausencia de 
información 
sobre la 
asistencia y 
atrasos de los 
empleados. 
 
 
Inconsistencia 
entre las 
acciones de 
personal y la 
denominación 
del cargo y 
dependencia a 
la que 
pertenecen los 
empleados. 

Realizar 
controles de 
asistencia 
manuales. 
 
 
 
 
Actualizar las 
acciones de 
todo el 
personal. 
 

 

 
 

Comprobar si el 
reloj biométrico 
presenta 
problemas 
técnicos. 
 
 
 
Revisar los 
expedientes del 
personal. 
 
 
 
 
 
  

Confirmar si se han 
adquirido nuevos 
mecanismos para 
el control de 
asistencia del 
personal.  
 
 
Contrastar si se 
han emitido 
acciones de 
personal 
actualizadas. 
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SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 

TESORERIA 
 
 
 
 
 
 
 
  

El espacio donde 
está ubicado el 
archivo es 
insuficiente. 
 
 
 
 
 
Las obligaciones 
contraídas con 
terceros no son 
cumplidas a 
tiempo. 
 
 
 
  

Posibilidad de 
que se pierda la 
documentación 
 
 
 
 
 
 
Retrasos en el 
pago a 
terceros, 
principalmente 
proveedores. 
 
 
 
  

Organizar el 
archivo en una 
zona confiable 
y donde 
accedan 
únicamente los 
responsables 
de los mismos. 
 
Efectuar 
conciliaciones o 
registros 
detallados para 
la clasificación 
de las 
obligaciones. 
 
  

Evidenciar si el 
espacio en donde 
se localiza el 
archivo es 
inapropiado. 
 
 
 
 
Aplicar 
indicadores de 
gestión, para 
conocer la 
eficiencia y 
eficacia en el pago 
de las 
obligaciones.  
  

Conocer cuáles 
son las medidas 
correctivas que ha 
tomado esta 
institución ante 
esta deficiencia. 
 
 
 
Determinar si 
existe presupuesto 
para cumplir con 
estas obligaciones. 
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SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 
 

TESORERIA 
 
 
 
 
 
 
 
  

No se elabora 
una 
programación de 
caja.  
 
 
 
Falta de 
controles 
internos en este 
Subproceso. 
 
 
  

Probabilidad de 
que los 
recursos sean 
utilizados de 
manera 
inadecuada. 
 
Se desconoce 
si las 
actividades son 
ejecutadas con 
pertinencia y 
calidad.  
 
 
  

Programar los 
ingresos y 
gastos 
periódicamente 
de acuerdo al 
POA. 
 
Inspeccionar 
periódicamente 
la ejecución de 
las diferentes 
actividades. 
 
 
 
  

Revisar la 
inobservancia de 
las leyes y 
normas.  
 
 
 
Determinar la 
observancia a las 
Normas de 
Control Interno.  
 
 
 
 
  

Verificar si se 
planifica el uso de 
los recursos. 
 
 
 
 
Comprobar si se 
efectúan controles 
internos.  
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SUBCOMPONENTE  
RIESGO 

INHERENTE 
RIESGO DE 
CONTROL 

CONTROLES 
CLAVE 

ENFOQUE PRELIMINAR  

PRUEBAS 
SUSTANTIVAS  

PRUEBAS DE 
CUMPLIMIENTO  

 
 
 
 

TESORERIA 
 
 
 
 
 
 
  

La Dirección de 
Gestión 
Financiera 
carece de 
verificaciones 
diarias para 
conocer la 
eficiencia y 
eficacia en las 
recaudaciones.  
 
 
Los arqueos de 
caja no son 
efectuados. 
 
 
  

Poca 
efectividad en 
las 
recaudaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Irregularidades 
en los valores 
recaudados 
diariamente. 
 
  

Presentación 
diaria de los 
reportes de 
ingresos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ejecutar 
arqueos de 
caja una vez al 
mes. 

  

Medir la eficacia y 
eficiencia de las 
recaudaciones 
mediante la 
aplicación de 
indicadores. 
 
 
 
 
 
 
Determinar la 
inobservancia a 
las Normas de 
Control Interno. 
 
  

Constatar la 
existencia de los 
reportes diarios de 
ingresos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Comprobar el tipo 
de control que 
utilizan para la 
verificación de los 
fondos. 
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F3TH-1 

1-2 

N° CONTENIDO P/T 
ELABORADO 

POR FECHA 

 

 
OBJETIVOS 

 
Determinar el grado de 
observancia de la normativa 
vigente en la Dirección de Gestión 
Administrativa; subproceso 
Talento Humano y Dirección de 
Gestión Financiera; subproceso 
Tesorería del GAD de Zaruma. 
 

 
Examinar el nivel de eficiencia, 
eficacia y economía en el manejo 
de los recursos y servicios 
existentes en los subprocesos de 
Talento Humano y Tesorería. 
 

 
Elaborar un informe que contenga 
comentarios, conclusiones y 
recomendaciones encaminadas al 
mejoramiento de la institución.   
 

PROCEDIMIENTOS 
   

 
 

  

 
 
 
   

1 
 
 
 

2 

Aplique el cuestionario de control 
interno. 
 
Evaluar el sistema de control 
interno implementado para el 
subcomponente Administrativo. 
  

 

F3TH-2 

1-3 

F3TH-3 

1-2 

D.G.R.A 
 
 

D.G.R.A 
 
 
 

21-01-2019 
 

 
22-01-2019 

 
  

3 
Elaborar cédulas narrativas sobre 
cada uno de los hallazgos 
encontrados. 

 

F3TH-4 

1-16 D.G.R.A  29-01-2019  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 15-01-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBCOMPONENTE: Talento Humano 
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F3TH-1 

2-2 

N° CONTENIDO P/T 
ELABORADO 

POR FECHA 

 

 
 

4 

 

 

5 

 

6 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTOS 
 
 
Aplicar los indicadores de gestión 
previstos para el subcomponente. 
 
Realice cualquier otro 
procedimiento que considere 
pertinente.   
 
Elabore el Informe Final de 
Auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

Pág. 
261 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

F3TH-5 

1-27 

F3TH-6 

1-12 

 
 
D.G.R.A 

 
 

D.G.R.A 
 
 
 

D.G.R.A 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

 

 
05-02-2019 

 

 
07-02-2019 

 
 
 
 

20-02-2019 
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F3TH-2 

1-3 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

1 

¿Se tiene conocimiento sobre 
la filosofía institucional? 

• Misión  

• Visión  

• Objetivos  

• Políticas  

X   3 3 

 

2 
¿Existe un ambiente de trabajo 
adecuado dentro de la 
Institución? 

X   3 3  

3 

¿Las instalaciones en donde el 
personal realiza sus 
actividades son las 
apropiadas? 

X   3 2 

Disponen de 

espacio 

insuficiente. 

4 
¿La institución cuenta con un 
Código de Ética? 

 X  3 3  

5 
¿La unidad de Talento 
Humano dispone de un 
reglamento interno? 

X   3 1 
Desactualizado. 

6 
¿Las actividades anuales de la 
unidad de Talento Humano 
son planificadas? 

X   3 3 
Establecidas 

en el POA. 

7 
¿La institución cuenta con un 
Manual de Clasificación de 
Puestos? 

X   3 3  

8 
¿La entidad dispone de un 
Plan de Capacitaciones? 

X   3 3 
Consta en el 

POA.  

9 
¿El Municipio de Zaruma 
cuenta de un plan de Salud 
Ocupacional? 

   3 0 

No cuenta con 

ese tipo de 

plan. 
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F3TH-2 

2-3 

 

 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

10 
¿El GAD de Zaruma dispone 
de un Reglamento de Higiene 
y Seguridad? 

X   3 2 Aprobado 
enero 2018. 

11 
¿Se elaboran planes de 
prevención y protección contra 
los riesgos de trabajo? 

X   3 3 

Coordinación 
con otras 
direcciones 
afines. 

12 
¿La selección del personal se 
la realiza mediante concurso 
de méritos y oposición? 

X   3 1 
Concurso 
Declarado 
desierto. 

13 
¿Los empleados de esta 
unidad tienen nombramiento? 

X   3 3  

14 

¿Los servidores que trabajan 
en esta entidad tienen 
definidas cuáles son las 
funciones que deben 
desempeñar? 

X   3 3 

 

15 
¿Se integra a la institución 
personal con capacidades 
diferentes? 

X   3 3 
Biblioteca de 

Braille. 

16 
¿Existe rotación de funciones 
del personal que trabaja dentro 
de esta entidad? 

X   3 3  

17 
¿La institución otorga 
incentivos al personal? 

X   3 3 
Cuando 
existen 
vacantes. 

18 
¿El personal de esta 
institución ha sido evaluado 
durante este periodo? 

 X  3 0 
No se dispuso 
la evaluación 
del personal. 

19 
¿Durante este periodo se 
elaboraron informes de 
evaluación de desempeño? 

 X  3 0 
No se 
efectuaron 
evaluaciones. 
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F3TH-2 

3-3 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

20 

¿Existe un sistema que 
permita controlar la asistencia 
y permanencia de los 
empleados de la entidad? 

X   3 1 Reloj 

biométrico. 

21 
¿Se supervisa las actividades 
que realizan los empleados en 
su área de trabajo? 

X   3 3 

Supervisión a 
cargo de cada 
director 
departamental 

22 
¿El GAD realiza una 
planificación de las vacaciones 
anuales del personal? 

X   3 3 Por 
direcciones.  

23 
¿Se mantiene un expediente 
del personal que labora en 
esta entidad? 

X   3 1 
En proceso de 

actualización.   

24 
¿Se lleva un registro de las 
horas extraordinarias y 
suplementarias? 

X   3 3  

25 
¿Las horas extra laboradas 
son reconocidas? 

X   3 3  

26 

¿Se lleva un registro de los 
permisos concedidos al 
personal que labora en esta 
entidad? 

X   3 3 
 

27 

¿Se suministra al personal de 
equipos y ropa de trabajo 
apropiados para realizar sus 
trabajos? 

X   3 3 

 

 TOTAL 
   81 62  
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F3TH-3 

1-2 

 
 
VALORACIÓN  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
 

   
          Riesgo 

Alto  Moderado  Bajo  

  76.54% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO  MODERADO ALTO 

                                                                                              Confianza  
 
 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 

 
Una vez realizado el cuestionario del control interno al Subcomponente 

Talento Humano, se determinó que existe un nivel de confianza alto del 

76.54%, y un por ende un nivel de riesgo bajo del 23.46%. 

PT Ponderación Total 81 

CT Calificación Total 62 

CP 
Calificación 
Porcentual 

76.54% 

CP =
CT

PT
𝑥 100 

 

CP =
62

81
𝑥 100 

 
CP = 76.54% 
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F3TH-3 

2-2 

 
Como resultado de la aplicación del cuestionario se encontró las 

siguientes eficiencias:  

 

• El Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de 

este GAD está desactualizado. 

• Inexistencia de un Plan de Salud Ocupacional. 

• Los empleados del GAD de Zaruma no fueron sometidos a 

evaluaciones de desempeño. 

• Ausencia de informes de evaluación de desempeño. 

• Concurso de Méritos y Oposición fue declarado desierto. 

• El mecanismo de control de asistencia presenta problemas 

técnicos. 

• Falta de actualización del expediente del personal  
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F3TH-4 

1-16 

 

EL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO 
HUMANO DE ESTE GAD ESTÁ DESACTUALIZADO. 

 
COMENTARIO  
 
Al aplicar el cuestionario de control interno a la Analista de Talento 
Humano del GAD Municipal de Zaruma, se pudo conocer que el 
Reglamento Interno de esta entidad se encuentra desactualizado, cuya 
última expedición fue en el año 2008, el que está sujeto a la Ley Orgánica 
de Servicio Civil y Carrera Administrativa y Unificación y Homologación 
de las Remuneraciones del Sector Público, la cual fue derogada y 
sustituida por la Ley Orgánica de Servicio Público el 6 de 0ctubre del 
2010, por lo que se ha infringido con lo que señala en las 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  inciso décimo de mencionada ley 
que alude “En el plazo de un año, contado a partir de la promulgación de 
esta Ley, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dictarán y 
aprobarán su normativa que regule la administración autónoma del 
talento humano, en la que se establecerán las escalas remunerativas y 
normas técnicas, de conformidad con la Constitución y esta Ley. Las 
disposiciones graduales para equiparar remuneraciones que consten en 
dichos instrumentos normativos tendrán como plazo máximo el 31 de 
diciembre de 2013”, hecho que se presenta por desconocimiento de 
estas disposiciones y falta de apoyo de las autoridades anteriores para 
la elaboración  de una nueva normativa, lo cual conlleva a que no se 
tenga un marco normativo vigente y no se pueda regular eficientemente 
al personal de la entidad a su vez dificultad para fomentar la armonía con 
los mismos.    
 
CONCLUSIÓN  
 
 El Municipio de Zaruma no dispone de un reglamento Interno 
actualizado, necesario para regular las relaciones laborales entre los 
empleados y la institución.  
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F3TH-4 

2-16 

 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Consejo Municipal, diseñar aprobar e implementar una nueva 
reglamentación que esté apegada a las leyes y disposiciones vigentes. 
 
 
 
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO con la reglamentación vigente del GAD 

Municipal.  
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∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ VERIFICADO∝ ANALIZADO 

F3TH-4 

3-16 

F3TH-4 

1-16 

√ 
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∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO 
 

F3TH-4 

4-16 

F3TH-4 

2-16 

√ 
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F3TH-4 

5-16 

 
INEXISTENCIA DE UN PLAN DE SALUD OCUPACIONAL. 

 
COMENTARIO  
 
Como resultado de la aplicación del cuestionario de control interno a la 
Jefa de este subproceso se pudo conocer y evidenciar la inexistencia de 
un plan de salud ocupacional, infringiendo el Art. 229.- del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público que señala: “Del plan 
de salud ocupacional.- Las instituciones que se encuentran 
comprendidas en el ámbito de la LOSEP deberán implementar un plan 
de salud ocupacional integral que tendrá carácter esencialmente 
preventivo y de conformación multidisciplinaria; este servicio estará 
integrado por los siguientes elementos: a) Medicina preventiva y del 
trabajo b) Higiene ocupacional c) Seguridad ocupacional d) Bienestar 
social.” Situación que se genera debido a la falta de planificación, de 
personal en el área de talento humano e insuficiencia de recursos para 
llevar a cabo la elaboración de este plan, lo cual provoca que se 
desconozca las medidas que se deben tomar o las acciones a seguir en 
caso de que en este GAD surja algún tipo de enfermedad producto del 
trabajo diario realizado por los empleados. 
 
CONCLUSIÓN  
 
El GAD Municipal de Zaruma carece de un Plan de Salud Ocupacional 
necesario para preservar el bienestar y salud física y mental de los 
empleados que realizan sus labores en el mismo. 
 

RECOMENDACIÓN  
 

A la unidad de Talento Humano elaborar el Plan de Salud Ocupacional 
para su posterior aprobación y ejecución con la finalidad de prevenir y 
eliminar los posibles riesgos de contraer enfermedades generadas por 
varios agentes que se encuentren en el ambiente laboral.    
 

√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante certificación otorgada y revisión 
de documentación.  
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO 

F3TH-4 

6-16 

F3TH-4 

5-16 

√ 
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F3TH-4 

7-16 

 

LOS EMPLEADOS DEL GAD DE ZARUMA NO FUERON 
SOMETIDOS A EVALUACIONES DE DESEMPEÑO. 

 
COMENTARIO  
 

Una vez examinado el control interno de este subcomponente se 
determinó que el personal que labora en la entidad durante este periodo 
no fue sometido a evaluaciones de desempeño contraviniendo el Art. 
215.- Capitulo VII. Del Subsistema de Evaluación de Desempeño del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, “De la 
evaluación”, que dice, “consiste en la evaluación continua de la gestión del 
talento humano, fundamentada en la programación institucional y los 
resultados alcanzados de conformidad con los parámetros que el Ministerio 
de Relaciones Laborales emita para el efecto, cuyas metas deberán ser 
conocidas previamente por la o el servidor”. Además de la Norma de 

Control Interno para el Sector Público, 407-04 “Evaluación del 
desempeño” que en su primer párrafo indica “La máxima autoridad de la 
entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 
Humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para la 
evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará 
periódicamente al personal de la institución”. Aspecto provocado debido 
a la falta de disposiciones por parte de la máxima autoridad y del 
departamento de talento humano para proceder a las evaluaciones en el 
año 2017, imposibilitando así conocer que tan eficiente fue el accionar en 
el campo de trabajo de los servidores municipales.  
     
CONCLUSIÓN  
 

Falta de evaluaciones de desempeño a la gestión del talento humano que 
conforma el Municipio de Zaruma. 
 

RECOMENDACIÓN  
 

A la máxima autoridad y al personal de Talento Humano realizar 
evaluaciones periódicas de desempeño para determinar la calidad con la 
que el personal realiza sus funciones. 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO con la certifican otorgada y revisión de 
documentación. 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 29-01-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBCOMPONENTE: Talento Humano 

 
 
 



165 
 

 

∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO 

F3TH-4 

8-16 

F3TH-4 

7-16 

F3TH-4 

9-16 

√ 
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F3TH-4 

9-16 

 
AUSENCIA DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

 
COMENTARIO  
 
 
En base al cuestionario de evaluación del control interno se estableció la 
ausencia de informes de evaluación de desempeño en el departamento 
de Talento Humano, inobservando el Art. 21.- del Reglamento Orgánico 
Funcional por Procesos, Subproceso de Gestión del Talento 
Humano, Productos numeral 10, que menciona “Informes de evaluación 
de desempeño”. Suceso generado debido a que en el año 2017 no se 
han ejecutado evaluaciones de desempeño y por ello no se dispone de 
la información relacionada con los resultados de este proceso, causando 
desconocimiento del nivel de desempeño del personal en la realización 
de sus funciones, para que en caso de ser deficiente efectuar el 
respectivo seguimiento.  
 
CONCLUSIÓN  
 
La unidad de Talento Humano no cuenta con la información necesaria 
para la elaboración de los informes de desempeño.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
A Talento Humano programar las evaluaciones periódicas y emitir 
informes que sirvan de respaldo de los resultados obtenidos. 
 
 
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO con la certificación otorgada y con la 
revisión de documentación.  
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F3TH-4 
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CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN FUE DECLARADO 
DESIERTO. 

 

Mediante el empleo  del cuestionario de control interno y de la revisión 
de la documentación correspondiente se pudo conocer que el GAD 
Municipal de Zaruma en el periodo 2017, realizó un concurso de méritos 
y oposición sin embargo, mencionado proceso fue declarado desierto por 
el Tribunal de Méritos y Oposición  debido a que según lo señala el acta 
correspondiente con fecha del 19 de junio, el Sr. Alcalde autoriza: Se dé 
inicio a la reforma de la estructura Orgánica del Gobierno Municipal de 
Zaruma, conforme las competencias y necesidades de la institución, y 
autoriza a este Tribunal la declaración de concurso desierto, motivo que 
tiene concordancia con lo que señala la  Norma Técnica del Subsistema 
de Selección de Personal en su Art. 40.- De la declaratoria de concurso 
desierto.- “El Tribunal de Méritos y Oposición declarará desierto un 
concurso de méritos y oposición, cuando se produzca una de las 
siguientes causas: e) Cuando la institución que esté llevando a cabo un 
concurso de méritos y oposición, inicie un proceso de reestructuración 
institucional y no sea necesario continuar con los procesos selectivos, en 
cualquier estado en que se encuentren;” por tal motivo el concurso de 
méritos y oposición no fue completado, originando gastos monetarios 
además de no poder conocer si los aspirantes a las vacantes ofertadas 
eran los adecuados.  
 

CONCLUSIÓN  
 

El proceso de selección de personal mediante concurso de méritos y 
oposición fue declarado desierto.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Alcalde y Unidad de Talento Humano convocar a un nuevo concurso 
de méritos y oposición, de manera que se pueda contar con personal 
calificado y apto para cada cargo. 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO con ACTA DE DECLARATORIA DE 
CONCURSO DESIERTO. 
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO 
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F3TH-4 

13-16 

 

EL MECANISMO DE CONTROL DE ASISTENCIA PRESENTA 
PROBLEMAS TÉCNICOS. 

 

COMENTARIO  
 

Luego de la aplicación de este cuestionario, y de la visita a la entidad se 
pudo conocer que la misma cuenta con un mecanismo de control de 
asistencia del personal defectuoso, inobservando lo que dice la Norma 
de Control Interno para el Sector Publico, 407-09 "Asistencia y 
permanencia del personal" que menciona "La administración de personal 
de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados que 
permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 
servidores en el lugar de trabajo. 
El establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en 
función de las necesidades y naturaleza de la entidad, teniendo presente 
que el costo de la implementación de los mismos, no debe exceder los 
beneficios que se obtengan." El GAD Municipal de Zaruma utiliza el reloj 
biométrico para el control de asistencia de sus empleados, el cual durante 
la ejecución de este examen presento fallas técnicas, como 
consecuencia de ello el acceso a los registros que contiene la 
computadora a la que se encontraba vinculado fue imposible, además de 
la inexistencia de estos datos en el archivo, razón por la cual se 
desconoce si los servidores cumplieron a cabalidad con sus jornadas 
laborales.  
 

CONCLUSIÓN  
 

El reloj biométrico que controla la asistencia, permanencia de los 
empleados de este Municipio no funciona óptimamente.  
 

RECOMENDACIÓN  
 

Al Jefe de Talento Humano realizar las gestiones para que se puedan 
adquirir nuevos relojes biométricos y mantener los registros de asistencia 
impresos y archivados.  
√ VERIFICADO con la certificación otorgada  
Ø INSPECCIONADO el dispositivo de registro.  
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√ VERIFICADO Ø INSPECCIONADO con el dispositivo de registro. 

F3TH-4 

14-16 

F3TH-4 

13-16 

√ 
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F3TH-4 

15-16 

 

FALTA DE ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL PERSONAL  

 

COMENTARIO  
 
A través de la evaluación del control interno a esta unidad se pudo 
determinar que los expedientes del personal que labora en esta entidad 
están desactualizados inobservando la Norma de Control Interno para 
el Sector Publico, 407-10 “Información actualizada del personal” que 
señala “La Unidad de Administración de Talento Humano será 
responsable del control de los expedientes de las servidoras y servidores 
de la entidad, de su clasificación y actualización. 
Los expedientes del personal deben contener la documentación general, 
laboral y profesional de cada una de las servidoras y servidores; la 
información relacionada con su ingreso, evaluaciones, ascensos, 
promociones y su retiro.” Incumplimiento suscitado por la deficiente 
renovación de las acciones de personal por parte de Talento Humano, 
causando que la denominación de los cargos y dependencias de los 
empleados municipales no estén acorde al Manual de Funciones y 
Orgánico Funcional vigente en este GAD. 
 
CONCLUSIÓN  
 
El expediente de la mayoría de los empleados del municipio, contiene 
acciones de personal desactualizadas.  
 
 
RECOMENDACIÓN  
 
A Talento Humano elaborar las acciones de personal de manera que las 
carpetas del personal que integra esta entidad estén actualizadas y 
conforme al Manual de Funciones y Orgánico Funcional. 
 
√ VERIFICADO con las carpetas del personal. 
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 29-01-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBCOMPONENTE: Talento Humano 
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√ VERIFICADO con las acciones de personal del GAD Municipal.  

 

F3TH-4 

16-16 

F3TH-4 

15-16 

√ 
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F3TH-5 

1-27 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

En base a la aplicación de indicadores se pretende medir el grado de 

eficiencia y eficacia de las actividades desarrolladas por la Unidad de 

Talento Humano. A continuación, en el cuadro se detalla los rangos:  

 

RANGOS 

Del 1% al 15%  Inaceptable 

Del 21% al 40%  Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactoria 

Del 61% al 80% Muy Bueno  

Del 81% al 100%  Excelente  

 

Indicador de eficacia 

▪ Misión  

 

 

 

 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 11-01-2019 

 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
16

17
𝑥 100 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 = 𝟗𝟒. 𝟏𝟐% 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES 

DE GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
 
 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la misión institucional 

Total de personal
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F3TH-5 

2-27 

 

▪ Visión  

 

  

 

 

 

▪ Objetivos  

 

 

 

 

 

▪ Políticas  

 

 

 

 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la visión institucional  

Total de personal 
𝑥 100 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
14

17
𝑥 100 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 = 𝟖𝟐. 𝟑𝟓% 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
Personal que conoce los objetivos institucionales  

Total de personal 
𝑥100 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
10 

17 
𝑥100 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 = 𝟓𝟖. 𝟖𝟐% 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 =
Personal que conoce las políticas del GAD  

Total de personal 
𝑥100 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 =
8  

17
𝑥100 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 = 𝟒𝟕. 𝟎𝟔% 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES 

DE GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
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F3TH-5 

3-27 

 
COMENTARIO  
  
Luego de aplicar los indicadores de gestión, se pudo determinar que de 
las 17 personas que integran las direcciones sujetas a auditoría, 16 de 
ellas conocen cual es la misión de la entidad, correspondiente al 94.12%, 
mientras que 14 de los empleados de estas dependencias saben cuál es 
la visión del GAD de Zaruma equivalente al 82.35%, obteniendo una 
calificación excelente. 
 
Así mismo se pudo determinar que tan solo 10 de ellas saben cuáles son 
los objetivos de la entidad obteniendo un porcentaje del 58.62%, y en 
mínima cantidad con un 47.06% es decir 8 personas tienen conocimiento 
de cuáles son las políticas del GAD, por ende, su calificación es 
satisfactoria.  
 
CONCLUSIÓN  
 
Una vez aplicados los indicadores de eficacia para medir el grado de 
conocimiento de los aspectos filosóficos de la entidad se pudo establecer 
que de los servidores públicos el 94.12% conoce la misión, el 82.35% la 
visión, los objetivos el 58.62% y en menor porcentaje con un 47.06% 
saben cuáles son las políticas institucionales. 
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Alcalde promover actividades para la difusión de la misión, visión y 
principalmente los objetivos y políticas de manera que todo el personal 
que labora en este Municipio tenga conocimiento de los aspectos 
filosóficos que persigue el mismo y a su vez contribuyan en la 
consecución de los mismos.  
 
< CÁLCULOS  
√ VERIFICADO con las encuestas aplicadas al personal. 
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES DE 

GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBCOMPONENTE: Talento Humano  
 
 
 



177 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

√ VERIFICADO con Reglamento Orgánico Funcional por Procesos.  
√ VERIFICADO con las encuestas aplicadas al personal. 

F3TH-5 

4-27 

F3TH-5 

2-27 

F3TH-5 

2-27 

√ 

√ 
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√ VERIFICADO con Reglamento Orgánico Funcional por Procesos.  
√ VERIFICADO con las encuestas aplicadas al personal. 

F3TH-5 

5-27 

F3TH-5 

1-27 

√ 
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√ VERIFICADO con Reglamento Orgánico Funcional por Procesos.  
√ VERIFICADO con las encuestas aplicadas al personal. 

F3TH-5 

6-27 

F3TH-5 

1-27 

√ 
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F3TH-5 

7-27 

 

 

  

 

 
  
COMENTARIO  
 
Las Direcciones de Gestión Administrativa y Financiera disponen de un 
70,59% de empleados con título de tercer nivel, de los cuales existen 
personas que poseen un título profesional diferente al requerido para su 
cargo de trabajo, sin embargo a través de los años han ido adquiriendo 
los conocimientos y habilidades necesarios para cumplir a cabalidad sus 
funciones, teniendo una calificación de muy bueno.  
  
CONCLUSIÓN  
 
Al aplicar los indicadores de gestión se pudo constatar que el 70.59% del 
personal evaluado cuenta con estudios de tercer nivel, de los cuales dos 
de ellos no tienen relación con el trabajo que desempeñan, pero con el 
paso del tiempo y de las capacitaciones han ido adquiriendo los 
conocimientos requeridos para ejecutar las actividades encomendadas.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
A la Unidad de Talento Humano contratar personal con título de tercer 
nivel acorde a los puestos de trabajo a fin de que las actividades sean 
realizadas óptimamente para cumplir con los objetivos institucionales.  
 

< CÁLCULOS  
√ VERIFICADO con las carpetas del personal y la página de la Senescyt. 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
  12  

17
x 100 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 = 𝟕𝟎. 𝟓𝟗% 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
 Número de personal con título profesional    

Número Total de personal
x 100 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES DE 

GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
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√ VERIFICADO Página de la SENESCYT.  

F3.5 

8-27 

F3TH-5 

7-27 

√ 
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√ VERIFICADO Página de la SENESCYT.  

F3.5 

9-27 

F3TH-5 

7-27 

√ 
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√ VERIFICADO con los títulos universitos que constan en las carpetas de 
los empleados.  

F3TH-5 

10-27 

√ 
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√ VERIFICADO con los títulos universitos que constan en las carpetas de 
los empleados.  

F3TH-5 

11-27 

√ 
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√ VERIFICADO con los títulos universitos que constan en las carpetas de 
los empleados.  

F3TH-5 

12-27 

√ 
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√ VERIFICADO con los títulos universitos que constan en las carpetas de 
los empleados.  

F3TH-5 

13-27 

√ 
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F3TH-5 

14-27 

 

 

 

 

 

 

 
COMENTARIO  
 
EL GAD Municipal de Zaruma dentro de estas dos direcciones cuenta 
con un 94.11% de personal con nombramiento equivalente a 16 personas 
de las cuales 9 tienen nombramiento permanente, 4 provisional, 3 de libre 
remoción designados por la máxima autoridad, y solo 1 trabaja por 
contrato, teniendo una calificación excelente.  
 
CONCLUSIÓN   
 
En las direcciones Administrativa y Financiera existen 16 personas con 
nombramiento y 1 bajo contrato de servicios.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Alcalde aumentar el porcentaje de empleados con nombramiento 
permanente de modo que la entidad pueda tener estabilidad laboral y a 
su vez contar con personal experimentado, con amplios conocimientos y 
destrezas para desarrollar las actividades encomendadas.  
 
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con la nómina y las acciones del personal.   

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
Personal con nombramiento    

 Total de personal 
 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
16 

 17 
x 100  

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 = 𝟗𝟒. 𝟏𝟏%  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES DE 

GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
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√ VERIFICADO con la nómina y las acciones de personal. 

F3TH-5 

15-27 

F3TH-5 

14-27 

√ 
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√ VERIFICADO con la nómina del personal. 

F3TH-5 

16-27 

√ 
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F3TH-5 

17-27 



191 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
√ VERIFICADO con la nómina del personal.  

F3TH-5 

18-27 

√ 
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F3TH-5 

19-27 



193 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
√ VERIFICADO con la nómina del personal. 
 

F3TH-5 

20-27 

√ 
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F3TH-5 

21-27 
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F3TH-5 

22-27 

 

Indicadores de eficiencia 
 

  

 

 

 

COMENTARIO  
 
En base a esta fórmula se pudo determinar que el 35.29% del personal, 
que conforma estas unidades asistió a las invitaciones de la Asociación 
de Municipalidades Ecuatorianas referentes a capacitaciones en temas 
relacionados con su puesto de trabajo, correspondiéndole una 
calificación de deficiente.  
 
CONCLUSIÓN  
 
Aplicado el respectivo indicador se pudo constatar que, de los 17 
empleados seleccionados, tan solo 6 de ellos han asistido a las 
invitaciones a capacitaciones en el periodo 2017.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
A la Unidad de Talento Humano planificar y ejecutar capacitaciones de 
acuerdo a las necesidades de cada departamento, así como también 
promover la asistencia a las invitaciones del AME, y así poder contar con 
personal con conocimientos actualizados e informado sobre temas 
relacionados con sus actividades de trabajo. 
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con la documentación sustentatoria.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 11-01-2019 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Personal capacitado

 Total de personal   
x 100 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
6

 17   
x 100  

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 = 𝟑𝟓. 𝟐𝟗%   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES 

DE GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
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√ VERIFICADO con la documentación sustentatoria. 

F3TH-5 

23-27 

F3TH-5 

22-27 √ 
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√ VERIFICADO con la documentación sustentatoria. 

F3TH-5 

24-27 

F3TH-5 

22-27 
√ 
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F3TH-5 

25-27 
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3TH-5 

26-27 

 

 

 

 

  

 
COMENTARIO  
 
La aplicación de este indicador permitió verificar que el GAD Municipal 
de Zaruma durante este periodo no realizó evaluaciones de desempeño 
a sus empleados obteniendo como resultado 0% recibiendo una 
calificación de Inaceptable. 
 
CONCLUSIÓN  
 
Mediante el desarrollo del indicador se pudo evidenciar que para el 2017 
no se han efectuado evaluaciones de desempeño al personal que labora 
en las diferentes dependencias de este Municipio.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Señor Alcalde y departamento de Talento Humano planificar y realizar  
evaluaciones de desempeño periódicamente con la finalidad de conocer 
el rendimiento del personal en sus labores diarias.  
 
√ VERIFICADO mediante la certificación otorgada.  
 

 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN INDICADORES 

DE GESTIÓN  
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
 
 

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Número de empleados evaluados  

 Total de empleados
x 100 

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 = NO SE APLICÓ 
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√ VERIFICADO 

F3TH-5 

27-27 

F3TH-5 

26-27 

√ 
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F3TH-6 

1-12 

 

VERIFICAR QUE EL PERSONAL QUE INTEGRA TALENTO HUMANO ESTÉ 
ACORDE A LOS REQUISITOS DE INSTRUCCIÓN FORMAL DESCRITOS EN EL 
MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. 

  
COMENTARIO  
 

Como un procedimiento adicional de auditoría, se estableció la verificación de 
que el personal que integra este subproceso esté acorde a los requisitos de 
nivel de instrucción descritos en el Manual de Clasificación de Puestos, para el 
efecto se revisó la documentación correspondiente otorgada por la entidad y se 
pudo determinar que el Técnico de Talento Humano si está afín a este 
requerimiento mientras que la Analista de Talento Humano no cumple con el 
nivel de instrucción formal requerido que es el de poseer un título de tercer nivel 
o ser egresada en áreas relacionadas a Administración de Empresas, 
Psicología Organizacional o afines, inobservando lo estipulado en este Manual 
además de la Norma de Control Interno para el Sector Público 407-03 
“Incorporación de personal” que en su primer párrafo indica “Las unidades de 
administración de talento humano seleccionarán al personal, tomando en 
cuenta los requisitos exigidos en el Manual de Clasificación de Puestos y 
considerando los impedimentos legales y éticos para su desempeño.” Situación 
que se dio por necesidad institucional para cubrir esta plaza de trabajo ya que 
la persona que lo estaba ocupando se jubiló, por lo cual la máxima autoridad 
dispuso el traslado de la secretaria de la Unidad de gestión turística a Talento 
Humano, causando que este departamento no disponga de personal con los 
conocimientos, habilidades y título necesarios para desarrollar adecuadamente 
sus funciones.  
 

CONCLUSIÓN  
 

La Analista de Talento humano no cumple con los requisitos exigidos por 
el Manual de Clasificación de Puestos.  
 

RECOMENDACIÓN  
 
A la Máxima autoridad y Técnico de Talento Humano ubicar al personal en áreas 
de trabajo que estén relacionadas con sus conocimientos y los requerimientos 
del Manual de Clasificación de Puestos para garantizar la correcta ejecución de 
las actividades.   

√ VERIFICADO mediante la revisión de la documentación otorgada.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 07-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
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√ VERIFICADO con la documentación de los estudios realizados del personal. 

F3TH-6 

2-12 

F3TH-6 

1-12 

√ 
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F3TH-6 
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√ VERIFICADO con los requisitos de instrucción formal descritos en el Manual de Clasificación de Puestos. 

F3TH-6 

4-1 

√ 
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√ VERIFICADO con la documentación de los estudios realizados del personal. 

F3TH-6 

5-12 

F3TH-6 

1-12 

√ 
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√ VERIFICADO con los requisitos de instrucción formal descritos en el Manual de Clasificación de Puestos. 

F3TH-6 

7-12 

√ 
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F3TH-6 

8-12 

 

SOLICITAR EL PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES Y VERIFICAR 
SU CUMPLIMIENTO   
 

COMENTARIO  
 

Adicionalmente a las debilidades detectadas mediante el cuestionario de 
control interno se consideró acertado solicitar el Plan Anual de 
Capacitaciones y verificar su cumplimiento, luego del análisis de la 
información otorgada por la entidad se pudo constatar que para este periodo 
se tenía previsto brindar una capacitación al personal técnico en 
accesibilidad universal y eliminación de barreras arquitectónicas, misma 
actividad que no fue ejecutada infringiendo lo que señala la Norma de 
Control Interno para el Sector Público 407-06 “Capacitación y 
entrenamiento continuo” que en su parte pertinente menciona “Los directivos 
de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 
entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en 
todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener 
un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.” Deficiencia que 
surgió por razón de que la Unidad de Talento Humano no pudo encontrar a 
la persona idónea para realizar este proyecto, por lo que la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Territorial tuvo que realizar la reforma 
presupuestaria correspondiente, ocasionando el incumplimiento de esta 
actividad y que los empleados no cuenten con tan importante capacitación.  
 

CONCLUSIÓN  
 

La capacitación al personal técnico en accesibilidad universal y eliminación 
de barreras arquitectónicas que se tenía programada para este año no se 
efectuó.   
 

RECOMENDACIÓN  
 

A la Unidad de Talento Humano diseñar y ejecutar el Plan de Capacitaciones 
acorde a las necesidades de cada dirección, para así poder contar con 
personal calificado, competente y con los conocimientos aptos para ejercer 
sus funciones.    

√ VERIFICADO mediante la revisión del Plan Anual de Política Pública y 
de la documentación otorgada.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 07-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
NARRATIVAS DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Subcomponente: Talento Humano  
 
 



209 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con el PAPP 2017 y el cronograma de actividades de 

Talento Humano.  

F3TH-6 

9-12 
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√ VERIFICADO con el PAPP 2017 y el cronograma de actividades de 

Talento Humano. 

F3TH-6 

10-12 

F3TH-6 

8-12 

√ 
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√ 
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√ VERIFICADO con la documentación otorgada.

F3TH-6 

12-12 

√ 
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F3T-1 

1-2 

N
° 

CONTENIDO P/T 
ELABORADO 

POR FECHA 

 

 
OBJETIVOS 

 
Determinar el grado de observancia 
de la normativa vigente en la 
Dirección de Gestión Administrativa; 
subproceso Talento Humano y 
Dirección de Gestión Financiera; 
subproceso Tesorería del GAD de 
Zaruma. 
 

 
Examinar el nivel de eficiencia, 
eficacia y economía en el manejo de 
los recursos y servicios existentes 
en los subprocesos de Talento 
Humano y Tesorería. 
 

 
Elaborar un informe que contenga 
comentarios, conclusiones y 
recomendaciones encaminadas al 
mejoramiento de la institución.   
 

PROCEDIMIENTOS    

 
 
  

 
 
 

1 
 
 

2 
  

Aplique el cuestionario de control 
interno. 
 
Evaluar el sistema de control interno 
implementado para el componente 
Financiero. 
  

 

  

F3T-2 

1-3 

F3T-2 

1-2 

D.G.R.A 
 
 
 

D.G.R.A 

21-01-2019 

 
 

22-01-2019 

3 
Elaborar cédulas narrativas sobre 
cada uno de los hallazgos 
encontrados. 

 

F3T-3 

1-13 

 
D.G.R.A  29-01-2019 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 15-01-2019 
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F3T-1 

2-2 

N
° 

CONTENIDO P/T 
ELABORADO 

POR FECHA 

 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 

 
PROCEDIMIENTOS 

 
 
Aplicar los indicadores de gestión 
previstos para el componente. 
 
Realice cualquier otro procedimiento 
que considere pertinente.  
 
Elabore el Informe Final de 
Auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

Pág. 
261 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

F3T-5 

1-19 

F3T-6 

1-9 

 
 
 
 

D.G.R.A 
 

 
D.G.R.A 

 
 

D.G.R.A 

  

 
 
05-02-2019 

 
 
07-02-2019 
 
 
20-02-2019 
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F3T-2 

1-3 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

1 

¿Se tiene conocimiento sobre 
la filosofía institucional? 
 Misión  
 Visión  
 Objetivos  
 Políticas 

X   3 3 

 

2 
¿Existe un ambiente de trabajo 
adecuado dentro de la 
Institución? 

X   3 3  

3 

¿Las instalaciones en donde el 
personal realiza sus 
actividades son las 
apropiadas? 

 X  3 0 Espacio físico 

insuficiente. 

4 
¿Los empleados de esta 
unidad tienen nombramiento? 

X   3 3 
 

5 

¿Los servidores que trabajan 
en esta entidad tienen 
definidas cuales son las 
funciones deben 
desempeñar? 

X   3 3 

 

6 
¿Se supervisa las actividades 
que realizan los empleados en 
su área de trabajo? 

X   3 3  

7 

¿El software para el registro 
contable que utiliza Tesorería 
está acorde a sus 
necesidades? 

X   3 3 SIGAME 

8 
¿El software para el registro 
contable que se utiliza es de 
fácil acceso y uso? 

X   3 3  
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F3T-2 

2-3 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

9 

¿Las obligaciones contraídas 
por la institución con terceros 
son canceladas en el tiempo 
establecido? 

 X  3 0 Solo 

prioritarias.  

10 ¿En esta entidad se elabora 
una programación de caja? 

 X  3 0 
No son 

elaboradas. 

11 
¿Se realizan controles 
internos en este 
departamento? 

 X  3 0  

12 

¿Se realizan informes 
periódicos de rendición de 
cuentas relacionados con los 
resultados esperados? 

X   3 3 Un informe 

cada año 

13 
¿Se realizan informes de 
proyección de ingresos y 
gastos municipales? 

X   3 3  

14 

¿Para la ejecución de 
proyectos se revisa que exista 
partida presupuestaria y 
disponibilidad de fondos? 

X   3 3 
 

15 

¿Los pagos realizados por 
esta unidad están 
debidamente respaldados por 
los documentos respectivos? 

X   3 3 
 

16 

¿Los pagos para el 
mantenimiento o reparación 
de vehículos se realizan previo 
un informe de necesidad? 

X   3 3 
 

17 
¿La unidad de tesorería realiza 
un control adecuado y 
permanente de las garantías? 

X   3 3  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 21-01-2019 
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3-3 

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO NA 

18 

¿Los ingresos por 
recaudaciones son 
depositados de manera 
inmediata? 

X   3 3 
 

19 

¿Se efectúan verificaciones 
diarias para conocer la 
eficiencia y eficacia en las 
recaudaciones y depósitos? 

 X  3 0 

No se llevan a 

cabo estas 

verificaciones.  

20 
¿Se realizan conciliaciones 
bancarias? 

X   3 3 
Las efectúa la 
contadora 
cada mes. 

21 
¿El presupuesto del GAD se 
alimenta porcentualmente de 
impuestos y tasas? 

X   3 3 En un 30%. 

22 ¿Se efectúan arqueos de 
caja? 

 X  3 0 
No se realizan 

arqueos.  

23 
¿El GAD Municipal emite 
especies valoradas según un 
orden cronológico? 

X   3 3  

24 
¿Se registra la emisión, venta 
y baja de especies valoradas? 

X   3 3  

25 
¿La institución realiza 
verificaciones diarias de 
ingresos? 

X   3 3 

Reportes 

diarios en 

contabilidad. 

26 
¿Se mantienen archivos sobre 
las transferencias de fondos 
por medios electrónicos? 

X   3 3  

 TOTAL 
   78 60  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 21-01-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CUESTIONARIO CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
SUBCOMPONENTE: Tesorería  
 
 



218 
 

 
 

 

 
 

F3T-3 

1-2 

 
VALORACIÓN  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
 
            Riesgo 

Alto Moderado Bajo  

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

  76.92% 

BAJO  MODERADO ALTO 

                                                                                             Confianza  
 
 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 

 
Una vez realizado el cuestionario del control interno al Subcomponente 

Tesorería, se determinó que existe un nivel de riesgo bajo de 23.08% y 

de confianza alto con un 76.92%. 

CP =
CT

PT
𝑥 100 

 

CP =
60

78
𝑥 100 

 
CP = 76.92 

PT 
Ponderación 

Total 
78 

CT 
Calificación 

Total 
60 

CP 
Calificación 
Porcentual 

76.92% 
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2-2 

 

Como resultado de la aplicación del cuestionario se encontró las 

siguientes eficiencias:  

 

• El espacio donde está ubicado el archivo es insuficiente. 

• Las obligaciones contraídas con terceros no son cumplidas a 

tiempo.  

• No se elabora una programación de caja. 

• Falta de controles internos en este Subproceso. 

• La Dirección de Gestión Financiera carece de verificaciones diarias 

para conocer la eficiencia y eficacia en las recaudaciones. 

• Los arqueos de caja no son efectuados. 
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1-13 

 
EL ESPACIO DONDE ESTÁ UBICADO EL ARCHIVO ES 

INSUFICIENTE. 
  

COMENTARIO  
 
Mediante la aplicación del cuestionario de control interno se pudo 
conocer y verificar que el sitio  destinado para ubicar el archivo de 
Tesorería es inapropiada, incumpliendo la Norma de Control Interno 
para el Sector Público, 405-04 “Documentación de respaldo y su 
archivo” que establece que “Corresponde a la administración financiera 
de cada entidad establecer los procedimientos que aseguren la 
existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la 
documentación sustentatoria, que será archivada en orden cronológico y 
secuencial y se mantendrá durante el tiempo que fijen las disposiciones 
legales vigentes.” Desacatamiento que surge por motivo de que la oficina 
de Tesorería es pequeña careciendo del espacio necesario para archivar 
toda la documentación debido a esto se ven obligados a trasladar la 
información a otras áreas aledañas provocando desorden y riesgo de 
posibles pérdidas de la documentación.   
 
 
CONCLUSIÓN  
 
El sitio asignado para archivar la documentación de Tesorería es 
inapropiado por lo cual la información debe ser trasladada a otras oficinas 
de la entidad.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Alcalde y Director Financiero realizar las gestiones pertinentes para 
que Tesorería tenga acceso a una nueva oficina en donde cuente con el 
espacio necesario para guardar los archivos. 
 
Ø = INSPECCIONADO oficina de tesorería.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ZARUMA 

 

ARCHIVO DE TESORERÍA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ø = INSPECCIONADO  
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En las fotografías tomadas a los archivos de Tesorería se puede observar 

que los estantes se encuentran totalmente ocupados, por lo que no se 

dispone de espacio para almacenar nuevas carpetas con la información 

soporte de los procesos que realiza este departamento.   

 

 

Ø = INSPECCIONADO  
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F3T-4 

4-13 

 
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON TERCEROS NO SON 

CUMPLIDAS A TIEMPO. 
 
COMENTARIO  
 
Como resultado de la evaluación del control interno a Tesorería se pudo 
determinar que las obligaciones contraídas con terceros no son 
cumplidas a tiempo inobservando la Norma de Control Interno para el 
Sector Público, 403-10 “Cumplimiento de obligaciones”, que menciona 
“Las obligaciones serán canceladas en la fecha convenida en el 
compromiso, aspecto que será controlado mediante conciliaciones, 
registros detallados y adecuados que permitan su clasificación, sean 
éstas a corto o largo plazo.” Incumplimiento que se suscita debido a que 
el GAD Municipal de Zaruma dispone de recursos limitados para hacer 
frente a todos sus compromisos por ello se ven en la necesidad de 
priorizar los pagos al SRI y otras entidades, causando que los 
desembolsos a los proveedores se efectúen con retraso en fechas 
posteriores a las pactadas.  
  
 
CONCLUSIÓN  
 
El GAD Municipal de Zaruma no realiza el pago de sus obligaciones a los 
proveedores en el tiempo establecido por insuficiencia de fondos.  
 
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Departamento Financiero tratar de cumplir con todas las obligaciones 
en el tiempo establecido y así poder evitar problemas con terceros. 
 
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante la certificación otorgada.  
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√ ∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  
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NO SE ELABORA UNA PROGRAMACIÓN DE CAJA. 

 
COMENTARIO  
 
Luego de la evaluación realizada al Subcomponente Tesorería se 
estableció  que no se elabora una programación de caja incumpliendo la 
Norma de Control Interno para el Sector Público, 403-11 “Utilización 
del flujo de caja en la programación financiera”, que indica “Las entidades 
y organismos del sector público, para la correcta utilización de los 
recursos financieros, elaborarán la programación de caja, en la que se 
establecerá la previsión calendarizada de las disponibilidades efectivas 
de fondos y su adecuada utilización, permitiendo compatibilizar la 
ejecución presupuestaria anual en función de las disponibilidades.” 
Inobservancia generada por desconocimiento del personal sobre esta 
norma y prioridad en lo que se refiere a los pagos, provocando con ello 
que las disponibilidades de recursos no se utilicen eficientemente.  
 
CONCLUSIÓN  
 
El subproceso Tesorería no realiza programaciones de caja lo cual 
dificulta conocer cuáles son las disponibilidades de fondos para cada 
requerimiento institucional.  
 
 
RECOMENDACIÓN  
 
A la Dirección Financiera diseñar una programación de caja 
(cuatrimestral, trimestral) acorde al POA, con la cual se podrá determinar 
con mayor facilidad si existe disponibilidad de fondos y priorizar la 
atención de necesidades.   
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante la certificación otorgada. 
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  
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FALTA DE CONTROLES INTERNOS EN ESTE SUBPROCESO. 

 

COMENTARIO  
 

Una aplicado el cuestionario de control interno se obtuvo como resultado 
que Tesorería no efectúa controles internos, incumpliendo de esta 
manera la Norma de Control Interno para el Sector Público, 100-01 
“Control Interno” que señala “El control interno será responsabilidad de 
cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado 
que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las 
condiciones para el ejercicio del control.” Situación que se produce por 
falta de planificación por parte de este departamento, lo cual ocasiona 
que no se tenga una adecuada cultura de control interno y se desconozca 
si se están manejando los recursos de manera efectiva para la 
consecución de los objetivos institucionales, así como la eficacia, 
eficiencia de las operaciones realizadas y en caso de ser necesario 
establecer las medidas oportunas para corregir las deficiencias del 
control. 
 
CONCLUSIÓN  
 
Tesorería no realiza controles internos, por lo cual se desconoce si las 
actividades operaciones, procedimientos y el manejo de recursos se 
están realizando adecuadamente. 
 
 
RECOMENDACIÓN  
  
Al Departamento Financiero, establecer controles internos periódicos 
importantes para contribuir al desarrollo de entidad y proporcionar la 
seguridad sobre la información presentada.   
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante la certificación otorgada. 
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 29-01-2019 
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-4 

9-13 

F3T-4 

8-13 
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10-13 

 
LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA CARECE DE 
VERIFICACIONES DIARIAS PARA CONOCER LA EFICIENCIA Y 
EFICACIA EN LAS RECAUDACIONES. 
 
COMENTARIO  
 
Como producto de la evaluación del control interno al Subcomponente 
Tesorería se evidenció que las verificaciones diarias para conocer la 
eficiencia y eficacia en las recaudaciones no son efectuadas 
inobservando la Norma de Control Interno para el Sector Público, 403-
04 “Verificación de los ingresos” que dice “Las instituciones que 
dispongan de cajas recaudadoras, efectuarán una verificación diaria, con 
la finalidad de comprobar que los depósitos realizados en el banco 
corresponsal sean iguales a los valores recibidos, a fin de controlar que 
éstos sean transferidos al depositario oficial.” Hecho generado debido a 
que se llevan registros diarios por parte de los recaudadores quienes 
informan al departamento financiero, además de presentar los registros 
del sistema y los comprobantes emitidos por las instituciones bancarias, 
razón por la que estas verificaciones no se efectúan, por ello se 
desconoce qué tan adecuado es el proceso de recaudaciones y 
depósitos. 
 
CONCLUSIÓN  
 
No se llevan a cabo verificaciones para determinar la eficiencia y eficacia 
de los valores recaudados diariamente en esta entidad.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Director Financiero y Tesorero efectuar la verificación de los ingresos 
para contrastar lo recaudado con lo depositado.   
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante la certificación otorgada. 

 
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 29-01-2019 
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  
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LOS ARQUEOS DE CAJA NO SON EFECTUADOS. 

 
COMENTARIO  
 
Una vez realizada la evaluación del control interno se pudo establecer 
que no se practican arqueos de caja, incumpliendo la Norma de Control 
Interno para el Sector Público, 405-09 “Arqueos sorpresivos de los 
valores en efectivo” que en su parte pertinente señala que “Los valores 
en efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de los 
recaudadores de la entidad, estarán sujetos a verificaciones mediante 
arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad de determinar su 
existencia física y comprobar su igualdad con los saldos contables. 
Dichos arqueos se realizarán con la frecuencia necesaria para su debido 
control y registro.” Situación que se da por descuido por parte de los 
encargados imposibilitando detectar posibles irregularidades en el 
manejo adecuado de los recursos que ingresan en la identidad y cuando 
fuere necesario tomar medidas correctivas.  
 
 
CONCLUSIÓN  
 
No se elaboran arqueos de caja a los recaudadores, lo cual imposibilita 
conocer si existe consistencia entre los valores de caja y los registros 
contables.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Tesorero Municipal, realizar arqueos periódicos para comprobar que 
los saldos contables tengan igualdad con los valores en efectivo.  
 
 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO mediante la certificación otorgada. 
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√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-4 

13-13 

F3T-4 

12-13 



233 
 

 
 

 
 

F3T-5 
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APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

A través de la aplicación de indicadores se pretende medir el grado de 

eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos por parte de Tesorería. 

A continuación, en el cuadro se detalla los rangos:  

 

RANGOS 

Del 1% al 15%  Inaceptable 

Del 21% al 40%  Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactoria 

Del 61% al 80% Muy Bueno  

Del 81% al 100%  Excelente  

 

Indicadores de economía 

  

 

 

 

  

 
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
Ingresos ejecutados

 Ingresos presupuestados   
𝑥 100  

  𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
6502823.26

 6946606.70  
𝑥 100  

𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 = 𝟗𝟑. 𝟔𝟏% 
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F3T-5 

2-19 

 

COMENTARIO  
 
Como resultado de la aplicación del indicador de economía se pudo 
determinar que para el 2017 el GAD Municipal de Zaruma tuvo 
presupuestado por concepto de Ingresos $6946606.70 de los cuales 
fueron ejecutados $6502823,26 equivalente al 93.61%, porcentaje 
significativo ya que casi se ha ejecutado en su totalidad dicho 
presupuesto, recibiendo una calificación de excelente. 
 
CONCLUSIÓN  
 
El GAD Municipal de Zaruma para el 2017 recibió el 93.61% del 
presupuesto asignado.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Departamento Financiero realizar las acciones necesarias para que se 
logre percibir el presupuesto en su totalidad en los años posteriores, para 
con el mismo efectuar los proyectos que se planifican. 
 

 
 
 
 

< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  
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√ VERIFICADO con el Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD 
Municipal de Zaruma. 
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√ VERIFICADO con el Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD 
Municipal de Zaruma. 
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COMENTARIO  
 
Una vez aplicado el indicador de dependencia financiera se determinó 
que los recursos para el funcionamiento del GAD Municipal de Zaruma 
provienen mayoritariamente de Transferencias del Gobierno Central    
constituyen el 60.69% del total de ingresos que recibe esta entidad y su 
destino es para gastos corrientes y de capital, correspondiéndole una 
calificación de muy bueno.  
 
CONCLUSIÓN  
 
Los ingresos que el Municipio de Zaruma recepta están determinados en 
un 60.69% por concepto de Transferencias y Donaciones del Gobierno. 
 
RECOMENDACIÓN  
 
A la máxima autoridad y a la Directora Financiera coordine nuevas 
estrategias para que la institución obtenga mayores recursos para así con 
ello reducir la dependencia financiera que se tiene con el Gobierno 
Central.  
 

< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 
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𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
Ingresos por Transferencias

 Total Ingresos 
x 100 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
3946753.29

 6502823.26
x 100 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 = 𝟔𝟎. 𝟔𝟗%  
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√ VERIFICADO con el Estado de Ejecución Presupuestaria Del GAD 
Municipal de Zaruma. 

F3T-5 
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F3T-5 

5-19 
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√ VERIFICADO con el Estado de Ejecución Presupuestaria del GAD 
Municipal de Zaruma. 
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COMENTARIO  
 
Como resultado de este indicador se obtuvo que el 84.95% de los 
impuestos correspondientes a $440762.21 han sido recaudados por 
concepto de alcabalas, predios urbanos, rústicos entre otros, teniendo 
una diferencia de 15.05% que no se pudieron lograr alcanzar por 
demoras en los pagos de tales impuestos y recibe una calificación de 
excelente.  
 
CONCLUSION  
 
El GAD Municipal de Zaruma para el año 2017 tenía planificado recaudar  
$518614.16 de los cuales obtuvo el 84.95% equivalente a $440762.21, 
por pago de impuestos de la comunidad.   
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Departamento Financiero fomentar acciones o medidas de 
concienciación para que la comunidad cumpla oportunamente con los 
pagos de impuestos y así evitar multas o intereses por demoras en los 
mismos.   

 
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
Impuestos recaudados

 Impuestos planificados
x 100 

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
440762.21

 518614.16
x 100 

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 = 𝟖𝟒. 𝟗𝟓%  
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√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma. 

F3T-5 

9-19 
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√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma.

F3T-5 

10-19 
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COMENTARIO  
 
Aplicado el indicador para determinar el porcentaje de tasas y 
contribuciones recaudadas se obtuvo como resultado que para el periodo 
2017 este Municipio recolectó el 87.32% del total que esperaba recibir 
por concepto de este rubro que fue de $417911.92, cuya diferencia es 
del 12.68% que no se alcanzaron a captar por incumplimiento y retraso 
en los pagos de los usuarios, por ende, este indicador tiene una 
calificación excelente.  
 
CONCLUSIÓN 
  
El Municipio de Zaruma tenía previsto recaudar $417911.02 por concepto 
de Tasas y Contribuciones de los cuales recolectó $364926.18, 
equivalente al 87.32%, ingresos que contribuyen al cumplimiento de las 
actividades programadas por el mismo. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Departamento Financiero organizar estrategias para lograr recaudar 
todos los valores por concepto de tasas y contribuciones.  
 
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
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𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
364926.18

 417911.92
x 100 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
Valor recaudado

 Valor planificado
x 100 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 = 𝟖𝟕. 𝟑𝟐%  



244 
 

 

√ √ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma. 
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√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma.

F3T-5 
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COMENTARIO  
 
Según el indicador de economía por concepto de agua potable se logró 
recolectar el 69.48% del total que se presupuestó recibir durante este 
año, este rubro tiene un nivel de recaudación bajo causado por retrasos 
en la cancelación de los valores pendientes por parte de la población, 
existiendo una diferencia de $18152.15, y su calificación es de muy 
bueno. 
 
CONCLUSIÓN 
  
Por concepto de Agua potable el Municipio de Zaruma captó durante el 
periodo 2017 el 69.48% del total planificado, porcentaje que dentro de los 
rubros por ingresos de autogestión evaluados es el de menor valor, esto 
se debe a la demora por parte de la ciudadanía en el pago del mismo. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
A la Dirección Financiera y encargados de la unidad de Agua potable, 
planificar estrategias para concienciar a la comunidad del pago oportuno 
de este impuesto para así poder evitar multas o cortes del servicio.   
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
112457.72

 161847.85
x 100 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
Valor recaudado

 Valor planificado
x 100 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 = 𝟔𝟗. 𝟒𝟖%  
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√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma.
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COMENTARIO  
 
Una vez aplicado el indicador de economía se determinó que el GAD 
Municipal de Zaruma ha logrado recaudar $730944.14 de un total de 
$739452.24, equivalente al 98.84%, porcentaje que se considera 
favorable para la entidad ya que se ha logrado recuperar casi en su 
totalidad los valores pendientes de pago, necesarios para cumplir con las 
actividades planificadas, por lo cual su calificación es excelente. 
 
CONCLUSIÓN 
  
Aplicado el respectivo indicador se pudo evidenciar que esta entidad en 
el año 2017 recaudó casi todas las cuentas pendientes por cobrar, lo cual 
es de vital importancia y beneficio para este organismo ya que pudo hacer 
uso de estos recursos para cubrir las necesidades institucionales.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
A la máxima autoridad y a su equipo de trabajo seguir con sus gestiones 
para que en años futuros logren alcanzar el 100% en la recaudación de 
los valores pendientes.  
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 
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COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
Subcomponente: Tesorería   
 
 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
730944.14

 739452.24
x 100 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
Cuentas por cobrar recaudadas

 Total de cuentas por cobrar
x 100 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 = 𝟗𝟖. 𝟖𝟒%  
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√ √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Ingresos del GAD Municipal de Zaruma. 

F3T-5 

17-19 
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F3T-5 

18-19 

 

 

 

 

 

 
COMENTARIO  
 
Al aplicar este indicador se obtuvo como resultado que el 98.80% 
correspondiente a $721805.01 de las cuentas por pagar ha sido 
cancelado, quedando una diferencia de $1445.68 que deberán ser 
cubiertos el siguiente periodo, por la tanto recibe una calificación de 
excelente.  
 
CONCLUSIÓN  
 
Para el periodo 2017 el GAD Municipal de Zaruma logró cumplir con el 
desembolso del 99.80% de las cuentas por pagar.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Departamento Financiero continuar efectuando el pago oportuno de 
las cuentas pendientes de manera que se logre cubrir la totalidad de la 
deuda y disponga de recursos para emplearlos en proyectos o cualquier 
actividad que beneficie al GAD. 
 
 
< CÁLCULOS √ VERIFICADO con los Estados Financieros del GAD 
Municipal de Zaruma.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 05-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CÉDULA ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE 

INDICADORES 
COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
Subcomponente: Tesorería   
 
 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
Cuentas por pagar cumplidas 

 Total de cuentas por pagar
X 100  

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
721805.01

 723250.69
X 100  

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 = 𝟗𝟗. 𝟖𝟎%  
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√ √ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con la Cédula Presupuestaria de Gastos del GAD Municipal de Zaruma.

F3T-5 

19-19 
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F3T-6 

1-9 

 

VERIFICAR QUE EL TESORERO ESTÉ ACORDE A LOS REQUISITOS 
DE INSTRUCCIÓN FORMAL DESCRITOS EN EL MANUAL DE 
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. 
 
COMENTARIO  
 
Al realizar el procedimiento de verificación para determinar si el Tesorero 
cumple con los requisitos de instrucción formal exigidos por el Manual de 
Clasificación de Puestos se pudo constatar en base a la información 
otorgada que el empleado a cargo de Tesorería está acorde a los 
requerimientos de instrucción formal que en su parte pertinente indica 
que deberá contar con título de tercer nivel relacionado con 
Administración, Finanzas, Economía y carreras afines, mencionado 
servidor posee un título Universitario en la carrera de Contabilidad y 
Auditoría acatando lo que indica el Manual de Clasificación de Puestos 
de esta entidad y la Norma de Control Interno para el Sector Público 
407-03 “Incorporación de personal” que en su primer párrafo indica “Las 
unidades de administración de talento humano seleccionarán al personal, 
tomando en cuenta los requisitos exigidos en el Manual de Clasificación 
de Puestos y considerando los impedimentos legales y éticos para su 
desempeño.” Razón por la cual las actividades y funciones son realizadas 
por una persona con los conocimientos y aptitudes necesarios, acatando 
y siguiendo los requisitos enunciados en este documento institucional.  
 
 
CONCLUSIÓN  
 
El Tesorero del GAD Municipal de Zaruma, cumple con los requisitos de 
instrucción establecidos en el Manual de Clasificación de Puestos de esta 
en entidad.  
 
√ VERIFICADO mediante la revisión de la documentación otorgada.  
 

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 07-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
NARRATIVA DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
Subcomponente: Tesorería   
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√ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con la documentación de los estudios realizados del personal. 

F3T-6 

2-9 

F3T-6 

1-9 
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F3T-6 

3-9 
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√ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO con los requisitos de instrucción formal descritos en el Manual de Clasificación de Puestos. 

F3T-6 

4-9 
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F3T-6 

5-9 

 
VERIFICAR LA EXISTENCIA DE INFORMES SOBRE LAS 
GARANTÍAS, PÓLIZAS Y OTROS DOCUMENTOS PRÓXIMOS A SU 
VENCIMIENTO 
 

COMENTARIO  
 

Mediante la revisión de la información otorgada por la entidad, se 
determinó la existencia de informes sobre las garantías, pólizas y otros 
documentos próximos a su vencimiento que están bajo la custodia del 
Tesorero Municipal, cumpliendo a cabalidad con lo establecido en el Art. 
31.- del Reglamento Orgánico Funcional por Procesos, Subproceso 
de Gestión de Tesorería, Productos numeral 8, que estipula, “Informes 
de manejo de valores, documentos en garantía, fechas de vencimiento 
de Garantías y otros.” Así como también cumple con lo que señala el 
Manual de Clasificación de Puestos del GAD Municipal de Zaruma 
en relación al catálogo de actividades en donde indica las tareas 
asignadas a este empleado dentro de las cuales se encuentra la de: 
“Llevar y presentar informes sobre las garantías, pólizas y demás 
documentos de su custodia y que se encuentren próximos a su 
vencimiento”. Estos informes se realizan periódicamente y de forma 
individual, con ayuda del programa contable que utilizan en la entidad el 
cual emite un aviso cuando estos documentos están próximos a caducar.    
 
CONCLUSIÓN  
 
Los informes documentos próximos a caducar, son realizados 
correctamente por el Tesorero Municipal.  
 
RECOMENDACIÓN  
 
Al Tesorero Municipal, continuar con el desarrollo eficiente y oportuno de 
los informes de garantías y pólizas que tiene a su custodia y que están 
próximos a caducar, para que su renovación sea realizada a tiempo y 
evitar inconvenientes. 
√ VERIFICADO y ∝ ANALIZADO mediante la revisión de la documentación 
otorgada.  

ELABORADO POR: D.G.R.A REVISADO POR: N.Z.L.S FECHA: 07-02-2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
NARRATIVA DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
Subcomponente: Tesorería   
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√ ∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-6 

6-9 

F3T-6 

5-9 
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√ ∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-6 

7-9 

F3T-6 

5-9 
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√ ∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-6 

8-9 

F3T-6 

5-9 
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√ ∝ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ VERIFICADO ∝ ANALIZADO  

F3T-6 

9-9 

F3T-6 

5-9 



261 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE ZARUMA 

 
 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE  2017 

 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA  
 
 

LOJA – ECUADOR  
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1. Carátula 

2. Índice 

3. Carta de Presentación  

 

CAPÍTULO I. 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Motivo  

Objetivos  

Alcance  

Enfoque  

Componentes auditados  

Subcomponentes auditados  

Indicadores utilizados  

 

CAPÍTULO II. 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD  

Misión  

Visión  

Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE  2017 
CONTENIDO DEL INFORME    
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Base legal  

Objetivos  

Políticas  

Estructura orgánica  

Financiamiento  

Funcionarios principales  

 

CAPÍTULO III. 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO  

Comentarios, conclusiones y recomendaciones generales sobre la entidad, 

en base a la evaluación del control interno. 

 

CAPÍTULO IV. 

RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTE 

 

CAPÍTULO V. 

APÉNDICE  
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ÍNDICE  

 

SIGLAS SIGNIFICADO 

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 

CGE Contraloría General del Estado 

LOSEP Ley Orgánica del Servidor Publico  

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización  

NIC Normas de Control Interno 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas 

SIG-AME 
Sistema Integral de Gestión Administrativa y Financiera a 

las Asociaciones Municipales Ecuatorianas. 

POA Plan Operativo Anual 

ING Ingeniero 

MGS. Magister  

SRTA. Señorita  
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 20 de febrero del 2019 

Ing.  
Jhansy López Jumbo  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZARUMA 
 
Zaruma. 
 

Hemos efectuado la Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión 
Administrativa y Dirección de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Zaruma GAD Municipal de Zaruma, por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

 

La Auditoría de Gestión fue realizada de acuerdo a las Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas (NAGA) aplicables en el Sector Público, las 
Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental y las Normas de Control 
Interno emitidas por la Contraloría General del Estado, las cuales 
permitieron la planificación detallada y ejecución del proceso de auditoría.  

 

Se analizaron las Direcciones de Gestión Administrativa y de Gestión 
Financiera, subprocesos de Talento Humano y Tesorería, sus resultados 
se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 
recomendaciones, que constan en el presente informe. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez  Srta. Daniela Romero Asanza 
                SUPERVISORA         JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA  

 

La Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión Administrativa y Dirección 

de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Zaruma GAD Municipal de Zaruma, se efectuó de conformidad a la 

Orden de Trabajo N. 001; con fecha 03 de diciembre del 2018, con la 

finalidad de evaluar la observancia de la normativa vigente, así como la 

eficiencia, eficacia y economía en el manejo y uso de los recursos. 

 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

 

✓ Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la 

Dirección de Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y 

Dirección de Gestión Financiera; subproceso Tesorería del GAD de 

Zaruma. 

 

✓ Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los 

recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento Humano 

y Tesorería. 

 

✓ Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución. 
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ALCANCE Y NATURALEZA DE LA AUDITORÍA  

 

La auditoría ge gestión cubrirá el periodo comprendido desde el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2017. 

 

ENFOQUE   

 

La auditoría está enfocada hacia la eficacia en el cumplimiento de la 

normativa vigente, así como también la eficiencia, eficacia y economía en 

el manejo de y uso de los recursos. 

 

COMPONENTES AUDITADOS  

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA   

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

 

SUBCOMPONENTES AUDITADOS  

 

Talento Humano  

Tesorería  
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INDICADORES UTILIZADOS 

 

Indicadores de eficacia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

      

 

Indicadores de eficiencia 

 

 

 

 

 

 

 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la misión institucional 

Total de personal
 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la visión institucional  

Total de personal 
 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
Personal que conoce los objetivos institucionales  

Total de personal 
 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
Personal con nombramiento    

 Total de personal 
 

𝐏𝐎𝐋𝐈𝐓Í𝐂𝐀𝐒 =
Personal que conoce las políticas del GAD  

Total de personal 
 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
 Número de personal con título profesional    

Número Total de personal
 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Personal capacitado

 Total de personal   
 

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Número de empleados evaluados

 Total de empleados 
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Indicadores de economía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
Ingresos ejecutados

 Ingresos presupuestados   
 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
Ingresos por Transferencias

 Total Ingresos 
 

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
Impuestos recaudados

 Impuestos planificados
 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
Valor recaudado

 Valor planificado
 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
Cuentas por cobrar recaudadas

 Total de cuentas por cobrar
 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
Valor recaudado

 Valor planificado
 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
Cuentas por pagar cumplidas 

 Total de cuentas por pagar
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CAPÍTULO II 

 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

MISIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es una 

Institución Autónoma y descentralizada, la cual desarrolla e implementa  

políticas públicas para resolver e implantar soluciones a los problemas que 

afronta la comunidad zarumeña, coordinando, ejecutando y evaluado los 

planes, programas y proyectos de obras y servicios públicos y fomento de 

las actividades culturales y productivas con enfoque territorial, participativo, 

equitativo e incluyente que coadyuven a mejorar la calidad de vida de su 

población. 

 

VISIÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Zaruma es base de la 

integración intercantonal y regional siendo territorio de desarrollo líder e 

innovador en los ámbitos productivos y turísticos, aprovechando sus 

recursos naturales respetando el medio ambiente, fortaleciendo su 

identidad y patrimonio, posicionando como referente local y mundial de 

progreso y buen vivir.
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FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

▪ El GAD Municipal de Zaruma 
se ubica en el centro de la 
cuidad. 
 
 

 
 

▪ Dispone de instalaciones 
propias. 
 

▪ Posee un Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial 
aprobado en donde se 
establecen 
objetivos, programas y 
proyectos. 

 

 

  

▪ Cumplimiento del Código 
Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y 
Descentralización 
(COOTAD). 
 

▪ Cumplimiento del 
ordenamiento jurídico 
vigente. 
 

▪ Obtención de ingresos por 
cobro de impuestos a la 
comunidad. 

 

 
 
 
 
  

▪ EL GAD de Zaruma 
dispone de un bajo 
porcentaje de empleados 
con título de tercer nivel. 
 

▪ Carencia de información 
sobre el GAD y su 
administración en su 
página web. 
 

▪ Débil difusión de los 
aspectos filosóficos y 
Código de Ética. 
 

▪ Cuentan con un 
Reglamento Interno 
desactualizado. 

 

▪ El mecanismo de control 
de asistencia tiene fallas. 

▪ Infraestructura con 
problemas técnicos. 
 

▪ Desinterés y 
desconocimiento de la 
comunidad de los 
proyectos y programas del 
GAD Municipal. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

▪ Orgánico funcional y manual 
de procesos vigente a partir 
de enero 2016. 
 
 

▪ Existencia de personal con 
motivación y compromiso 
para el progreso institucional. 
 

 

 

 

 

 

 
  

▪ Inexistencia de un Plan de 
Salud Ocupacional. 
 

▪ Espacios de trabajo, 
reducidos y no acordes a 
las actividades que se 
desarrollan. 

 

▪ El personal no es sometido 
a evaluaciones de 
desempeño periódicas.  

 

▪ Las obligaciones 
contraídas con 
proveedores no son 
cumplidas a tiempo. 

 

▪ No se realizan arqueos de 
caja para verificar los 
valores en efectivo.  
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BASE LEGAL 

 

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

Descentralización y su Reglamento. 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Código de Trabajo. 

• Código Tributario. 

• Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento.  

• Reglamento General Sustitutivo de Administración de Bienes del Sector 

Publico. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento.  

• Ordenanzas Tributarias y Administrativas, demás Leyes, Reglamentos, 

Normas y disposiciones legales relacionadas con el desarrollo de las 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Zaruma 

 

OBJETIVOS  

 

Se establecen los siguientes objetivos institucionales:  

 

a) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales, con relevancia en lo económico, 

cultural, y social. 

b) Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas 

urbanas y rurales.  
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c) Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para 

lograr el creciente progreso del Cantón.  

d) Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la 

cultura, de la educación y la asistencia social.  

e) Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a 

los problemas que enfrenta el Municipio, con arreglo a las 

condiciones cambiantes, en lo social, político y económico.  

f) Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas 

de gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de 

trabajo uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y 

especializar la gestión del gobierno local.  

g) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 

discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas 

redondas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, cursos y 

otras actividades de integración y trabajo.  

h) Capacitación del Talento humano, que apunte a la 

profesionalización de la gestión municipal.  

i) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad. 

 

POLÍTICAS  

 

Se adoptan las siguientes políticas de trabajo.  

 

a) Favorecer una la cultura institucional afirmada en la ética y valores. 

b) Apoyar al mantenimiento del orden social y jurídico de la comunidad 

ejerciendo control de cumplimiento de ordenanzas y dictámenes 

municipales.  
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c) Modernizar la gestión administrativa para lograr la transparencia en 

la gestión.  

d) Gestionar la participación de la sociedad civil en la gestión de la 

administración municipal.  

e) Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, 

democrático, productivo y sostenible basado en la distribución 

equitativa de recursos, generación de trabajo y empleo digno.  

f) Facilitar y promover procesos de innovación institucional y de 

potenciación de las competencias del talento humano. 

g) Garantizar la transparencia en la administración pública local, 

erradicar todas las formas de corrupción y vigilar que la inversión de 

los recursos públicos esté basada en principios de equidad, 

eficiencia, transparencia, racionalidad. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA   

 

 

 

 

 

  

 

FUENTE: Reglamento Orgánico Funcional por Procesos GAD Zaruma  
ELABORADO POR: Ing. Wilson Navarro Espinosa, MBA. CONSULTOR  
 

 
  

ORGANIGRAMA POR PROCESOS ZARUMA  
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FINANCIAMIENTO  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma para el año 

2017 contó con un presupuesto de $ 5.329.617,80 para el desarrollo de sus 

actividades, clasificados de la siguiente manera: 

 

TIPO VALOR 

Ingresos Corrientes $ 1.858.895,97 

Ingresos de Inversión $ 3.470.721,83 

TOTAL $ 5.329.617,80 
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

PROCESO SUBPROCESOS Nombres y Apellidos Cargo 
Inicio de 
Gestión 

Fin de 
Gestión 

GOBERNANTE 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 
Ing. Jhansy Manuel López 
Jumbo  

Alcalde 2014 En funciones 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

FINANCIERO 

Eco. Gianna Maritza Apolo 
Ordóñez  

Directora 
16-may-
16 

En funciones 

Ing. Verónica Alexandra Carrión 
Espinosa  

Analista de 
Contabilidad 

01-abr-91 En funciones 

Lic. Mayde del Rocío Rodríguez 
Encalada  

Auxiliar de 
Contabilidad 

01-abr-06 En funciones 

TESORERO 

Ing. Luis Rodrigo Aguilar Aguilar   
Tesorero 
Municipal 

16-may-
14 

En funciones 

Ing. María del Cisne Alvarado 
Aguilar    

Analista de 
Contabilidad 

01-abr-91 En funciones 

CONTABILIDAD  Ing. María Eugenia Sánchez Zari  
Contadora 
General (E) 

01-jun-15 En funciones 

RECAUDACIÓN 

 Lic. Estela María Samaniego 
Maldonado 

Recaudadora 01-mar-97 En funciones 

Miguel Antonio Castro Román  Recaudador 03-jul-00 En funciones 

Polibio Patricio García Carrión  
Recaudador 
Notificador 

01-jun-05 En funciones 
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PROCESO SUBPROCESOS Nombres y Apellidos Cargo 
Inicio de 
Gestión 

Fin de 
Gestión 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Lic. Guillermo Antonio Rogel 
Ortega  

Director 01-jun-16 31-ago-17 

Ing. Felipe Gonzalo Romero 
León   

Director 01-sep-17 En funciones 

COMPRAS 
PÚBLICAS 

Ing. Wilson Alejandro Navarro 
Espinosa  

Técnico 14-sep-15 En funciones  

Estela Esperanza Jaramillo 
García  

Asistente 
Administrativa 

06-may-
16 

En funciones  

BODEGA 

Ing. Verónica Tamara Blacio 
Castillo 

Jefe de 
Guardalmacén 

07-jul-14 En funciones  

Danny Javier Arévalo Valle 
Auxiliar de 

Guardalmacén 
08-sep-09 En funciones  

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

Tcglo. José Fernando Oña 
Romero  

Técnico en 
Informática 

21-ene-08 En funciones 

TALENTO 
HUMANO  

Lic. Guillermo Antonio Rogel 
Ortega  

Técnico Unidad 08-oct-15 En funciones  

Glenda Rocío Román Romero 
Analista de 

Talento Humano 
01-jun-96 En funciones 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO  

 

Luego de hacer aplicado los diferentes métodos, técnicas y le evaluación 

del control interno se ha podido establecer los siguientes hallazgos.   

 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

SUBCOMPONENTE: Talento Humano 

 

EL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO 

HUMANO DE ESTE GAD ESTÁ DESACTUALIZADO. 

 

COMENTARIO  

 

Al aplicar el cuestionario de control interno a la Analista de Talento Humano 

del GAD Municipal de Zaruma, se pudo conocer que el Reglamento Interno 

de esta entidad se encuentra desactualizado, cuya última expedición fue 

en el año 2008, el que está sujeto a la Ley Orgánica de Servicio Civil y 

Carrera Administrativa y Unificación y Homologación de las 

Remuneraciones del Sector Público, la cual fue derogada y sustituida por 

la Ley Orgánica de Servicio Público el 6 de 0ctubre del 2010, por lo que se 

ha infringido con lo que señala en las DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

inciso décimo de mencionada ley que alude “En el plazo de un año, contado 

a partir de la promulgación de esta Ley, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, dictarán y aprobarán su normativa que regule la 

administración autónoma del talento humano, en la que se establecerán las 

escalas remunerativas y normas técnicas, de conformidad con la 
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Constitución y esta Ley. Las disposiciones graduales para equiparar 

remuneraciones que consten en dichos instrumentos normativos tendrán 

como plazo máximo el 31 de diciembre de 2013”, hecho que se presenta 

por desconocimiento de estas disposiciones y falta de apoyo de las 

autoridades anteriores para la elaboración  de una nueva normativa, lo cual 

conlleva a que no se tenga un marco normativo vigente y no se pueda 

regular eficientemente al personal de la entidad a su vez dificultad para 

fomentar la armonía con los mismos.    

 

CONCLUSIÓN  

  

El Municipio de Zaruma no dispone de un reglamento Interno actualizado, 

necesario para regular las relaciones laborales entre los empleados y la 

institución.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Consejo Municipal, diseñar aprobar e implementar una nueva 

reglamentación que esté apegada a las leyes y disposiciones vigentes. 

 

INEXISTENCIA DE UN PLAN DE SALUD OCUPACIONAL. 

 

COMENTARIO  

 

Como resultado de la aplicación del cuestionario de control interno a la Jefa 

de este subproceso se pudo conocer y evidenciar la inexistencia de un plan 
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de salud ocupacional, infringiendo el Art. 229.- del Reglamento General a 

la Ley Orgánica del Servicio Público que señala: “Del plan de salud 

ocupacional.- Las instituciones que se encuentran comprendidas en el 

ámbito de la LOSEP deberán implementar un plan de salud ocupacional 

integral que tendrá carácter esencialmente preventivo y de conformación 

multidisciplinaria; este servicio estará integrado por los siguientes 

elementos: a) Medicina preventiva y del trabajo b) Higiene ocupacional c) 

Seguridad ocupacional d) Bienestar social.” Situación que se genera debido 

a la falta de planificación, de personal en el área de talento humano e 

insuficiencia de recursos para llevar a cabo la elaboración de este plan, lo 

cual provoca que se desconozca las medidas que se deben tomar o las 

acciones a seguir en caso de que en este GAD surja algún tipo de 

enfermedad producto del trabajo diario realizado por los empleados. 

 

CONCLUSIÓN  

 

El GAD Municipal de Zaruma carece de un Plan de Salud Ocupacional 

necesario para preservar el bienestar y salud física y mental de los 

empleados que realizan sus labores en el mismo. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la unidad de Talento Humano elaborar el Plan de Salud Ocupacional para 

su posterior aprobación y ejecución con la finalidad de prevenir y eliminar 

los posibles riesgos de contraer enfermedades generadas por varios 

agentes que se encuentren en el ambiente laboral.    
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LOS EMPLEADOS DEL GAD DE ZARUMA NO FUERON SOMETIDOS 
A EVALUACIONES DE DESEMPEÑO. 

 

COMENTARIO  

 

Una vez examinado el control interno de este subcomponente se determinó 

que el personal que labora en la entidad durante este periodo no fue 

sometido a evaluaciones de desempeño contraviniendo el Art. 215.- 

Capitulo VII. Del Subsistema de Evaluación de Desempeño del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, “De la 

evaluación”, que dice, “consiste en la evaluación continua de la gestión del 

talento humano, fundamentada en la programación institucional y los 

resultados alcanzados de conformidad con los parámetros que el Ministerio 

de Relaciones Laborales emita para el efecto, cuyas metas deberán ser 

conocidas previamente por la o el servidor”. Además de la Norma de 

Control Interno para el Sector Público, 407-04 “Evaluación del 

desempeño” que en su primer párrafo indica “La máxima autoridad de la 

entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 

Humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para la 

evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará 

periódicamente al personal de la institución”. Aspecto provocado debido a 

la falta de disposiciones por parte de la máxima autoridad y del 

departamento de talento humano para proceder a las evaluaciones en el 

año 2017, imposibilitando así conocer que tan eficiente fue el accionar en 

el campo de trabajo de los servidores municipales.  

     

CONCLUSIÓN  

 

Falta de evaluaciones de desempeño a la gestión del talento humano que 

conforma el Municipio de Zaruma. 
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RECOMENDACIÓN  

 

A la máxima autoridad y al personal de Talento Humano realizar 

evaluaciones periódicas de desempeño para determinar la calidad con la 

que el personal realiza sus funciones. 

 

AUSENCIA DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

 

COMENTARIO  

 

En base al cuestionario de evaluación del control interno se estableció la 

ausencia de informes de evaluación de desempeño en el departamento de 

Talento Humano, inobservando el Art. 21.- del Reglamento Orgánico 

Funcional por Procesos, Subproceso de Gestión del Talento Humano, 

Productos numeral 10, que menciona “Informes de evaluación de 

desempeño”. Suceso generado debido a que en el año 2017 no se han 

ejecutado evaluaciones de desempeño y por ello no se dispone de la 

información relacionada con los resultados de este proceso, causando 

desconocimiento del nivel de desempeño del personal en la realización de 

sus funciones, para que en caso de ser deficiente efectuar el respectivo 

seguimiento.  

 

CONCLUSIÓN  

 

La unidad de Talento Humano no cuenta con la información necesaria para 

la elaboración de los informes de desempeño.  
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RECOMENDACIÓN  

 

A Talento Humano programar las evaluaciones periódicas y emitir informes 

que sirvan de respaldo de los resultados obtenidos. 

 

 CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN FUE DECLARADO 

DESIERTO. 

 

Mediante el empleo del cuestionario de control interno y de la revisión de la 

documentación correspondiente se pudo conocer que el GAD Municipal de 

Zaruma en el periodo 2017, realizó un concurso de méritos y oposición sin 

embargo, mencionado proceso fue declarado desierto por el Tribunal de 

Méritos y Oposición  debido a que según lo señala el acta correspondiente 

con fecha del 19 de junio, el Sr. Alcalde autoriza: Se dé inicio a la reforma 

de la estructura Orgánica del Gobierno Municipal de Zaruma, conforme las 

competencias y necesidades de la institución, y autoriza a este Tribunal la 

declaración de concurso desierto, motivo que tiene concordancia con lo que 

señala la  Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal en su 

Art. 40.- De la declaratoria de concurso desierto.- “El Tribunal de Méritos 

y Oposición declarará desierto un concurso de méritos y oposición, cuando 

se produzca una de las siguientes causas: e) Cuando la institución que esté 

llevando a cabo un concurso de méritos y oposición, inicie un proceso de 

reestructuración institucional y no sea necesario continuar con los procesos 

selectivos, en cualquier estado en que se encuentren;” por tal motivo el 

concurso de méritos y oposición no fue completado, originando gastos 

monetarios además de no poder conocer si los aspirantes a las vacantes 

ofertadas eran los adecuados.  
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CONCLUSIÓN  

 

El proceso de selección de personal mediante concurso de méritos y 

oposición fue declarado desierto.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Alcalde y Unidad de Talento Humano convocar a un nuevo concurso de 

méritos y oposición, de manera que se pueda contar con personal calificado 

y apto para cada cargo. 

 

EL MECANISMO DE CONTROL DE ASISTENCIA PRESENTA 

PROBLEMAS TÉCNICOS. 

 

COMENTARIO  

 

Luego de la aplicación de este cuestionario, y de la visita a la entidad se 

pudo conocer que la misma cuenta con un mecanismo de control de 

asistencia del personal defectuoso, inobservando lo que dice la Norma de 

Control Interno para el Sector Publico, 407-09 "Asistencia y 

permanencia del personal" que menciona "La administración de personal 

de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados que 

permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo. 

 

El establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en 

función de las necesidades y naturaleza de la entidad, teniendo presente 

que el costo de la implementación de los mismos, no debe exceder los 
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beneficios que se obtengan." El GAD Municipal de Zaruma utiliza el reloj 

biométrico para el control de asistencia de sus empleados, el cual durante 

la ejecución de este examen presento fallas técnicas, como consecuencia 

de ello el acceso a los registros que contiene la computadora a la que se 

encontraba vinculado fue imposible, además de la inexistencia de estos 

datos en el archivo, razón por la cual se desconoce si los servidores 

cumplieron a cabalidad con sus jornadas laborales.  

 

CONCLUSIÓN  

 

El reloj biométrico que controla la asistencia, permanencia de los 

empleados de este Municipio no funciona óptimamente.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Jefe de Talento Humano realizar las gestiones para que se puedan 

adquirir nuevos relojes biométricos y mantener los registros de asistencia 

impresos y archivados.  

 

FALTA DE ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL PERSONAL  

 

COMENTARIO  

 

A través de la evaluación del control interno de esta unidad se pudo 

determinar que los expedientes del personal que labora en esta entidad 

están desactualizados inobservando la Norma de Control Interno para el 
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Sector Publico, 407-10 “Información actualizada del personal” que señala 

“La Unidad de Administración de Talento Humano será responsable del 

control de los expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, de 

su clasificación y actualización. 

Los expedientes del personal deben contener la documentación general, 

laboral y profesional de cada una de las servidoras y servidores; la 

información relacionada con su ingreso, evaluaciones, ascensos, 

promociones y su retiro.” Incumplimiento suscitado por la deficiente 

renovación de las acciones de personal por parte de Talento Humano, 

causando que la denominación de los cargos y dependencias de los 

empleados municipales no estén acorde al Manual de Funciones y 

Orgánico Funcional vigente en este GAD. 

 

CONCLUSIÓN  

 

El expediente de la mayoría de los empleados del municipio, contiene 

acciones de personal desactualizadas.  

 

 

RECOMENDACIÓN  

 

A Talento Humano elaborar las acciones de personal de manera que las 

carpetas del personal que integra esta entidad estén actualizadas y 

conforme al Manual de Funciones y Orgánico Funcional. 
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VERIFICAR QUE EL PERSONAL QUE INTEGRA TALENTO HUMANO 

ESTÉ ACORDE A LOS REQUISITOS DE INSTRUCCIÓN FORMAL 

DESCRITOS EN EL MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. 

  

COMENTARIO  

 

Como un procedimiento adicional de auditoría, se estableció la verificación 

de que el personal que integra este subproceso esté acorde a los requisitos 

de nivel de instrucción descritos en el Manual de Clasificación de Puestos, 

para el efecto se revisó la documentación correspondiente otorgada por la 

entidad y se pudo determinar que el Técnico de Talento Humano si está 

afín a este requerimiento mientras que la Analista de Talento Humano no 

cumple con el nivel de instrucción formal requerido que es el de poseer un 

título de tercer nivel o ser egresada en áreas relacionadas a Administración 

de Empresas, Psicología Organizacional o afines, inobservando lo 

estipulado en este Manual además de la Norma de Control Interno para 

el Sector Público 407-03 “Incorporación de personal” que en su primer 

párrafo indica “Las unidades de administración de talento humano 

seleccionarán al personal, tomando en cuenta los requisitos exigidos en el 

Manual de Clasificación de Puestos y considerando los impedimentos 

legales y éticos para su desempeño.” Situación que se dio por necesidad 

institucional para cubrir esta plaza de trabajo ya que la persona que lo 

estaba ocupando se jubiló, por lo cual la máxima autoridad dispuso el 

traslado de la secretaria de la Unidad de gestión turística a Talento 

Humano, causando que este departamento no disponga de personal con 

los conocimientos, habilidades y título necesarios para desarrollar 

adecuadamente sus funciones.  
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CONCLUSIÓN  

 

La Analista de Talento humano no cumple con los requisitos exigidos por 

el Manual de Clasificación de Puestos.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la Máxima autoridad y Técnico de Talento Humano ubicar al personal en 

áreas de trabajo que estén relacionadas con sus conocimientos y los 

requerimientos del Manual de Clasificación de Puestos para garantizar la 

correcta ejecución de las actividades.   

 

SOLICITAR EL PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES Y VERIFICAR SU 

CUMPLIMIENTO   

 

COMENTARIO  

 

Adicionalmente a las debilidades detectadas mediante el cuestionario de 

control interno se consideró acertado solicitar el Plan Anual de 

Capacitaciones y verificar su cumplimiento, luego del análisis de la 

información otorgada por la entidad se pudo constatar que para este 

periodo se tenía previsto brindar una capacitación al personal técnico en 

accesibilidad universal y eliminación de barreras arquitectónicas, misma 

actividad que no fue ejecutada infringiendo lo que señala la Norma de 

Control Interno para el Sector Público 407-06 “Capacitación y 

entrenamiento continuo” que en su parte pertinente menciona “Los 

directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 
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capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo.” Deficiencia que surgió por razón de que la Unidad de Talento 

Humano no pudo encontrar a la persona idónea para realizar este proyecto, 

por lo que la Dirección de Planificación y Desarrollo Territorial tuvo que 

realizar la reforma presupuestaria correspondiente, ocasionando el 

incumplimiento de esta actividad y que los empleados no cuenten con tan 

importante capacitación.  

 

CONCLUSIÓN  

 

La capacitación al personal técnico en accesibilidad universal y eliminación 

de barreras arquitectónicas que se tenía programada para este año no se 

efectuó.   

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la Unidad de Talento Humano diseñar y ejecutar el Plan de 

Capacitaciones acorde a las necesidades de cada dirección, para así poder 

contar con personal calificado, competente y con los conocimientos aptos 

para ejercer sus funciones.    
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COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA  

SUBCOMPONENTE: Tesorería  

 

EL ESPACIO DONDE ESTÁ UBICADO EL ARCHIVO ES INSUFICIENTE. 

  

COMENTARIO  

 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno se pudo conocer 

y verificar que el sitio  destinado para ubicar el archivo de Tesorería es 

inapropiada, incumpliendo la Norma de Control Interno para el Sector 

Público, 405-04 “Documentación de respaldo y su archivo” que establece 

que “Corresponde a la administración financiera de cada entidad establecer 

los procedimientos que aseguren la existencia de un archivo adecuado para 

la conservación y custodia de la documentación sustentatoria, que será 

archivada en orden cronológico y secuencial y se mantendrá durante el 

tiempo que fijen las disposiciones legales vigentes.” Desacatamiento que 

surge por motivo de que la oficina de Tesorería es pequeña careciendo del 

espacio necesario para archivar toda la documentación debido a esto se 

ven obligados a trasladar la información a otras áreas aledañas provocando 

desorden y riesgo de posibles pérdidas de la documentación.   

 

CONCLUSIÓN  

 

El sitio asignado para archivar la documentación de Tesorería es 

inapropiado por lo cual la información debe ser trasladada a otras oficinas 

de la entidad.  
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RECOMENDACIÓN  

 

Al Alcalde y Director Financiero realizar las gestiones pertinentes para 

que Tesorería tenga acceso a una nueva oficina en donde cuente con el 

espacio necesario para guardar los archivos. 

 

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON TERCEROS NO SON 

CUMPLIDAS A TIEMPO. 

 

COMENTARIO  

 

Como resultado de la evaluación del control interno a Tesorería se pudo 

determinar que las obligaciones contraídas con terceros no son cumplidas 

a tiempo inobservando la Norma de Control Interno para el Sector 

Público, 403-10 “Cumplimiento de obligaciones”, que menciona “Las 

obligaciones serán canceladas en la fecha convenida en el compromiso, 

aspecto que será controlado mediante conciliaciones, registros detallados 

y adecuados que permitan su clasificación, sean éstas a corto o largo 

plazo.” Incumplimiento que se suscita debido a que el GAD Municipal de 

Zaruma dispone de recursos limitados para hacer frente a todos sus 

compromisos por ello se ven en la necesidad de priorizar los pagos al SRI 

y otras entidades, causando que los desembolsos a los proveedores se 

efectúen con retraso en fechas posteriores a las pactadas.  

  

CONCLUSIÓN  

 

El GAD Municipal de Zaruma no realiza el pago de sus obligaciones a los 

proveedores en el tiempo establecido por insuficiencia de fondos.  
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RECOMENDACIÓN  

 

Al Departamento Financiero tratar de cumplir con todas las obligaciones en 

el tiempo establecido y así poder evitar problemas con terceros. 

 

NO SE ELABORA UNA PROGRAMACIÓN DE CAJA. 

 

COMENTARIO  

 

Luego de la evaluación realizada al Subcomponente Tesorería se 

estableció  que no se elabora una programación de caja incumpliendo la 

Norma de Control Interno para el Sector Público, 403-11 “Utilización del 

flujo de caja en la programación financiera”, que indica “Las entidades y 

organismos del sector público, para la correcta utilización de los recursos 

financieros, elaborarán la programación de caja, en la que se establecerá 

la previsión calendarizada de las disponibilidades efectivas de fondos y su 

adecuada utilización, permitiendo compatibilizar la ejecución 

presupuestaria anual en función de las disponibilidades.” Inobservancia 

generada por desconocimiento del personal sobre esta norma y prioridad 

en lo que se refiere a los pagos, provocando con ello que las 

disponibilidades de recursos no se utilicen eficientemente.  

 

CONCLUSIÓN  

 

El subproceso Tesorería no realiza programaciones de caja lo cual dificulta 

conocer cuáles son las disponibilidades de fondos para cada requerimiento 

institucional.  
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RECOMENDACIÓN  

 

A la Dirección Financiera diseñar una programación de caja (cuatrimestral, 

trimestral) acorde al POA, con la cual se podrá determinar con mayor 

facilidad si existe disponibilidad de fondos y priorizar la atención de 

necesidades.   

 

FALTA DE CONTROLES INTERNOS EN ESTE SUBPROCESO. 

 

COMENTARIO  

 

Una aplicado el cuestionario de control interno se obtuvo como resultado 

que Tesorería no efectúa controles internos, incumpliendo de esta manera 

la Norma de Control Interno para el Sector Público, 100-01 “Control 

Interno” que señala “El control interno será responsabilidad de cada 

institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las 

condiciones para el ejercicio del control.” Situación que se produce por falta 

de planificación por parte de este departamento, lo cual ocasiona que no 

se tenga una adecuada cultura de control interno y se desconozca si se 

están manejando los recursos de manera efectiva para la consecución de 

los objetivos institucionales, así como la eficacia, eficiencia de las 

operaciones realizadas y en caso de ser necesario establecer las medidas 

oportunas para corregir las deficiencias del control. 
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CONCLUSIÓN  

 

Tesorería no realiza controles internos, por lo cual se desconoce si las 

actividades operaciones, procedimientos y el manejo de recursos se están 

realizando adecuadamente. 

 

RECOMENDACIÓN  

  

Al Departamento Financiero, establecer controles internos periódicos 

importantes para contribuir al desarrollo de entidad y proporcionar la 

seguridad sobre la información presentada.   

 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA CARECE DE 

VERIFICACIONES DIARIAS PARA CONOCER LA EFICIENCIA Y 

EFICACIA EN LAS RECAUDACIONES. 

 

COMENTARIO  

 

Como producto de la evaluación del control interno al Subcomponente 

Tesorería se evidenció que las verificaciones diarias para conocer la 

eficiencia y eficacia en las recaudaciones no son efectuadas inobservando 

la Norma de Control Interno para el Sector Público, 403-04 “Verificación 

de los ingresos” que dice “Las instituciones que dispongan de cajas 

recaudadoras, efectuarán una verificación diaria, con la finalidad de 

comprobar que los depósitos realizados en el banco corresponsal sean 

iguales a los valores recibidos, a fin de controlar que éstos sean 
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transferidos al depositario oficial.” Hecho generado debido a que se llevan 

registros diarios por parte de los recaudadores quienes informan al 

departamento financiero, además de presentar los registros del sistema y 

los comprobantes emitidos por las instituciones bancarias, razón por la que 

estas verificaciones no se efectúan, por ello se desconoce qué tan 

adecuado es el proceso de recaudaciones y depósitos. 

 

CONCLUSIÓN  

 

No se llevan a cabo verificaciones para determinar la eficiencia y eficacia 

de los valores recaudados diariamente en esta entidad.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Director Financiero y Tesorero efectuar la verificación de los ingresos 

para contrastar lo recaudado con lo depositado.   

 

LOS ARQUEOS DE CAJA NO SON EFECTUADOS. 

 

COMENTARIO  

 

Una vez realizada la evaluación del control interno se pudo establecer que 

no se practican arqueos de caja, incumpliendo la Norma de Control 

Interno para el Sector Público, 405-09 “Arqueos sorpresivos de los 

valores en efectivo” que en su parte pertinente señala que “Los valores en 



299 
 

 
 

efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de los recaudadores 

de la entidad, estarán sujetos a verificaciones mediante arqueos periódicos 

y sorpresivos con la finalidad de determinar su existencia física y comprobar 

su igualdad con los saldos contables. Dichos arqueos se realizarán con la 

frecuencia necesaria para su debido control y registro.” Situación que se da 

por descuido por parte de los encargados imposibilitando detectar posibles 

irregularidades en el manejo adecuado de los recursos que ingresan en la 

identidad y cuando fuere necesario tomar medidas correctivas.  

 

CONCLUSIÓN  

 

No se elaboran arqueos de caja a los recaudadores, lo cual imposibilita 

conocer si existe consistencia entre los valores de caja y los registros 

contables.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Tesorero Municipal, realizar arqueos periódicos para comprobar que los 

saldos contables tengan igualdad con los valores en efectivo.  
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VERIFICAR QUE EL TESORERO ESTÉ ACORDE A LOS REQUISITOS 

DE INSTRUCCIÓN FORMAL DESCRITOS EN EL MANUAL DE 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. 

 

COMENTARIO  

 

Al realizar el procedimiento de verificación para determinar si el Tesorero 

cumple con los requisitos de instrucción formal exigidos por el Manual de 

Clasificación de Puestos se pudo constatar en base a la información 

otorgada que el empleado a cargo de Tesorería está acorde a los 

requerimientos de instrucción formal que en su parte pertinente indica que 

deberá contar con título de tercer nivel relacionado con Administración, 

Finanzas, Economía y carreras afines, mencionado servidor posee un título 

Universitario en la carrera de Contabilidad y Auditoría acatando lo que 

indica el Manual de Clasificación de Puestos de esta entidad y la Norma 

de Control Interno para el Sector Público 407-03 “Incorporación de 

personal” que en su primer párrafo indica “Las unidades de administración 

de talento humano seleccionarán al personal, tomando en cuenta los 

requisitos exigidos en el Manual de Clasificación de Puestos y 

considerando los impedimentos legales y éticos para su desempeño.” 

Razón por la cual las actividades y funciones son realizadas por una 

persona con los conocimientos y aptitudes necesarios, acatando y 

siguiendo los requisitos enunciados en este documento institucional.  

 

CONCLUSIÓN  

 

El Tesorero del GAD Municipal de Zaruma, cumple con los requisitos de 

instrucción establecidos en el Manual de Clasificación de Puestos de esta 

en entidad.  



301 
 

 
 

VERIFICAR LA EXISTENCIA DE INFORMES SOBRE LAS GARANTÍAS, 

PÓLIZAS Y OTROS DOCUMENTOS PRÓXIMOS A SU VENCIMIENTO 

 

COMENTARIO  

 

Mediante la revisión de la información otorgada por la entidad, se determinó 

la existencia de informes sobre las garantías, pólizas y otros documentos 

próximos a su vencimiento que están bajo la custodia del Tesorero 

Municipal, cumpliendo a cabalidad con lo establecido en el Art. 31.- del 

Reglamento Orgánico Funcional por Procesos, Subproceso de 

Gestión de Tesorería, Productos numeral 8, que estipula, “Informes de 

manejo de valores, documentos en garantía, fechas de vencimiento de 

Garantías y otros.” Así como también cumple con lo que señala el Manual 

de Clasificación de Puestos del GAD Municipal de Zaruma en relación 

al catálogo de actividades en donde indica las tareas asignadas a este 

empleado dentro de las cuales se encuentra la de: “Llevar y presentar 

informes sobre las garantías, pólizas y demás documentos de su custodia 

y que se encuentren próximos a su vencimiento”. Estos informes se realizan 

periódicamente y de forma individual, con ayuda del programa contable que 

utilizan en la entidad el cual emite un aviso cuando estos documentos están 

próximos a caducar.    

 

CONCLUSIÓN  

 

Los informes documentos próximos a caducar, son realizados 

correctamente por el Tesorero Municipal.  

 

 



302 
 

 
 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Tesorero Municipal, continuar con el desarrollo eficiente y oportuno de 

los informes de garantías y pólizas que tiene a su custodia y que están 

próximos a caducar, para que su renovación sea realizada a tiempo y evitar 

inconvenientes. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS ESPECÍFICOS POR COMPONENTES 

 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

SUBCOMPONENTE: Talento Humano 

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

En base a la aplicación de indicadores se pretende medir el grado de 

eficiencia y eficacia de las actividades desarrolladas por la Unidad de 

Talento Humano. A continuación, en el cuadro se detalla los rangos:  

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

 

Misión  

 

 

 

 

RANGOS 

Del 1% al 15%  Inaceptable 

Del 21% al 40%  Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactoria 

Del 61% al 80% Muy Bueno  

Del 81% al 100%  Excelente  

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la misión institucional 

Total de personal
 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
16

17
𝑥 100 
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Visión 

  

 

 

 

 

Objetivos  

 

 

 

 

  

 

Políticas 

  

 

 

 

  

 

HALLAZGO: Conocimiento filosófico institucional.  

 

 

𝐌𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 = 𝟗𝟒. 𝟏𝟐% 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
Personal que conoce la visión institucional  

Total de personal 
𝑥 100 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 =
14

17
𝑥 100 

𝐕𝐈𝐒𝐈Ó𝐍 = 𝟖𝟐. 𝟑𝟓% 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
Personal que conoce los objetivos institucionales  

Total de personal 
𝑥100 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 =
10 

17 
𝑥100 

𝐎𝐁𝐉𝐄𝐓𝐈𝐕𝐎𝐒 = 𝟓𝟖. 𝟖𝟐% 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 =
Personal que conoce las políticas del GAD  

Total de personal 
𝑥100 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 =
8  

17
𝑥100 

𝐏𝐎𝐋Í𝐓𝐈𝐂𝐀𝐒 = 𝟒𝟕. 𝟎𝟔% 
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COMENTARIO  

  

Luego de aplicar los indicadores de gestión, se pudo determinar que de las 

17 personas que integran las direcciones sujetas a auditoría, 16 de ellas 

conocen cual es la misión de la entidad, correspondiente al 94.12%, 

mientras que 14 de los empleados de estas dependencias saben cuál es la 

visión del GAD de Zaruma equivalente al 82.35%, obteniendo una 

calificación excelente. 

 

Así mismo se pudo determinar que tan solo 10 de ellas saben cuáles son 

los objetivos de la entidad obteniendo un porcentaje del 58.62%, y en 

mínima cantidad con un 47.06% es decir 8 personas tienen conocimiento 

de cuáles son las políticas del GAD, por ende, su calificación es 

satisfactoria.  

 

Esta situación implica que al contar con personal que no tiene 

conocimientos a profundidad de la filosofía institucional no se pueda lograr 

alcanzar los mismos y se trabaje desconociendo lo que la entidad busca 

conseguir en su beneficio y de la comunidad.  

 

CONCLUSIÓN  

 

Una vez aplicados los indicadores de eficacia para medir el grado de 

conocimiento de los aspectos filosóficos de la entidad se pudo establecer 

que de los servidores públicos el 94.12% conoce la misión, el 82.35% la 

visión, los objetivos el 58.62% y en menor porcentaje con un 47.06% saben 

cuáles son las políticas institucionales. 
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RECOMENDACIÓN  

 

Al Alcalde promover actividades para la difusión de la misión, visión y 

principalmente los objetivos y políticas de manera que todo el personal que 

labora en este Municipio tenga conocimiento de los aspectos filosóficos que 

persigue el mismo y a su vez contribuyan en la consecución de los mismos.  

 

 

 

 

 

 
 

  

HALLAZGO: Empleados con título profesional de tercer nivel. 

 

COMENTARIO  

 

Las Direcciones de Gestión Administrativa y Financiera disponen de un 

70,59% de empleados con título de tercer nivel, de los cuales existen 

personas que poseen un título profesional diferente al requerido para su 

cargo de trabajo, sin embargo a través de los años han ido adquiriendo los 

conocimientos y habilidades necesarios para cumplir a cabalidad sus 

funciones, teniendo una calificación de muy bueno.  

  

El GAD cuenta con un número importante de funcionarios con título 

profesional, lo que conlleva a sus funciones estén designadas de forma 

apropiada, acorde al campo de estudios que han cursado.  

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
  12  

17
x 100 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 = 𝟕𝟎. 𝟓𝟗% 

𝐓Í𝐓𝐔𝐋𝐎 𝐏𝐑𝐎𝐅𝐄𝐒𝐈𝐎𝐍𝐀𝐋 =
 Número de personal con título profesional    

Número Total de personal
x 100 
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CONCLUSIÓN  

 

Al aplicar los indicadores de gestión se pudo constatar que el 70.59% del 

personal evaluado cuenta con estudios de tercer nivel, de los cuales dos 

de ellos no tienen relación con el trabajo que desempeñan, pero con el paso 

del tiempo y de las capacitaciones han ido adquiriendo los conocimientos 

requeridos para ejecutar las actividades encomendadas.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la Unidad de Talento Humano contratar personal con título de tercer nivel 

acorde a los puestos de trabajo a fin de que las actividades sean realizadas 

óptimamente para cumplir con los objetivos institucionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

HALLAZGO: Personal con nombramiento. 

 

COMENTARIO  

 

EL GAD Municipal de Zaruma dentro de estas dos direcciones cuenta con 

un 94.11% de personal con nombramiento equivalente a 16 personas de 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
Personal con nombramiento    

 Total de personal 
 

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 =
16 

 17 
x 100  

𝐍𝐎𝐌𝐁𝐑𝐀𝐌𝐈𝐄𝐍𝐓𝐎 = 𝟗𝟒. 𝟏𝟏%  
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las cuales 9 tienen nombramiento permanente, 4 provisional, 3 de libre 

remoción designados por la máxima autoridad, y solo 1 trabaja por contrato, 

teniendo una calificación excelente.  

 

Hecho que causa que al tener un alto porcentaje de empleados con 

nombramiento se genere estabilidad laboral y por ende los funcionarios 

puedan trabajar oportunamente y sin riesgo o temor a ser despedidos de 

esta entidad. 

 

CONCLUSIÓN   

 

En las direcciones Administrativa y Financiera existen 16 personas con 

nombramiento y 1 bajo contrato de servicios.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Alcalde aumentar el porcentaje de empleados con nombramiento 

permanente de modo que la entidad pueda tener estabilidad laboral y a su 

vez contar con personal experimentado, con amplios conocimientos y 

destrezas para desarrollar las actividades encomendadas.  

 

INDICADORES DE EFICIENCIA  

  

 

 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Personal capacitado

 Total de personal   
x 100 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
7

 17   
x 100  
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HALLAZGO: Empleados que han sido capacitados. 

 

COMENTARIO  

 

En base a esta fórmula se pudo determinar que el 41.18% del personal, 

que conforma estas unidades asistió a capacitaciones referentes a temas 

relacionados con su puesto de trabajo, correspondiéndole una calificación 

satisfactoria.  

 

Del personal municipal seleccionado para aplicar los indicadores se obtuvo 

como resultado un bajo porcentaje de empleados capacitados originando 

que los mismo no cuenten con los conocimientos necesarios y actualizados 

requeridos para llevar a cabo sus actividades, procesos y operaciones, lo 

cual puede perjudicar los intereses institucionales y a su vez que existan 

retrocesos en desarrollo del mismo. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Aplicado el respectivo indicador se pudo constatar que, de los 17 

empleados seleccionados, tan solo 7 de ellos han asistido a las invitaciones 

a capacitaciones en el periodo 2017.  

 

 

𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 = 𝟒𝟏. 𝟏𝟖%   
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RECOMENDACIÓN  

 

A la Unidad de Talento Humano planificar y ejecutar capacitaciones de 

acuerdo a las necesidades de cada departamento, así como también 

promover la asistencia a las invitaciones del AME, y así poder contar con 

personal con conocimientos actualizados e informado sobre temas 

relacionados con sus actividades de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 HALLAZGO: Empleados evaluados durante el periodo 2017. 

 

COMENTARIO  

 

La aplicación de este indicador permitió verificar que el GAD Municipal de 

Zaruma durante este periodo no realizó evaluaciones de desempeño a sus 

empleados obteniendo como resultado 0% recibiendo una calificación de 

Inaceptable. 

 

El Municipio de Zaruma al no haber llevado a efecto la evaluación de 

personal originó que no se disponga de información suficiente para conocer 

el nivel de rendimiento de los empleados en su área de trabajo y por ende 

la imposibilidad de determinar si fue el más idóneo para en caso de existir 

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 =
Número de empleados evaluados  

 Total de empleados
x 100 

𝐄𝐕𝐀𝐋𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐄 𝐏𝐄𝐑𝐒𝐎𝐍𝐀𝐋 = NO SE APLICÓ  
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un bajo rendimiento no se pueda tomar las medidas correctivas para 

mejorarlo.  

 

CONCLUSIÓN  

 

Mediante el desarrollo del indicador se pudo evidenciar que para el 2017 

no se han efectuado evaluaciones de desempeño al personal que labora 

en las diferentes dependencias de este Municipio.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Señor Alcalde y departamento de Talento Humano planificar y realizar 

evaluaciones de desempeño periódicamente con la finalidad de conocer el 

rendimiento del personal en sus labores diarias.  
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COMPONENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

SUBCOMPONENTE: Tesorería  

 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INDICADORES 

 

A través de la aplicación de indicadores se pretende medir el grado de 

eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos por parte de Tesorería. A 

continuación, en el cuadro se detalla los rangos:  

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

HALLAZGO: Ingresos ejecutados en el 2017. 

 

 

RANGOS 

Del 1% al 15%  Inaceptable 

Del 21% al 40%  Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactoria 

Del 61% al 80% Muy Bueno  

Del 81% al 100%  Excelente  

𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
Ingresos ejecutados

 Ingresos presupuestados   
𝑥 100  

  𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 =
6502823.26

 6946606.70  
𝑥 100  

𝐈𝐍𝐆𝐑𝐄𝐒𝐎𝐒 = 𝟗𝟑. 𝟔𝟏% 
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COMENTARIO  

 

Como resultado de la aplicación del indicador de economía se pudo 

determinar que para el 2017 el GAD Municipal de Zaruma tuvo 

presupuestado por concepto de Ingresos $6946606.70 de los cuales fueron 

ejecutados $6502823,26 equivalente al 93.61%, porcentaje significativo ya 

que casi se ha ejecutado en su totalidad dicho presupuesto, recibiendo una 

calificación de excelente. 

 

Para este periodo el GAD no pudo obtener todos los ingresos que se 

planificaron motivo por el cual tuvieron que ajustar la ejecución de sus 

actividades, obras y operaciones a lo recibido. 

 

CONCLUSIÓN  

 

El GAD Municipal de Zaruma para el 2017 recibió el 93.61% del 

presupuesto asignado.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Departamento Financiero realizar las acciones necesarias para que se 

logre percibir el presupuesto en su totalidad en los años posteriores, para 

con el mismo efectuar los proyectos que se planifican. 

 

 

 

 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
Ingresos por Transferencias

 Total Ingresos 
x 100 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 =
3946753.29

 6502823.26
x 100 
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Hallazgo: Ingresos por transferencias del Gobierno Central. 

 

COMENTARIO  

 

Una vez aplicado el indicador de dependencia financiera se determinó que 

los recursos para el funcionamiento del GAD Municipal de Zaruma 

provienen mayoritariamente de Transferencias del Gobierno Central    

constituyen el 60.69% del total de ingresos que recibe esta entidad y su 

destino es para gastos corrientes y de capital, correspondiéndole una 

calificación de muy bueno.  

 

Para llevar a cabo sus múltiples actividades este Municipio depende 

mayoritariamente de las transferencias que recibe del Estado, lo que 

implica que tenga que ajustar sus diferentes actividades y proyectos a los 

montos que son transferidos por el mismo. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Los ingresos que el Municipio de Zaruma recepta están determinados en 

un 60.69% por concepto de Transferencias y Donaciones del Gobierno. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la máxima autoridad y a la Directora Financiera coordine nuevas 

estrategias para que la institución obtenga mayores recursos para así con 

ello reducir la dependencia financiera que se tiene con el Gobierno Central.  

 

 

𝐃𝐄𝐏𝐄𝐍𝐃𝐄𝐍𝐂𝐈𝐀 𝐅𝐈𝐍𝐀𝐍𝐂𝐈𝐄𝐑𝐀 = 𝟔𝟎. 𝟔𝟗%  
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HALLAZGO: Valor total de impuestos recaudados. 

 

COMENTARIO  

 

Como resultado de este indicador se obtuvo como resultado que el 84.95% 

de los impuestos correspondientes a $440762.21 han sido recaudados por 

concepto de alcabalas, predios urbanos, rústicos entre otros, teniendo una 

diferencia de 15.05% que no se pudieron lograr alcanzar por demoras en 

los pagos de tales impuestos y recibe una calificación de excelente.  

 

Durante el periodo 2017 no se logró alcanzar con el 100% en la recaudación 

de impuestos, dinero necesario para hacer frente a cualquier tipo de 

eventualidades o para solventar los gastos en la ejecución de los diversos 

proyectos planificados para ese año.  

 

CONCLUSION  

 

El GAD Municipal de Zaruma para el año 2017 tenía planificado recaudar 

$518614.16 de los cuales obtuvo el 84.95% equivalente a $440762.21, por 

pago de impuestos de la comunidad.   

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
440762.21

 518614.16
x 100 

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 = 𝟖𝟒. 𝟗𝟓%  

𝐈𝐌𝐏𝐔𝐄𝐒𝐓𝐎𝐒 =
Impuestos recaudados

 Impuestos planificados
x 100 
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RECOMENDACIÓN 

 

Al Departamento Financiero fomentar acciones o medidas de 

concienciación para que la comunidad cumpla oportunamente con los 

pagos de impuestos y así evitar multas o intereses por demoras en los 

mismos.   

 

 

 

 

 

 

 

  

HALLAZGO: Recaudación por concepto de Tasas y Contribuciones. 

 

COMENTARIO  

 

Aplicado el indicador para determinar el porcentaje de tasas y 

contribuciones recaudadas se obtuvo como resultado que para el periodo 

2017 este Municipio recolectó el 87.32% del total que esperaba recibir por 

concepto de este rubro que fue de $417911.92, cuya diferencia es del 

12.68% que no se alcanzaron a captar por incumplimiento y retraso en los 

pagos de los usuarios, por ende, este indicador tiene una calificación 

excelente.  

 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
364926.18

 417911.92
x 100 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 =
Valor recaudado

 Valor planificado
x 100 

𝐓𝐀𝐒𝐀𝐒 𝐘 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐈𝐁𝐔𝐂𝐈𝐎𝐍𝐄𝐒 = 𝟖𝟕. 𝟑𝟐%  
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Del valor que se planificó recaudar por tasas y contribuciones este 

Municipio alcanzó el 87.32% lo que provoca que para cubrir las 

necesidades o eventualidades que se generen durante ese periodo se 

disponga de recursos monetarios inferiores a los esperados.  

 

CONCLUSIÓN 

  

El Municipio de Zaruma durante el año 2017 tenía previsto recaudar 

$417911.02 por concepto de Tasas y Contribuciones de los cuales 

recolectó $364926.18, equivalente al 87.32%, ingresos que contribuyen al 

cumplimiento de las actividades programadas por el mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Departamento Financiero organizar estrategias para lograr recaudar 

todos los valores por concepto de tasas y contribuciones.  

 

 

 

 

 

 

 

HALLAZGO: Ingresos recaudados por Agua Potable. 

 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
112457.72

 161847.85
x 100 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 =
Valor recaudado

 Valor planificado
x 100 

𝐀𝐆𝐔𝐀 𝐏𝐎𝐓𝐀𝐁𝐋𝐄 = 𝟔𝟗. 𝟒𝟖%  
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COMENTARIO  

 

Según el indicador de economía por concepto de agua potable se logró 

recolectar el 69.48% del total que se presupuestó recibir durante este año, 

este rubro tiene un nivel de recaudación bajo causado por retrasos en la 

cancelación de los valores pendientes por parte de la población, existiendo 

una diferencia de $18152.15, y su calificación es de muy bueno. 

 

El GAD de Zaruma cuenta con diferentes ingresos por autogestión de los 

cuales el rubro agua potable es el que obtiene los ingresos más bajos 

debido a la demora en pagos de los usurarios, lo cual ocasiona que se 

tengan que tomar medidas drásticas como los cortes de este servicio 

además de que esta entidad no dispone de estos valores económicos 

importantes para financiera proyectos, obras, actividades para el desarrollo 

local.  

 

CONCLUSIÓN 

  

Por concepto de Agua potable el Municipio de Zaruma captó durante el 

periodo 2017 el 69.48% del total planificado, porcentaje que dentro de los 

rubros por ingresos de autogestión evaluados es el de menor valor, esto se 

debe a la demora por parte de la ciudadanía en el pago del mismo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Dirección Financiera y encargados de la unidad de Agua potable, 

planificar estrategias para concienciar a la comunidad del pago oportuno 

de este impuesto para así poder evitar multas o cortes del servicio.   
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HALLAZGO: Valor total de cuentas por cobrar recuperadas. 

 

COMENTARIO  

 

Una vez aplicado el Indicador Cuentas por Cobrar se pudo obtener que 

para el 2017, el GAD Municipal de Zaruma ha logrado recaudar $730944.14 

de un total de $739452.24, equivalente al 98.84%, porcentaje que se 

considera favorable para la entidad ya que se ha logrado recuperar casi en 

su totalidad los valores pendientes de pago, necesarios para cumplir con 

las actividades planificadas, por lo cual su calificación es excelente. 

 

Este aspecto es muy significativo para la entidad ya que al lograr recuperar 

casi la totalidad las cuentas pendientes se pudieron cubrir con todas las 

necesidades programadas por la entidad, además de contribuir al logro de 

la misión institucional y los objetivos propuestos, y brindar servicios de 

calidad a la comunidad Zarumeña durante ese periodo. 

 

CONCLUSIÓN 

  

Aplicado el respectivo indicador se pudo evidenciar que esta entidad en el 

año 2017 recaudó casi todas las cuentas pendientes por cobrar, lo cual es 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
730944.14

 739452.24
x 100 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 =
Cuentas por cobrar recaudadas

 Total de cuentas por cobrar
x 100 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐂𝐎𝐁𝐑𝐀𝐑 = 𝟗𝟖. 𝟖𝟒%  



320 
 

 
 

de vital importancia y beneficio para este organismo ya que pudo hacer uso 

de estos recursos para cubrir las necesidades institucionales.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la máxima autoridad y a su equipo de trabajo seguir con sus gestiones 

para que en años futuros logren alcanzar el 100% en la recaudación de los 

valores pendientes.  

 

  

 

 

 

 

 

 

HALLAZGO: Cuentas por pagar canceladas. 

 

COMENTARIO  

 

Al aplicar este indicador se obtuvo como resultado que el 98.80% 

correspondiente a $721805.01 de las cuentas por pagar ha sido cancelado, 

quedando una diferencia de $1445.68 que deberán ser cubiertos el 

siguiente periodo, por la tanto recibe una calificación de excelente.  

 

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
Cuentas por pagar cumplidas 

 Total de cuentas por pagar
X 100  

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 =
721805.01

 723250.69
X 100  

𝐂𝐔𝐄𝐍𝐓𝐀𝐒 𝐏𝐎𝐑 𝐏𝐀𝐆𝐀𝐑 = 𝟗𝟗. 𝟖𝟎%  
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La entidad durante este periodo logró cumplir casi en un 100% con sus 

obligaciones pendientes lo cual conlleva a que no se tenga que arrastrar 

deudas elevadas para el siguiente año y se cubran todas las necesidades. 

 

CONCLUSIÓN  

 

Para el periodo 2017 el GAD Municipal de Zaruma logró cumplir con el 

desembolso del 99.80% de las cuentas por pagar.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Departamento Financiero siga efectuando el pago oportuno de las 

cuentas pendientes de manera que se logre cubrir la totalidad de la deuda 

y disponga de recursos para emplearlos en proyectos o cualquier actividad 

que beneficie al GAD. 
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CAPÍTULO V. 

APÉNDICE 

 

Loja, 22 de febrero del 2019  

 

De conformidad a lo establecido en la Ley de la Contraloría General del 

Estado, en su artículo 90, me permito convocar a los funcionarios, ex 

funcionarios, y trabajadores que laboran en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma, a la Conferencia Final sobre los 

resultados del examen, esta diligencia se llevara a efecto en el Salón 

Municipal Dr. Luis Sabay Guerrero el día 25 de febrero del año en curso a 

partir de las 15h00.  

 

De antemano se les agradece su presencia.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez                         Srta. Daniela Romero Asanza 

SUPERVISORA                                      JEFE DE EQUIPO 
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SEGUIMIENTO 

 

Realizada la conferencia para dar a conocer los resultados del examen de 

auditoría de gestión aplicado a los Subprocesos de Talento Humano y 

Tesorería de las  Direcciones de Gestión Administrativa y  Financiera del 

GAD Municipal de Zaruma, se procedió a entregar un ejemplar del Informe 

al Ing. Jhansy López Jumbo, Alcalde de la entidad sujeta a examen, para 

que se haga cargo en la implementación de las sugerencias otorgadas, con 

la finalidad de contribuir al desarrollo y mejora de esta prestigiosa 

institución. 

 

OBJETIVOS  

 

✓ Contribuir al GAD de Zaruma a mejorar la eficiencia y eficacia en el uso 

y manejo de los recursos, así como también el cumplimiento de las leyes 

vigentes.  

✓ Otorgar a esta entidad, un cronograma detallado para la implementación 

y ejecución de las recomendaciones, como instrumento fundamental 

para impulsar el porvenir institucional.  

 

ACTIVIDADES  

 

Verificar el nivel de aceptabilidad y cumplimiento de las recomendaciones 

expresadas por el equipo de auditoria al término del proceso de evaluación.  
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Loja, 1 de marzo del 2019  

 

Srta.  

Daniela Romero Asanza  
JEFE DE EQUIPO  
Cuidad. -  

 

De mi consideración,  

 

De conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, dispongo a usted a que efectúe el respectivo 

seguimiento a las recomendaciones facilitadas al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma.  

 

Para el efecto tome en cuenta las siguientes disposiciones:  

 

✓ Diseñe un cronograma para la implementación de las 

recomendaciones. 

✓ Recepte de la institución sujeta a examen, evidencia que respalde la 

implementación y cumplimiento de las recomendaciones.  

✓ Elabore el informe de seguimiento de recomendaciones. 

 

Atentamente,  

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez  
SUPERVISORA. 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Diseñar aprobar e implementar una 
nueva reglamentación que esté 
apegada a las leyes y disposiciones 
vigentes.  

x x x x x x x x 

                        

Consejo Municipal 

2. Elaborar el Plan de Salud 
Ocupacional para su posterior 
aprobación y ejecución con la finalidad 
de prevenir y eliminar los posibles 
riesgos de contraer enfermedades 
generadas por varios agentes que se 
encuentren en el ambiente laboral.    

x x x x x x x x 

                        

Talento Humano  

3. Realizar evaluaciones periódicas de 
desempeño para determinar la calidad 
con la que el personal realiza sus 
funciones. 

x x x x x x x x x x x x x x x x 

        

 Alcalde  
Unidad de Talento 

Humano  

4. Programar las evaluaciones 
periódicas y emitir informes que sirvan 
de respaldo de los resultados 
obtenidos. 

x x x x x x x x x x x x x x x x 

    

Talento Humano  

5. Convocar a un nuevo concurso de 
méritos y oposición, de manera que se 
pueda contar con personal calificado y 
apto para cada cargo. 

    x x x x x x x x     

    

Alcalde  
Unidad de Talento 

Humano 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

6. Realizar las gestiones para que se 
puedan adquirir nuevos relojes 
biométricos y mantener los registros de 
asistencia impresos y archivados.  

x x x x             

    

Jefe de Talento Humano 

7. Elaborar las acciones de personal de 
manera que las carpetas del personal que 
integra esta entidad estén actualizadas y 
conforme al Manual de Funciones y 
Orgánico Funcional. 

x x x x             

    

Talento Humano  

8. Ubicar al personal en áreas de trabajo 
que estén relacionadas con sus 
conocimientos y los requerimientos del 
Manual de Clasificación de Puestos para 
garantizar la correcta ejecución de las 
actividades.   

    x x x x x x x x     

    

Máxima autoridad y 
Técnico de Talento 

Humano 

9. Diseñar y ejecutar el Plan de 
Capacitaciones acorde a las 
necesidades de cada dirección, para 
así poder contar con personal 
calificado, competente y con los 
conocimientos aptos para ejercer sus 
funciones. 

x x x x             

    

Unidad de Talento 
Humano 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

10. Realizar las gestiones pertinentes 

para que Tesorería tenga acceso a una 

nueva oficina en donde cuente con el 

espacio necesario para guardar los 

archivos. 

    x x x x         

    

Alcalde 
Director Financiero  

11. Tratar de cumplir con todas las 
obligaciones en el tiempo establecido y 
así poder evitar problemas con 
terceros. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x Departamento Financiero 

12. Diseñar una programación de caja 
(cuatrimestral, trimestral) acorde al 
POA, con la cual se podrá determinar 
con mayor facilidad si existe 
disponibilidad de fondos y priorizar la 
atención de necesidades.   

    x x x x x x x x     

    

Dirección de Gestión 
Financiera 

13. Establecer controles internos 
periódicos importantes para contribuir 
al desarrollo de entidad y proporcionar 
la seguridad sobre la información 
presentada.   

x x x x             

    

Alcalde 
Departamento Financiero 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

14. Efectuar la verificación de los 
ingresos para contrastar lo recaudado 
con lo depositado. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
Director Financiero 

Tesorero 

15. Realizar arqueos períodos para 
verificar que los saldos contables tengan 
igualdad con los valores en efectivo. 

x x x x x x x x x x x x     
    

Tesorero 

16. Continuar con el desarrollo eficiente y 
oportuno de los informes de garantías y 
pólizas que tiene a su custodia y que están 
próximos a caducar, para que su 
renovación sea realizada a tiempo y evitar 
inconvenientes. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x Tesorero Municipal 

17. Promover actividades para la 
difusión de la misión, visión y 
principalmente los objetivos y políticas 
de manera que todo el personal que 
labora en este Municipio tenga 
conocimiento de los aspectos filosóficos 
que persigue el mismo y a su vez 
contribuyan en la consecución de los 
mismos. 

x x x x             

    

Alcalde 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

18. Contratar personal con título de 
tercer nivel acorde a los puestos de 
trabajo a fin de que las actividades sean 
realizadas óptimamente para cumplir 
con los objetivos institucionales. 

    x x x x         

    

Talento Humano 

19. Aumentar el porcentaje de 

empleados con nombramiento 

permanente de modo que la entidad 

pueda tener estabilidad laboral y a su 

vez contar con personal experimentado, 

con amplios conocimientos y destrezas 

para desarrollar las actividades 

encomendadas. 

    x x x x x x x x     

    

Alcalde  

20. Planificar y ejecutar capacitaciones 
de acuerdo a las necesidades de cada 
departamento, así como también 
promover la asistencia a las 
invitaciones del AME, y así poder 
contar con personal con conocimientos 
actualizados e informado sobre temas 
relacionados con sus actividades de 
trabajo. 

x x x x             

    

Talento Humano  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

21. Planificar y realizar evaluaciones 
de desempeño periódicamente con la 
finalidad de conocer el rendimiento del 
personal en sus labores diarias. 

x x x x x x x x x x x x     

    

Alcalde 
Talento Humano  

22. Realizar las acciones necesarias 
para que se logre percibir el 
presupuesto en su totalidad en los 
años posteriores, para con el mismo 
efectuar los proyectos que se 
planifican. 
 

        x x x x     

    

Dirección de Gestión 
Financiera 

23. Coordine nuevas estrategias para 
que la institución obtenga mayores 
recursos para así con ello reducir la 
dependencia financiera que se tiene 
con el Gobierno Central. 

            x x x x 

    

Alcalde  
Directora Financiera 

24. Fomentar acciones o medidas de 
concienciación para que la comunidad 
cumpla oportunamente con los pagos 
de impuestos y así evitar multas o 
intereses por demoras en los mismos.   

x x x x             

    

Dirección de Gestión 
Financiera  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES  
MARZO ABRIL MAYO  JUNIO JULIO  

RESPONSABLE  
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

25. Organizar estrategias para lograr 
recaudar todos los valores por 
concepto de tasas y contribuciones. 

x X x x x x x x         

    

Tesorería  
Recaudación 

26. Planificar estrategias para 
concienciar a la comunidad del pago 
oportuno de este impuesto para así 
poder evitar multas o cortes del 
servicio.   

    x x x x         

    

Departamento Financiero 
Unidad de Agua Potable  

27. Seguir con sus gestiones para que 
en años futuros logren alcanzar el 
100% en la recaudación de los valores 
pendientes. 

        x x x x     

    

Alcalde  
Equipo de trabajo  

28. Continuar efectuando el pago 
oportuno de las cuentas pendientes de 
manera que se logre cubrir la totalidad 
de la deuda y disponga de recursos 
para emplearlos en proyectos o 
cualquier actividad que beneficie al 
GAD. 

    x x x x         

    

Dirección de Gestión 
Financiera  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
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g. DISCUSIÓN 

 

Una vez realizado el diagnóstico a la Dirección de Gestión Administrativa y 

Dirección de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de 

Zaruma, se observó que estas direcciones no han sido objeto de auditoría 

de gestión, examen necesario para conocer y evaluar el nivel de eficiencia, 

eficacia y economía con la que usan los recursos existentes, además de la 

efectividad de su control interno. Asimismo, la entidad carecía de políticas 

y procedimientos para evaluar el desempeño del personal, situación que 

conlleva a que dichas evaluaciones, presentan inexistencia continuamente, 

a través del proceso de auditoría se evidenció que los recursos que tenía a 

su disposición fueron utilizados de manera inapropiada por estas 

direcciones provocando retrasos en las actividades planificadas.  

 

Luego de ejecutar la auditoría se obtuvieron una serie de hallazgos que la 

entidad debe considerar, mediante la evaluación del sistema de control 

interno a través de un cuestionario a los subprocesos de Talento Humano 

y Tesorería se ha determinado que existe un deficiente control interno por 

lo cual se ha planteado la actualización de la reglamentación interna, el 

diseño y aplicación de un Plan de Salud Ocupacional importante para velar 

por el bienestar de los empleados, la práctica de evaluaciones de 

desempeño periódicas para medir el nivel de eficiencia en el área de trabajo 

de los servidores de la entidad, el cumplimiento oportuno de las 
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obligaciones principalmente con proveedores, la realización de arqueos de 

caja continuos con la finalidad de verificar el correcto uso de los recursos 

monetarios.  

 

Por medio del desarrollo de indicadores de gestión se estableció que el uso 

y manejo de los recursos y servicios existentes es inapropiado, por tal 

motivo se propuso que la entidad aumente su porcentaje de empleados con 

título de tercer nivel para así contar con personal calificado y competente 

en cada uno de los puestos de trabajo, así como la difusión de la misión, 

visión, objetivos y políticas institucionales a todos los empleados, el 

planteamiento de estrategias o acciones de concientización dirigidas a la 

comunidad de manera que les permitan obtener la totalidad de las 

recaudaciones por ingresos de autogestión importantes para la realización 

de las actividades, operaciones y proyectos programados, en beneficio de 

la gestión y administración del Municipio.  

 

Además, mediante la realización de otros procedimientos complementarios 

se planteó el diseño y ejecución de un Plan Anual de Capacitaciones 

acorde a las necesidades de cada departamento para contar con personal 

calificado y competente en la realización de sus funciones, así como la 

designación de personal en las áreas de trabajo de acuerdo a las 

especificaciones que indica el Manual de Clasificación de Puestos.  
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Debido a esto se recomienda a la institución la utilización del Informe Final 

que se elaboró en base a los resultados del proceso de auditoría, el que 

permitirá optimizar la gestión de los recursos (humanos, materiales, 

económicos y financieros) disponibles, así como la oportuna prestación de 

servicios a la comunidad y el cumplimiento eficiente de su misión, visión y 

objetivos, garantizando el progreso tanto de la entidad como de la ciudad.   
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h. CONCLUSIONES  

 

Una vez concluido el trabajo de investigación, se han establecido las 

siguientes conclusiones.  

 

⎯ La realización de la Auditoria de Gestión a la Dirección de Gestión 

Administrativa y Dirección de Gestión Financiera del GAD Municipal 

de Zaruma periodo 2017, posibilitó determinar el grado de 

observancia de la normativa vigente en los subprocesos 

seleccionados, mediante la evaluación de la estructura de control 

interno se evidenció algunas falencias que afectan la ejecución y 

desarrollo de las operaciones como: la desactualización del 

Reglamento de Administración del Talento Humano, la ausencia de 

un Plan de Salud Ocupacional, así como el retraso en el pago de las 

obligaciones contraídas con terceros y la falta de arqueos de caja 

necesarios para verificar el correcto manejo de fondos monetarios. 

 

⎯ Se identificó a través de la aplicación de indicadores de gestión que 

los recursos (humanos, materiales, económicos y financieros) con 

los que cuenta la entidad son utilizados deficientemente, lo que no 

permite la adecuada prestación de servicios a la colectividad, como 

también el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 

institucionales programados, que se refleja en las dificultades para 
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la recaudación de los diferentes impuestos por ingresos de 

autogestión, en el bajo nivel de empleados con título de tercer nivel 

en las áreas requeridas y en la falta de evaluaciones de desempeño 

del personal para conocer el nivel de rendimiento de los mismos en 

sus funciones.    

 

⎯ Por medio de la realización de otros procedimientos adicionales se 

evidenció que el Plan Anual de Capitaciones elaborado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma para el 

año 2017 no se llegó a desarrollar, por cuanto no se pudo encontrar 

a las personas idóneas para efectuar esta actividad. 

 

⎯ Como resultado de la ejecución de esta auditoria se generó un 

Informe, el cual contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los hallazgos positivos y negativos 

detectados en estas direcciones el mismo que fue puesto a 

consideración de los funcionarios de la entidad.  
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i. RECOMENDACIONES  

 

Luego de haber analizado las conclusiones se recomienda lo siguiente: 

 

⎯ Al señor Alcalde, y Jefes departamentales diseñar, aprobar e 

implementar un reglamento interno que tenga relación con las leyes 

y normas que rigen a las instituciones públicas con ello regular 

adecuadamente las relaciones laborales, fomentar la armonía en el 

trabajo, la implementación de un Plan de Salud Ocupacional 

importante para velar por el bienestar del personal en el desempeño 

de sus funciones, además del cumplimiento oportuno de los 

compromisos adquiridos y la práctica periódica de arqueos de caja.   

 

⎯ A la Máxima Autoridad mejorar la prestación de servicios a la 

comunidad con la finalidad de alcanzar eficientemente su misión, 

visión y objetivos institucionales, así mismo realizar o planificar 

acciones encaminadas a lograr recaudar la totalidad de los 

diferentes impuestos por concepto de prestación de servicios, 

incrementar el porcentaje de servidores con título profesional y 

efectuar evaluaciones periódicas del personal que integra esta 

entidad para conocer su desempeño en el campo laboral. 
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⎯ Al Alcalde y Jefe de la Unidad de Talento Humano, diseñar un Plan 

Anual de capacitaciones considerando las necesidades de cada 

dirección, para contar con el personal competente y conocimientos 

actualizados sobre los temas relacionados con las actividades que 

deben realizar.   

 

⎯ Implementar las recomendaciones descritas en el informe de 

auditoría y cronograma de cumplimiento de recomendaciones con la 

finalidad de que la institución pueda disminuir las deficiencias 

detectadas durante la realización del examen de auditoria, y 

contribuir a su crecimiento y progreso de la institución.   
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a. TEMA 

 

“AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA GAD 

MUNICIPAL DE ZARUMA PERIODO 2017” 
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b. PROBLEMÁTICA 

 

La Auditoria de Gestión se la define como el examen completo de los 

planes, programas, proyectos y operaciones de una organización, para 

determinar un grado de eficiencia, efectividad, economía y calidad en la 

utilización de recursos, con el objetivo de verificar la utilización más racional 

de los recursos y mejorar las actividades primarias examinadas, con el fin 

de informar  y emitir el nivel de gerencia de la organización, los resultados 

obtenidos y las acciones a seguir, a través de ella que los ejecutivos 

evalúen la efectividad de los procedimientos seguidos y si estos están 

dirigidos a cumplir los objetivos fijados. 

 

La auditoría de gestión existió desde tiempos remotos, pero no con esta 

denominación, surgió de la necesidad de poder medir y cuantificar los 

logros que en un periodo determinado una empresa ha logrado alcanzar, 

se origina como la manera de poner en orden los recursos de una 

organización para lograr un desempeño eficiente y responsable. Desde el 

inicio de las actividades de comercio se realizaron auditorias, siendo las 

primeras revisiones minuciosas de los registros para conocer si existía un 

orden cronológico y si se encontraban en el lugar y con el valor correcto.  

 

En la actualidad la auditoria de gestión tiene gran relevancia ya que permite 

a las empresas conocer a profundidad si sus operaciones son realizadas 

eficientemente, si sus recursos son utilizados óptimamente, y si existen 

anomalías que puedan afectar el desarrollo normal de sus actividades, 

otorgando el desarrollo de este examen alternativas de solución a los 

problemas encontrados de manera que aporte a la mejora y desarrollo 

organizacional. 
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En junio del 2002 el Estado Ecuatoriano incluyo a la Auditoria de Gestión 

en las competencias del Órgano de Control con el propósito de determinar 

si el desempeño o ejecución de las múltiples actividades y tareas se lleva 

a cabo con efectividad y eficacia. Durante algunos años esta auditoria fue 

eliminada debido a que no se definió con claridad que la contraloría se 

encargaría también de la gestión y consecución de los objetivos de las 

instituciones públicas, siendo nuevamente agregada por el nuevo gobierno.  

 

La auditoría de gestión le permite al Estado examinar si en las instituciones 

que tiene bajo su mando se llevan a cabo las actividades, controles y 

administración de recursos y personal de manera adecuada, además que 

permite medir el grado de eficacia con el que utilizan los recursos y el 

tiempo en que se toman en realizar diversos programas y proyectos, en ello 

radica la importancia de realizar auditorías de gestión.  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Zaruma, fue constituido el 25 de 

junio de 1824, en la actualidad se encuentra representado por el Ing. 

Jhansy López, este GAD se dedica a labores realizadas por municipios y 

actividades de administración de programas suministro de agua potable, 

además de realizar otras actividades extra para obtener ingresos como son 

el cobro de impuestos prediales, impuestos en mejoras, entre otros, 

recursos que son necesarios para financiar sus diferentes proyectos, esta 

institución se encuentra ubicada en la zona central de Zaruma en las calles 

Plaza de Independencia y 9 de Octubre, su RUC es 0760001150001, cabe 

recalcar que esta institución nunca ha sido objeto de auditoria de gestión, 

es por ello que se ha considerado de suma  importancia realizar este 

examen ya que permitirá conocer la situación en la que se encuentran las 

direcciones de gestión administrativa y financiera, y como administran los 
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recursos de este Municipio y así plantear alternativas que lo beneficien al 

logro de sus objetivos.  

 

Luego de realizar una observación directa en las Direcciones de Gestión 

Administrativa y Financiera de este municipio se pudo determinar algunas 

falencias como son: 

 

⎯ Las Direcciones de Gestión Administrativa y Financiera no cuentan con 

indicadores de gestión, que les permita medir el cumplimiento de las 

actividades conforme a lo establecido en el Plan Operativo Anual (POA), 

lo que conlleva a que se desconozca si se están alcanzando 

eficientemente los objetivos y metas institucionales, y no se pueda 

tomar medidas correctivas o de mejora encaminadas al crecimiento de 

la entidad.  

 

⎯ La falta de políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño 

del personal de estas áreas, imposibilita su aplicación periódica, lo cual 

genera que este municipio no pueda identificar las necesidades 

relacionadas con la capacitación y entrenamiento del personal, accionar 

que se ve reflejado en la calidad de servicio que prestan y en la 

ejecución de las labores asignadas.  

 

⎯ No se realiza una evaluación constante del desempeño, rendimiento y 

productividad del talento humano de estas áreas, ocasionando que no 

se pueda conocer cuáles son sus habilidades, destrezas y si sus 

funciones son ejecutadas con eficiencia, eficacia y calidad, lo cual 

imposibilita la rotación de personal que permita ampliar sus 

conocimientos y experiencias, evitando la existencia de personal 

indispensable.     
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⎯ Existe demora en la realización de los trámites y procesos 

presupuestarios, contratación de bienes y servicios, ejecución de obras 

y pagos a terceros, necesarios para el desarrollo de los diferentes 

proyectos, programas encaminados al cumplimiento de los objetivos 

institucionales, debido a que la documentación se presenta con 

inconsistencias, lo cual genera que no se puedan cumplir a tiempo con 

las actividades programadas y obligaciones contraídas. 

 

⎯ Administración de los recursos financieros y materiales de manera 

inapropiada, esto se debe a que son utilizados sin una previa 

planificación, ocasionando que no se tenga dinero suficiente para llevar 

a cabo las diferentes actividades, programas y proyectos como la 

adecuación de las vías de acceso, generando varias reformas 

presupuestarias.  

 

Es por ello que se ha planteado el siguiente problema: 

 

“LA FALTA DE UNA AUDITORIA DE GESTIÓN EN LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEL GAD MUNICIPAL DE ZARUMA, IMPIDE DETERMINAR EL GRADO 

DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA CON LA QUE SE MANEJAN 

LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y TALENTO HUMANO 

QUE ÉSTA INSTITUCION DISPONE” 
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c. JUSTIFICACIÓN 

 

ACADEMICA  

 

La Universidad Nacional de Loja dentro de su misión nos menciona que 

está encaminada a la formación académica y profesional, con sólidas bases 

científicas y técnicas, esto les permite a los estudiantes adquirir 

conocimientos teóricos que se asemejen con lo que sucede en la vida 

cotidiana, aportando a su formación un sentido crítico que le permita actuar 

de la manera más oportuna frente a las eventualidades que se presenten.  

 

INSTITUCIONAL  

 

El presente proyecto de investigación tiene como propósito la aplicación de 

conocimientos teórico-prácticos adquiridos durante el proceso de estudio, 

es por ello que la ejecución de una  “Auditoría de Gestión a la Dirección de 

Gestión Administrativa y de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma GAD Municipal de Zaruma Periodo 

2017”, permite determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía  con 

la que se realizan las actividades y administran los recursos del sector 

público, teniendo en consideración que esta entidad no ha sido auditada en 

años pasados, además de proveer de información muy útil para la toma de 

decisiones y la corrección de posibles errores encontrados. La presente 

tesis servirá como guía de investigación y consulta ya que contiene las 

directrices necesarias para fundamentar la investigación de los estudiantes 

de contabilidad. En lo personal permitirá la obtención del título de Ingeniería 

en Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor. 
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La auditoría de gestión según uno de sus objetivos está encaminada a 

promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, economía y 

calidad de la gestión pública, otorgando información clara, comprensible y 

relevante, que será de gran utilidad para mejorar sus controles internos, la 

utilización de los recursos, su adecuado funcionamiento y para alcanzar sus 

metas planteadas en el tiempo establecido. 

 

SOCIAL  

 

La aplicación de una Auditoria de Gestión a las direcciones de gestión 

administrativa y financiera del GAD de Zaruma, contribuirá a una mejor 

administración de los recursos (financieros, materiales y talento humano), 

permitirá a las autoridades y directivos la toma de decisiones adecuadas 

que beneficien a la institución y mejores sus servicios, posicionándola como 

una entidad eficiente, transparente, responsable y sobre todo 

comprometida con el progreso de la comunidad.  
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d. OBJETIVOS  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

• Ejecutar el proceso de Auditoría de Gestión a la Dirección de Gestión 

Administrativa y Gestión Financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma GAD Municipal de Zaruma. 

Periodo 2017. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

• Determinar el grado de observancia de la normativa vigente en la 

Dirección de Gestión Administrativa; subproceso Talento Humano y 

Dirección de Gestión Financiera; subproceso Tesorería del GAD de 

Zaruma. 

 

• Examinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los 

recursos y servicios existentes en los subprocesos de Talento Humano 

y Tesorería. 

 

• Elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones encaminadas al mejoramiento de la institución.   
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e. MARCO TEORICO  

 

AUDITORIA 

 

“La auditoría es el proceso sistemático encargado de controlar, verificar e 

inspeccionar una actividad concreta, con el fin de estimar, mediante el 

contraste de determinada información y documentos, el nivel con que los 

resultados de tal actividad se adecuan a criterios o normas 

preestablecidas.”67 

 

“La auditoría es el examen de las demostraciones y registros 

administrativas, en donde el auditor observa la exactitud, integridad y 

autenticidad de tales demostraciones, registros y documento.”68  

 

Importancia de la Auditoría 

 

▪ Se aplica a todas las operaciones que realiza la empresa. 

 

▪ Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las 

operaciones económico financieras desarrolladas por la empresa.  

 

▪ Sirve de guía a los administradores porque posibilita el incremento 

de la eficacia, la efectividad y la economía en la utilización de 

recursos por la empresa. 

 

▪ Busca el mejoramiento en las operaciones y actividades que 

cumplen las empresas o áreas críticas, a través de las 

recomendaciones y acciones correctivas.  

 

 
67 HORMIGO, Francisco Javier; “Auditoría de las áreas de la empresa”; 2014; Pág. 43.   
68 SANTILLANA González, Juan Ramón. “Auditoría Interna”, tercera edición, 2013. México, pág. 11. 
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Clasificación de la Auditoria  

 

En forma general y resumida la auditoría se clasifica en: 

 

1. Según de quién lo ejecute  

 

Auditoria interna: Es efectuada por profesionales vinculados a la 

empresa a ser examinada, pero en completa independencia de criterio, 

su propósito es brindar asesoría y servir de consulta ante inquietudes 

que puedan afectar tanto económica, como administrativamente al ente. 

 

Auditoria externa: Esta auditoria es realizada por un personal de 

auditores que no tienen relación de dependencia con la entidad sujeta 

a examen, es decir son contratado; esta labor la efectúan auditores de 

la Contraloría General o Firmas privadas de Auditores.  

 

2. Según la entidad que realiza 

 

Pública o Gubernamental: Se realiza a entes de carácter público o que 

administran recursos fiscales, su principal objetivo es la determinación 

de la eficiencia, eficacia y economía, con que las instituciones 

gubernamentales canalizan sus recursos, estas auditorías son 

efectuadas por la Contraloría General del Estado.   

  

Privada: La auditoría privada se la ejecuta a organizaciones privadas, 

sus directivos, contratan a auditores para que examinen la información 

financiera presentada por la empresa, generalmente, este examen no 

se extiende a evaluar los aspectos administrativos.   
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3. Según las operaciones a examinar 

 

Auditoría financiera: Analiza y establece la razonabilidad de los 

estados financieros que presenta la empresa o entidad bajo examen, 

presta primordial atención a los principios y normas de contabilidad 

generalmente aceptables, con que la empresa jornaliza sus actividades 

mercantiles.  

 

Auditoría de gestión: Evalúa el desarrollo y cumplimiento de las 

actividades de la organización, en concordancia a los objetivos y 

lineamientos institucionales, así como también vela por la óptima 

utilización de los recursos, en la ejecución de las actividades 

empresariales.  

 

Auditoría ambiental: Controla el cumplimiento al Plan de Manejo 

Ambiental y demás disposiciones legales para el efecto, su principal 

función es establecer la posición de compromiso medioambiental que 

ha adoptado la organización, en relación con las actividades que 

desarrolla.  

 

4. Según el alcance 

 

Total o integral: Se caracteriza por evaluar en conjunto la información 

financiera, administrativa o ambiental de la empresa, en el caso de una 

auditoría financiera, revisa y establece la razonabilidad a la totalidad de 

los estados financieros que generó el ente, al referirse a la auditoría de 

gestión, analiza en su conjunto, todas las actividades administrativas de 

la organización.  
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Parcial: Se enfoca en la evaluación de un rubro, programa o 

determinado departamento, componente o proceso institucional. 

 

AUDITORIA DE GESTION  

 

Gestión 

 

“Gestión es un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de 

recursos y su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. 

Esto busca fundamentalmente la supervivencia y crecimiento de la entidad, 

se desarrolla dentro del marco determinado por los objetivos y políticas 

establecidos por el plan de desarrollo estratégico e involucra a todos los 

niveles de responsabilidad de la entidad. ”69 

 

Auditoria de Gestión 

 

“La Auditoría de Gestión, es el examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión 

operativa y sus resultados, así como, la eficacia de la gestión de una 

entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y 

metas; de determinar el grado de economía, efectividad y eficiencia en el 

uso de los recursos disponibles, establecer los valores éticos de la 

organización y, el control y prevención de la afectación ecológica; y medir 

la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y, el impacto socio-

económico derivado de sus actividades.”70 

 

 
69 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Pág. 16.   
70 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, Año 
2001, Pág. 36. 
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Importancia  

 

“La importancia de la auditoría de gestión radica en que es la acción 

fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el control interno y la gestión, 

utilizando el talento humano de carácter multidisciplinario, el desempeño de 

una institución, ente contable, o la ejecución de programas y proyectos, con 

el fin de determinar si dicho desempeño o ejecución, se está realizando, o 

se ha realizado, de acuerdo a principios y criterios de economía, efectividad 

y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y evaluará los resultados 

originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores 

institucionales y de desempeño pertinente.”71 

 

Objetivos  

 

Los principales objetivos son:   

 

➢ Promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, 

economía, calidad e impacto de la gestión pública.  

 

➢ Determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas. 

 

➢ Verificar el manejo eficiente de los recursos. 

 

➢ Promover el aumento de la productividad, procurando la correcta 

administración del patrimonio público. 

 

➢ Satisfacer las necesidades de la población.  

 

 
71 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 2011, Pág. 6 
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Enfoque de la Auditoria de Gestión  

 

“Es una auditoria de economía y eficiencia porque está orientada hacia la 

verificación de que se haya realizado adquisiciones de recursos en forma 

económica (insumos) y su utilización eficiente o provechosa en la 

producción de bienes, servicios u obra expresada en una producción 

maximizada en la cantidad y calidad producida con el uso de una 

determinada y mínima cantidad de recursos, es decir incrementar la 

productividad con la reducción de costos. 

 

Es una auditoria de eficiencia porque está orientada a determinar el grado 

en que una entidad, programa o proyecto están cumpliendo los objetivos, 

resultados o beneficios preestablecidos, expresados en términos de 

cantidad, calidad, tiempo, costo, etc. 

 

Es una auditoria de enfoque Gerencia-operativo y de resultados, porque 

evalúan la gestión realizada para la consecución de los objetivos y metas 

mediante la ejecución de planes, programas, actividades, proyectos y 

operaciones de una entidad, expresados en la producción de bienes, 

servicios y obras en calidad y cantidad esperados, que sean socialmente 

útiles y cuyos resultados sean medibles por su calidad e impacto.”72 

 

Instrumentos para el control de gestión  

 

El control de gestión como cualquier sistema, posee unos instrumentos 

para entenderlo, manejarlo y evaluarlo, entre ellos se encuentran:  

 
72 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Pág. 38. 
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- Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o 

normas.  

 

- Indicadores: Son los cocientes que permiten analizar rendimientos. 

 

- Cuadro de mando: Permiten la dirección y enfoque hacia los 

objetivos.  

 

- Graficas: Representación de información (variaciones y tendencias). 

 

- Análisis comparativo: Compararse con el mejor, para lograr una 

mayor superación.  

 

- Control integral: Participación sistemática de cada área 

organizacional en el logro de los objetivos.  

 

Elementos de gestión 

 

El Estado requiere de planificación estratégica e indicadores de gestión 

cuyo diseño es de responsabilidad de los administradores, y la del auditor 

gubernamental evaluar la gestión, en cuanto a las cinco “E”, esto es:  

 

 Economía. - Uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y 

calidad correctas en el momento previsto, en el lugar indicado, y al 

precio convenido; es decir, adquisición o producción al menor costo 

posible, con relación a los programas de la organización y a las 

condiciones y opciones que presenta el mercado, teniendo en cuenta 

la adecuada calidad. 
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 Eficiencia. - Concordancia entre los recursos que son consumidos y 

la producción de bienes y servicios, la eficiencia se expresa en 

porcentaje haciendo una comparación en la relación insumo-

producción como un estándar aceptable, la eficiencia aumenta cuando 

se produce el mayor número de productos utilizando mínimas 

cantidades de insumos.  

 

 Eficacia. - Es la medición del cumplimiento de los objetivos y metas 

planteados, se basa en una comparación entre lo que se ha realizado 

en un periodo y los objetivos establecidos. La eficacia se mide 

investigando las necesidades de los diferentes clientes, el desempeño 

de los competidores, la relación con los clientes, además de conocer 

el nivel de satisfacción que se proporciona y la respuesta inmediata 

que se le da a sus reclamos y sugerencias. 

 

 Ecología. -  Engloba el conjunto de condiciones, practicas 

relacionadas a los requisitos ambientales y su impacto, los cuales 

deben ser reconocidos y examinados en una gestión institucional, de 

un programa, proyecto o actividad.  

 

 Ética. - Se considera como el principal componente de la gestión 

institucional, se refiere al conjunto de valores y principios tanto 

individuales como grupales, de los servidores de una entidad, se 

fundamenta en el código de éticas, los deberes, las leyes y normas 

constitucionales legales que tengan vigencia en la sociedad.  

 

 Equidad: Implica distribuir y asignar los recursos entre toda la 

población, teniendo en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad 

de estimular las áreas culturales, y económicamente deprimidas, y con 

absoluto respeto a las normas constitucionales y legales imperantes 
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sobre el reparto de la cargar tributaria, los gastos, las inversiones, las 

participaciones, las subvenciones y transferencias públicas. 

 

 Calidad: Se refiere al grado de satisfacción que un usuario o cliente 

recibe de un determinado producto o servicio. También se puede decir 

que son todos los procesos utilizados por una institución para 

garantizar la entrega o ejecución en el tiempo establecido de sus 

productos o servicios, y su evaluación para el mejoramiento periódico, 

de tal manera que estos satisfagan totalmente las necesidades de los 

usuarios.  

 

NORMATIVA DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN  

 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

 

Normas de Auditoría de Generalmente Aceptadas son consideradas como 

los principios fundamentales de auditoria a los que deben enmarcar su 

desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. El estricto 

cumplimiento de estas normas garantiza que el trabajo realizado por el 

auditor sea de calidad y transparente.  

 

Normas Ecuatorianas de Auditoría 

 

Las Normas Ecuatorianas de Auditoria proporcionan las directrices que se 

deben cumplir, son de aplicación y cumplimiento obligatorio por parte de los 

auditores de la Contraloría General del Estado, los auditores internos de las 

entidades públicas y los profesionales de las firmas privadas contratadas 

de auditoría cuando sean designados o contratados por el Organismo 

Técnico Superior de Control. 
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Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental  

 

Las Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental son una agrupación 

de normas que en conjunto buscan que el proceso de auditoría se efectúe 

con una planificación correctamente estructurada y con el mayor cuidado 

profesional, de manera que se pueda determinar con facilidad la calidad de 

la gestión institucional, para de esta manera poder comunicar 

oportunamente los resultados del trabajo realizado.  

 

Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 

“Las normas de control interno para el Sector Público de la República del 

Ecuador constituyen guías generales emitidas por la Contraloría General 

del Estado, orientadas a promover una adecuada administración de los 

recursos públicos y a determinar el correcto funcionamiento administrativo 

de las entidades y organismos del sector público ecuatoriano, con el objeto 

de buscar la efectividad, eficiencia y economía en la gestión institucional.”73 

 

CONTROL INTERNO  

 

El Control Interno es un conjunto organizado de actividades, 

procedimientos, acciones y métodos adoptados por una organización con 

la finalidad de conocer si se cumplen eficientemente los objetivos y metas 

planteados, y si existe una adecuada administración de los recursos. 

 

“El Control Interno es un proceso efectuado por el consejo de 

administración, la dirección y el resto de personal de una entidad, diseñado 

 
73 PAGINA DE INTERNET, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
https://www.cancilleria.gob.ec 
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con el objetivo de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto 

a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: 

 

▪ Eficacia y eficiencia de las operaciones.  

 

▪ Fiabilidad de la información y normas aplicables. 

 

▪ Cumplimiento de las leyes y normas aplicables. 

 

De la definición anterior se desprende lo siguiente:  

 

✓ El control interno es un proceso y un medio utilizado para el logro de 

un fin, por tanto no es un fin. 

 

✓ El control interno se lleva a cabo por personas en cada nivel de la 

organización, que son quienes establecen los objetivos de la entidad 

e implantan los mecanismos de control, por lo que no se trata 

únicamente de manuales, políticas y otra normativa. 

 

✓ El control interno solamente puede aportar un grado de seguridad 

razonable a la dirección y a la administración de una Entidad, por 

ende no brinda seguridad total. 

 

✓ El control interno procura la consecución de objetivos de diversa 

naturaleza.  

 

La estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y 

procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de 

poder lograr los objetivos específicos de la entidad, relevantes y de interés 

para la auditoria de gestión, como son: 
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 Salvaguardar los bienes, valores, propiedades y demás activos de la 

entidad. 

 

 Promover la eficiencia del personal, minimizar los errores humanos 

y detectar rápidamente los que se produzcan.  

 

 Dificultar la comisión de hechos irregulares y facilitar su 

descubrimiento si se produjeran. 

 

 Garantizar la razonabilidad de la información contable y 

administrativa en general. 

 

El control interno de las entidades y organismos públicos operan o 

funcionan con distintos niveles de eficacia, pero cuando los mismos 

alcanzan el estándar se puede calificar como un sistema eficaz, para ello 

se requiere que la alta dirección tenga seguridad razonable de lo siguiente:  

 

❖ De disponer de información oportuna y adecuada sobre el 

cumplimiento de los objetivos operacionales. 

 

❖ De preparar en forma oportuna informes de la gestión operativa 

fiables y completos. 

 

❖ De que se cumplen las normas constitucionales, legales y 

secundarias.”74 

 

 

 

 
74 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Págs. 42-43-44. 
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Tiempos de Control Interno 

 

El ejercicio de control interno se aplicará en forma previa, continua y 

posterior:  

 

1. Control Previo: los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 

ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y 

presupuestos institucionales. 

 

2. Control Continuo: el personal de la institución, en forma continua 

inspeccionará y constatará la oportunidad, calidad y cantidad de 

obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de 

conformidad con la ley, los términos contractuales y las 

autorizaciones respectivas. 

 

3. Control Posterior: la unidad de auditoria interna será responsable 

del control posterior interno ante las respectivas autoridades y se 

aplicará a las actividades institucionales, con posterioridad a su 

ejecución. 

 

Componentes del Control lnterno  

 

Los componentes del sistema de control interno pueden considerarse como 

un conjunto de normas que son utilizadas para evaluar el control interno y 

determinar su efectividad. La estructura de control interno en el sector 

gubernamental tiene los siguientes componentes:   
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Se reconocen en la actualidad componentes relacionados entre sí, de estos 

se derivan el estilo de la dirección de una entidad y están integrados en el 

proceso de gestión. Estos elementos son los siguientes:  

 

Ambiente de Control Interno. 

 

El Ambiente de Control es el conjunto de circunstancias y conductas que 

definen el accionar de una organización y sus integrantes frente al control, 

estableciendo las pautas de funcionamiento para el ejercicio de las 

actividades con valores, conductas y reglas apropiadas generando una 

cultura de control interno. 

 

“Los elementos que conforman el entorno de control son: 

 

• Integridad y Valores éticos: se refiere a que los objetivos de una 

entidad y la forma en que se consiguen están basados en las distintas 

prioridades, juicios de valor y estilos de gestión, que se traducen en 

normas de comportamiento, reflejan la integridad de la dirección y su 

compromiso con los valores éticos, que son productos de una “cultura 

corporativa” expresados en las normas de ética y comportamiento 

existentes y en la aplicación de las mismas. 

 

• Autoridad y responsabilidad: comprende tanto la asignación de 

autoridad y responsabilidad para las actividades de gestión como 

para el establecimiento de las relaciones de jerarquía y de las 

políticas de autorización, también se refiere a la medida en que se 

autoriza e impulsa al personal sea en forma individual o un equipo de 

trabajo para utilice su iniciativa para tratar y solucionar problemas 

pero también para establecer límites de autoridad.  
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• Estructura organizacional: proporciona el marco en que se planifican, 

ejecutan, controlan y supervisan las actividades para la consecución 

de objetivos a nivel de institución, para el establecimiento de la 

estructura organizativa, se debe definir las áreas clave de autoridad 

y responsabilidad y las vías adecuadas de comunicación, aunque 

para su determinación depende en parte de su tamaño y de 

naturalezas de las actividades que desarrolla.  

 

• Políticas de personal: se refiere a las prácticas aplicadas en el campo 

de los recursos humanos que indican a los funcionarios y empleados 

los niveles de integridad, comportamiento ético y competencia que se 

espera de ellos, pero también se relacionan con las acciones de 

contratación, orientación, asesoramiento y corrección.”75 

 

La Valoración del riesgo. 

 

La valoración del riesgo se basa en la detección y el análisis mediante 

diferentes mecanismos de los riesgos que puedan afectar la consecución 

de los objetivos institucionales y las medidas que sean necesarias para 

afrontar con éxito estos riesgos. 

 

La evaluación del riesgo consiste en la identificación y análisis de los 

factores que podrían afectar la consecución de los objetivos, a base del 

cual se determina la forma en que los riesgos deben ser subsanados, 

implica el manejo del riesgo relacionado con la información que genera y 

que puede incidir en el logro de los objetivos de control interno de la entidad. 

 

Los elementos que forman parte de la valoración del riesgo son: 

 

 
75 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Págs. 46-47. 
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✓ Identificación de los objetivos del control interno. 

 

✓ Identificación de los riesgos internos y externos. 

 

✓ Los planes deben incluir objetivos e indicadores de rendimiento. 

 

✓ Evaluación del medio ambiente y externo.  

 

✓ Identificación de los objetivos del control interno. 

 

La identificación de los riesgos debe ser a nivel de la entidad, considerando 

los siguientes factores: 

 

a. Externos: los avances tecnológicos, las necesidades y expectativas 

cambiantes de los clientes, la competencia, las nuevas normas y 

reglamentos y los cambios económicos.  

 

b. Internos: las averías en los sistemas informáticos, la calidad de 

empleados y los métodos de formación y motivación, los cambios de 

responsabilidades de los directivos, la naturaleza de las actividades de 

la entidad y otros. 

 

Las actividades de Control. 

 

Consiste en el establecimiento de políticas y procedimientos que 

contribuyan al manejo de los riesgos en la consecución de los objetivos y 

al aseguramiento del cumplimiento de las directrices de la gerencia  

 

Estas actividades se llevan a cabo en cualquier parte de la organización, 

en todos sus niveles y en todas sus funciones y comprenden una serie de 

actividades de diferente índole, como aprobaciones y autorizaciones, 
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verificaciones, conciliaciones, el análisis de los resultados de las 

operaciones, las salvaguardas de activos y la segregación de funciones. 

 

Los elementos conformantes de las actividades de control son: 

 

➢ Políticas para el logro de objetivos.  

 

➢ Diseño de las actividades de control. 

 

En la evaluación del componente LAS ACTIVIDADES DE CONTROL se 

debe considerar el contexto de las directrices establecidas por la dirección 

para afrontar los riesgos relacionados con las actividades de cada actividad 

importantes. Tomando en cuenta la relación de éstas con el proceso d 

evaluación de riesgos y si son apropiadas para asegurar que las directrices 

de las direcciones se cumplan. 

 

La información y comunicación. 

 

Se basa en la presentación clara oportuna y pertinente de la información de 

manera que el personal que labora en la institución pueda efectuar sus 

actividades con responsabilidad y eficiencia.  

 

La información y comunicación está constituida por los métodos y registros 

establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las 

operaciones financieras de una entidad. 

 

La calidad de información generada por el sistema afecta a la capacidad de 

la dirección de tomar decisiones adecuadas al gestionar y controlar las 

actividades de la entidad, generalmente los sistemas modernos incorporan 

una opción de consulta en línea, para que se pueda obtener información 

actualizada en todo momento, esta calidad y refiere a lo siguiente: 
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Contenido ¿contiene toda la información necesaria? 

 

❖ Oportunidad ¿Se facilita el tiempo adecuado? 

 

❖ Actualidad ¿Es la más reciente disponible? 

 

❖ Exactitud ¿Los datos son correctos? 

 

❖ Accesibilidad ¿Puede sr obtenida fácilmente por las personas 

adecuadas? 

 

En cuanto a la comunicación esta es inherente a los sistemas de 

información que deben proporcionar información a las personas 

adecuadas, de forma que estas puedan cumplir con sus responsabilidades 

operacionales de información financiera o de cumplimiento, sin embargo 

también debe existir una comunicación más amplia que aborde las 

expectativas y responsabilidad de las personas y los grupos. 

 

Actividades de monitoreo y Supervisión. 

 

Son procedimientos que permiten un seguimiento continuo o evaluaciones 

periódicas para asegurar la eficacia del control interno. 

 

Estas actividades representan al proceso que evalúa la calidad del control 

interno en el tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, 

cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. Se orienta a la 

identificación de controles débiles, insuficientes o innecesarios y, promueve 

su reforzamiento. El monitoreo se lleva a cabo de tres formas: 

 

 Durante la realización de actividades diarias en los distintos de la 

entidad. 
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 De manera separada por personal que no es el responsable directo 

de la ejecución de las actividades, incluidas las de control; y 

 

 Mediante la combinación de ambas, modalidades. 

 

Es necesario realizar una supervisión de los sistemas de control interno 

evaluando la calidad de su rendimiento, mediante el seguimiento de las 

actividades de supervisión continuada de evaluaciones periódicas o una 

combinación de las dos. Los sistemas de control interno y su aplicación 

permanentemente evolucionan, por lo que la dirección tendrá que 

determinar si el sistema de control interno es en todo momento adecuado 

y su capacidad de asimilar los nuevos riesgos, el proceso de supervisión 

asegura que el control interno continúa funcionando adecuadamente. 

 

Métodos de Evaluación 

 

Para la evaluación de control interno se utiliza diversos métodos, entre los 

más conocidos los siguientes: 

 

Cuestionarios 

 

Los cuestionarios son métodos que consisten en elaborar una serie de 

preguntas que deben ser contestadas por los funcionarios o personal 

responsable de las diferentes áreas o departamentos de la empresa sujeta 

al examen.  

 

Flujogramas 

 

Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura orgánica de las 

áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través 

de sus distintos departamentos y actividades. 
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Este método es más técnico y remediable para la evaluación, tiene ventaja 

frente a otros métodos porque permite efectuar el relevamiento siguiendo 

una secuencia lógica y ordenada, permite ver de un solo golpe de vista el 

circuito en su conjunto y facilita la identificación o ausencia de controles. 

 

Descriptivo o Narrativo 

 

El método de evaluación descriptivo o narrativo se basa en la descripción 

detallada y cuidadosa de las características y procesos de mayor relevancia 

que se están examinando, como son las funciones, registros, formularios, 

empleados, archivos, áreas, y departamentos que intervienen en el 

sistema. Esto se lo desarrolla mediante entrevistas, observaciones de 

actividades, documentos y registros. 

 

Riesgos de Auditoría de Gestión 

 

“Al ejecutarse la Auditoría de Gestión, no estará exenta de errores y 

omisiones importantes que afecten los resultados del auditor expresados 

en su informe. Por lo tanto deberá planificarse la auditoría de modo tal que 

se presenten expectativas razonables de detectar aquellos errores que 

tenga importancia relativa; a partir de: 

 

• Criterio profesional del auditor. 

 

• Regulaciones legales y profesionales. 

 

• Identificar errores con efectos significativos. 

 

En este tipo de auditoría tendremos que tener en cuenta también los tres 

componentes de riesgo: 
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▪ Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados 

por las características de la entidad u organismo. 

 

▪ Riesgo de Control: De que el Sistema de Control Interno prevenga 

o corrija tales errores. 

 

▪ Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por los 

errores de Control Interno tampoco sean reconocidos por el 

auditor.”76 

 

Muestreo en la Auditoría de Gestión 

 

“Aplicación de los procedimientos de auditoría a un porcentaje inferior al 

100% de los elementos de una población relevante para la auditoría, de 

forma que todas las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser 

seleccionadas con el fin de proporcionar al auditor una base razonable a 

partir de la cual alcanzar conclusiones sobre toda la población.”77 

 

Los auditores emplean los enfoques de la técnica de muestreo, como son: 

 

De apreciación o no estadístico. - Los ítems a ser incluidos en la muestra 

son determinados de acuerdo a criterio; en este tipo de muestreo el tamaño, 

selección y evaluación de las muestras son completamente subjetivos; por 

lo tanto, es más fácil que ocurran desviaciones. Esta técnica es la más 

tradicional que viene aplicando el auditor; se sustenta en una base de juicio 

personal. 

 
76 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Pág. 61. 
77 PAGINA DE INTERNET, Norma Internacional de Auditoría 530 Muestreo De Auditoría, 
http://www.icac.meh.es 
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Estadístico. - Aplica técnicas estadísticas para el diseño, selección y 

evaluación de la muestra; provee al auditor de una medición cuantitativa de 

su riesgo. Este muestreo ayuda al auditor a: 

 

1. Diseñar una muestra eficiente; 

 

2. Medir la eficiencia de la evidencia comprobatoria obtenida; y, 

 

3. Evaluar los resultados de la muestra. 

 

Programas de Auditoria  

 

“Los programas para la auditoría de gestión, al igual que para otro tipo de 

auditoría, describen específicamente como se deben llevar a cabo las 

actividades durante la ejecución del examen, contienen una relación 

ordenada de forma secuencial y lógica de los diferentes procedimientos a 

desarrollarse en relación a los objetivos propuestos, en cada uno de los 

sistemas, proyectos, programas procesos, actividades o rubros a 

examinarse. 

 

Los programas para una auditoría de gestión, constituyen los pasos que 

deben seguirse para su análisis, en términos de eficacia, eficiencia, 

economía, legalidad e impacto; por lo tanto, se formularán con cierta 

flexibilidad que permita modificaciones cuando se necesite profundizar en 

los hallazgos encontrados y generar recomendaciones aplicables, 

oportunas y pertinentes que ayuden a la entidad auditada a corregir las 

deficiencias.”78 

 

 

 
78 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 2011, Pág. 19 
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Evidencias Suficientes y Competentes  

 

En la auditoria las evidencias se consideran las pruebas que el auditor 

obtiene de los hechos que evalúa, es por ello que deben ser suficientes y 

competentes para poder servir como respaldo del examen y sustento del 

contenido del informe de auditora.  

  

Para la obtención y elaboración de estas evidencias el auditor destina la 

mayor parte de su trabajo, conjuntamente aplica variadas técnicas de 

auditora que facilitan la obtención de esta información. 

 

Elementos  

 

“Para que sea una evidencia de auditoría, se requiere la unión de dos 

elementos: Evidencia suficiente (característica cuantitativa) y Evidencia 

competente (característica cualitativa), proporcionan al auditor la 

convicción necesaria para tener una base objetiva en su examen.  

 

a) Evidencias Suficientes. - Cuando éstas son en la cantidad y en los 

tipos de evidencia, que sean útiles y obtenidas en los límites de 

tiempo y costos razonables.  

 

b) Evidencias Competentes. - Cuando, de acuerdo a su calidad, son 

válidas y relevantes.  

 

Clases 

  

a. Física. - Que se obtiene por medio de una inspección y observación 

directa de actividades, documentos y registros.  
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b.  Testimonial. - Que es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son 

verbales y escritas, con el fin de comprobar la autenticidad de un 

hecho. 

 

c. Documental. - Son los documentos logrados de fuente externa o 

ajena a la entidad.  

 

d. Analítica. - Es la resultante de computaciones, comparaciones con 

disposiciones legales, raciocinio y análisis.” 79 

 

Técnicas  

 

“En la auditoría de gestión es fundamental el criterio profesional del auditor 

para la determinación de la utilización y combinación de las técnicas y 

prácticas más adecuadas, que le permitan la obtención de la evidencia 

suficiente, competente y pertinente, que le den una base objetiva y 

profesional, que fundamenten y sustenten sus comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. Se considera importante a continuación definir las 

técnicas y las prácticas que pueden ser más utilizadas en este tipo de 

auditorías.”80 

 

Ocular 

 

- Comparación: Relación entre dos o más aspectos, para observar la 

similitud o diferencia entre ellos. 

 

 
79 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Págs. 66-67. 
80 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Págs. 67-68. 
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- Observación: Es la verificación visual que se realiza durante la 

ejecución de una actividad o proceso para observar los aspectos 

físicos, documentos, materiales. 

 

- Rastreo: Es el seguimiento progresivo o regresivo, que se hace al 

proceso de una operación, con el objetivo de conocer y evaluar su 

ejecución. 

 

Verbal 

 

- Indagación: Averiguación mediante la aplicación de entrevistas 

directas al personal de la entidad auditada o a terceros, cuyas 

actividades guarden relación con sus operaciones. 

 

Escrita 

 

- Análisis: Consiste en la evaluación critica, objetiva y minuciosa de 

los elementos que conforman una operación, transacción o proceso 

con el propósito de establecer sus propiedades y conformidad con los 

criterios de orden normativo y técnico. 

 

- Conciliación: Técnica que consiste en hacer que concuerden dos 

conjuntos de datos relacionados, separados e independientes.  

 

- Confirmación: Comprobar la autenticidad de la información, que 

revela la entidad a ser auditada.  

 

- Tabulación: Agrupación de resultados importantes obtenidos en un 

área, segmentos o elementos examinados que permiten llegar a 

conclusiones. 
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Documental  

 

- Comprobación: Verificación de la evidencia que sustenta una 

actividad u operación, para determinar legalidad, propiedad y 

conformidad. 

 

- Cálculo: verificación de la exactitud y corrección aritmética de una 

operación o resultado. 

 

- Revisión selectiva: Revisión de datos u operaciones, con el 

propósito de analizar los aspectos que no son normales y que 

requieren de atención especial y evaluación durante la ejecución de 

la auditoria.  

 

Física  

 

- Inspección: consiste en examinar físicamente bienes, documentos 

y/o valores con el objeto de demostrar su autenticidad. 

  

Papeles de Trabajo  

 

“Los papeles de trabajo se definen como el conjunto de cédulas y 

documentos elaborados u obtenidos por el auditor gubernamental, producto 

de la aplicación de las técnicas, procedimientos y más prácticas de 

auditoría, que sirven de evidencia del trabajo realizado y de los resultados 

de auditoría revelados en el informe.  

 

Constituyen los registros y documentos mantenidos por el auditor de los 

procedimientos por él seguimiento de las comprobaciones parciales que 

realizo a la información obtenida y de las conclusiones a las que arribo en 

relación con su examen; pueden incluir: programas de trabajo, análisis, 
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anotaciones, documentos de la entidad o de terceros, cartas de 

confirmación y manifestaciones del cliente, extractos de documentos de la 

institución y planillas o comentarios preparados u obtenidos por el 

auditor”.81 

 

Custodia y Archivo: Los papeles de trabajo se caracterizan por ser de 

carácter irrenunciable debido a la confidencialidad de su información, son 

de propiedad y responsabilidad del Auditor y las entidades públicas, estos 

a su vez se encargarán de su custodia en un archivo activo por el lapso de 

cinco años y en un archivo pasivo por hasta veinte y cinco años, únicamente 

pueden ser exhibidos y entregados por requerimiento judicial. 

 

Archivo permanente o continuo 

 

Este archivo contiene un tipo de información que se necesita conocer y 

mantener de forma permanente y actualizada, referida a las distintas 

actividades y hechos de la entidad que tienen relación con el tipo de servicio 

que otorga, su primera hoja debe ser el índice el cual indica el contenido de 

esta documentación.  

 

Archivo corriente 

 

En el archivo corriente se guardan los papeles de trabajo presentados en 

la auditoria de determinado periodo. El número de documentos o carpetas 

que constituyen este archivo muchas veces varían de un periodo a otro, 

aun cuando sea la misma entidad sujeta a auditoria. Este archivo se divide 

en carpetas que contienen información general y documentación 

especifica.    

 
81 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Pág. 72. 
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Índices y referenciación  

 

“Es necesaria la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sea en 

el curso o al concluirse la auditoría, para lo cual primeramente se debe 

definir los códigos a emplearse que deben ser iguales a los utilizados en 

los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y los 

tipos de papeles de trabajo. 

 

La codificación de índices y referencias en los papeles de trabajo pueden 

ser de tres formas: a) alfabética, b) numérica y c) alfanumérica. El criterio 

anteriormente expuesto fue, para el archivo permanente índices numéricos 

y para el archivo corriente índices alfabéticos y alfanuméricos.”82 

 

Marcas de auditoría 

 

“Las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de auditoría o 

tildes, son signos particulares y distintivos que hace el auditor para señalar 

el tipo de trabajo realizado de manera que el alcance del trabajo quede 

perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer, además, 

cuáles partidas fueron objeto de la aplicación de los procedimientos de 

auditoría y cuáles no. 

 

Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas, 

preferentemente deben ser escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso 

se encuentra generalizado al igual que los papeles de trabajo elaborados 

por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel.”83 

 

 

 
82 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Pág. 79-80. 
83 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, “Manual de Auditoria de Gestión”, 2001, 
Págs. 80-81. 
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HOJA DE MARCAS 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

Ø INSPECCIONADO 

˄ INDAGADO 

≠ SALDO AUDITADO 

Σ SUMADO 

* CONCILIADO 

< RASTREADO 

∝ ANALIZADO 

√ VERFICADO 

 

Hallazgos de Auditoría 

 

“Los hallazgos en la auditoría, se definen como asuntos que llaman la 

atención del auditor y que, en su opinión, deben comunicarse a la entidad, 

ya que representan deficiencias importantes que podrían afectar en forma 

negativa, su capacidad para registrar, procesar, resumir y reportar 

información confiable y consistente, en relación con las aseveraciones 

efectuadas por la administración.”84 

 

El desarrollo de los hallazgos por parte del auditor, comprende cuatro 

atributos básicos: 

 

- Condición. - Es la situación actual encontrada por el Auditor con 

respecto a una operación, actividad o transacción que se está 

examinando.  

 

 
84 PAGINA DE INTERNET, Contraloría General del Estado, https:// 
http://www.contraloria.gob.ec 
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- Criterio. - Son parámetros de comparación o las normas aplicables 

a la situación encontrada que permite la evaluación de la condición 

actual.  

 
- Efecto. - Importancia relativa del asunto, señalando el impacto entre 

lo que es y lo que debe ser, de ser posible en forma cuantitativa o 

cualitativa, con las eventuales consecuencias que se derivan del 

incumplimiento de los objetivos de control interno. 

 
- Causa. - Es la razón fundamental por la cual se origina la desviación 

o el motivo por el cual no se cumplió el criterio o la norma. 

 
Indicadores de gestión 

 
“Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir 

deforma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, 

proyecto, programa, componente, proceso, actividad o de la ejecución de 

las operaciones, en términos de eficiencia, economía, efectividad e 

impacto. 

 
Para la construcción del indicador se deberá colocar en el numerador las 

variables con datos relativos a insumos, procesos o productos y en el 

denominador se colocarán las variables cronológicas, físicas o económicas 

de comparación. 

 
Se pueden utilizar datos primarios o indicadores que relacionan dos datos; 

una vez elegidos los indicadores, se definen los objetivos contra los que se 

van a comparar, la periodicidad en que se realizarán las mediciones y 

cuando los desvíos se convertirán en alertas, es decir, indicarán los niveles 

por encima o por debajo de los cuales el indicador es importante.”85           

                      

 
85 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 22 
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FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR  

 

“Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

dando mayor énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada 

planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonables.”86 

 

Actividades 

 

⎯ Visita de observación inicial.  

 

⎯ Revisión de los papeles de trabajo.  

 

⎯ Determinación de los indicadores. 

 

⎯ Detectar el FODA. 

 

⎯ Evaluación de la estructura del control interno. 

 

⎯ Definición del objetivo y estrategia de auditoria. 

 

FASE II: PLANIFICACION  

 

“La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y 

el alcance del trabajo por desenvolver considerando entre otros elementos, 

los parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar 

fundamentada en programas detallados para los componentes 

determinados, los procedimientos de auditoría, los responsable, y las fecha 

 
86 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 129 
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de ejecución del examen; también debe preverse la determinación de 

recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo 

que será utilizado en el desarrollo de la revisión, con especial énfasis en el 

presupuesto de tiempo y costos estimados; finalmente, los resultados de la 

auditoría esperados, conociendo de la fuerza y debilidades y de la 

oportunidades de mejora de la Entidad, cuantificando en lo posible los 

ahorros y logros esperados.”87 

 

Actividades 

 

⎯ Análisis de la información y documentación.  

 

⎯ Evaluación del control interno por componentes. 

 

⎯ Preparación del Memorando de Planificación.  

 

⎯ Elaboración del Plan y Programas. 

 

FASE III: EJECUCIÓN 

 

“En esa etapa, es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta 

instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad apropiada (suficiente, competente y 

relevante), basada en los criterios de auditoría y procedimientos definidos 

en cada programa, para sustentan las conclusiones y recomendaciones de 

los informes.”88 

 

 

 
87 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 153 
88 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 184 
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Actividades  

 

⎯ Aplicación de programas. 

 

⎯ Preparación de papeles de trabajo. 

 

⎯ Hojas de resumen hallazgos por componente. 

 

⎯ Definición de la estructura del informe. 

 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

“Además de los informes parciales que puedan emitirse, como aquel 

relativo al control interno, se preparará un informe final, el mismo que en la 

auditoría de gestión difiere, pues no sólo que revelará las deficiencias 

existentes como se lo hacía en las otras auditorías, sino que también, 

contendrá los hallazgos positivos; pero también se diferencia porque en el 

informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las 

conclusiones se expondrá en forma resumida, el precio del incumplimiento 

con su efecto económico, y las causas y condiciones para el cumplimiento 

de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de recursos de la 

entidad auditada.”89 

 

Actividades  

 

⎯ Redacción del Borrador del Informe.  

 

⎯ Conferencia final para lectura del informe. 

 

 
89 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 215 
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⎯ Obtención de criterios de la entidad. 

 

⎯ Emisión del informe final, síntesis y memorando de antecedentes. 

 

El informe de Auditoría de Gestión 

 

La fase cuatro tiene gran relevancia para la auditoria debido a que consiste 

en la comunicación de los resultados que obtuvieron durante todo en el 

proceso el equipo de auditores. Esta información es presentada en un 

informe que será puesto a conocimiento de los principales funcionarios de 

la entidad, en donde se plasmará toda la documentación que se ha 

encontrado importante además de emitir conclusiones y recomendaciones 

que le servirán para poder mejor su desempeño y alcanzar un eficiente 

funcionamiento, además de mejorar su imagen con terceros.  

 

Conclusiones: Las conclusiones se expondrán en base a la apreciación o 

juicio profesional sobre los componentes examinados o de la auditoria en 

forma global, y estas estarán respaldadas en los papeles de trabajo. 

 

Recomendaciones: Se plantearán con la finalidad de presentar 

alternativas para resolver los problemas o inconvenientes identificados en 

las operaciones o actividades evaluadas. A su vez estas recomendaciones 

estarán dirigidas a la autoridad que será responsable de implantarlas a fin 

de asegurar su correcto cumplimiento.  

 

Estructura del informe de auditoría de gestión 

 

La estructura del informe de la auditoria de gestión que debe ser la 

siguiente: 

 

10. Carátula 
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11. Índice, Siglas y abreviaturas 

 

12. Carta de presentación 

 

13. Capítulo I: Enfoque de la auditoria 

 

14. Capítulo II: Información de la entidad 

 

15. Capítulo III: Resultados generales 

 

16. Capítulo IV: Resultados específicos por componente 

 

17. Capítulo V: Anexos y apéndice 

 

18. Anexos 

 

FASE V: SEGUIMIENTO 

 

“Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores internos y en su ausencia los auditores internos que 

ejecutaron la auditoría, deberán realizar el seguimiento correspondiente.”90 

 

Actividades 

 

⎯ Seguimiento de hallazgos y recomendaciones al término de la 

auditoria. 

 

⎯ Recomprobación después de uno o dos años. 

 

 
90 CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Guía Metodológica “Auditoría de Gestión”, 

Acuerdo 047, 2011, Pág. 240 
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f. METODOLOGÍA  

 

Los métodos que se utilizaron en la presente investigación se detallan a 

continuación: 

 

Científico  

 

Este método será utilizado para la argumentación teórica del tema de 

investigación referente a la Auditoria de Gestión, seleccionando los 

conceptos que tengan mayor importancia para formular el marco teórico 

que respalda la ejecución de la investigación, los cuales serán ordenados 

de manera secuencial y lógica, de modo que permita cumplir con los 

objetivos trazados.  

 

Inductivo 

 

El método inductivo permitirá recopilar toda la información necesaria para 

desarrollar el resumen, efectuar el proceso de auditoría de manera eficiente 

además de las conclusiones, recomendaciones y exponer alternativas de 

solución o mejora en la fase de comunicación de resultados de acuerdo a 

los productos que se obtendrá en la aplicación del examen de Auditoria de 

Gestión. 

  

Deductivo  

 

Será utilizado en el momento de efectuar la práctica, en el proceso de 

conceptualización de la revisión de literatura requerido para fundamentar y 

explicar el problema de investigación, y también para examinar la base 

legal a la que está sujeta la entidad y determinar los hallazgos 

correspondientes.  
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Analítico 

 

El método analítico constituye uno de los métodos más utilizados, facilitará 

la evaluación rigurosa de las actividades que efectúa el personal de las 

direcciones Administrativa y Financiera, además del análisis de la 

información existente y por último obtener resultados fidedignos sobre la 

situación actual en la que se encuentra cada una de estas direcciones y de 

la entidad. 

 

Técnicas  

 

Encuesta 

 

La encuesta es una técnica que se basa en plantear una serie de preguntas 

impresas, que son respondidas por el entrevistador. Esta encuesta se 

aplicará al Alcalde, así mismo a los directores de los departamentos 

administrativos y financieros de la entidad, con la finalidad de conseguir la 

información requerida para la fundamentación del proyecto.  

 

Observación directa 

 

La observación en la ejecución de la auditoria de gestión mostrará los 

problemas que existen en la entidad, y se podrá obtener información 

pertinente, suficiente y competente para respaldar los hallazgos que se han 

encontrado producto de la aplicación de la auditoria. 

 

Entrevista 

 

La entrevista consiste en la interrelación entre dos o más personas, la cual 

permite obtener información de suma importancia, relacionada con los 
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aspectos filosóficos, normativas y procesos administrativos y financieros 

que realizan los empleados y funcionarios del GAD de Zaruma. 

 

Revisión bibliográfica 

 

La técnica de investigación bibliográfica consiste en obtener la mayor 

cantidad de referentes conceptuales, incluidos en el marco teórico, a través 

de la búsqueda de información indispensable para la elaboración y 

desarrollo del proyecto.  
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g. CRONOGRAMA 

 

TIEMPO ESTIMADO 

ACTIVIDAD  

AÑO 2018 AÑO 2019 

MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

MES 
13  

MES 
14  

MES 
15 

MES 
16 

AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Elaboración, 
presentación y 
aprobación del 
Proyecto.                                                                                                         

2 
Recopilación de 
información 
Bibliográfica.                                                                                                         

3 Revisión de literatura.                                                                                                         

4 

Recopilación de 
información 
cuantitativa y 
cualitativa                                                                                                         

5 
Desarrollo de 
resultados                                                                                                         

6 
Conclusiones, 
recomendaciones, 
resumen.                                                                                                         
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7 
Levantamiento y 
presentación del 
borrador de tesis.                                                                                                         

8 
Trámites previos a la 
sustentación de Tesis.                                                                                                         

9 
Revisión y aprobación 
del borrador por el 
tribunal.                                                                                                         

10 
Revisión y aprobación 
del borrador del 
tribunal.                                                                                                         

11 
Corrección del 
borrador de Tesis.                                                                                                         

12 
Sustentación Publica 
de la Tesis y 
graduación.                                                                                                         
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO  

 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizará los siguientes 

recursos:   

 

INGRESOS  

TALENTO HUMANO VALOR 

Autora: Daniela Geraldine Romero Asanza 1.315,00 

TOTAL 1.315,00 

 

 

EGRESOS 

CONCEPTO VALOR $ 

Movilización, transporte y alimentación 170,00 

Material bibliográfico 90,00 

Internet 100,00 

Materiales de oficina 95,00 

Teléfono celular 70,00 

Copias 80,00 

Gastos de documentación 60,00 

Gastos de impresión 230,00 

Gastos de anillado 140,00 

Gastos de empastado 150,00 

Imprevistos 130,00 

TOTAL 1.315,00 

 

 

NOTA 

 

Los gastos que se efectuarán para el desarrollo de la tesis serán 

financiados en su totalidad por la autora.  
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